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twcdones Aermbuticas, S.A., formulada pore, Ilmo. Sr. D. Me- 
““el Gbmez de ta Torre, del G.p. Izquierda Unida-Co”vocato,ta 
por Andalucía (Núm. Expte. 3.93lPOP.W7462). 

16,94, relativa al viaie a Túnez del Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta de Andalucía, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel 
Aten& Robledo y cuatro Diputados más, del G.p. Popular de 
Andalucfe (Núm. Ex@. 3.94,POP.000199). 

76/W, relativa a fas medidas contra el paro, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Juan Santaella Porras, det G.p. Popular de Andatu- 
cía (Núm. Expte. 394,POP-OLXXQO). 

9394, relativa a las obres realizadas en et Palacio Sundheim, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Aten& Robledo y dos 

111/94. relativa al cierre de ta factorfa de Gitlette Espariola en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), formulada por los fimos. Sres. 

Diputados mbs, de, G.p. Popular de Andalucla (Núm. Expte. 3. 

D. Juan Migue, Calvo Castaiios y D. José Tomás Pdrez Villar, 

94JPOP.CO1632). 

de G.p. Andaluciste (Núm. Expte. 394/POP-OMW9). 
65494, relativa a las comparecencias del Excmo. Sr. Presi- 

dente de la Junte de Andalucía en tas sesiones de control de, 
Parlamento. formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Aten& Robte- 
doy cuatro Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía (Núm. 
Eq,te. 5WPOP-000196). 

61/94. relativa al inc”mptimiento del Reglamento de, Parta- 
menta de Andalucfe en lo referente a plazos de respuesta a tas 
i”iciati”es del G.p. A,,dal”ciste por pe,,e del Consejo de Gobier- 
no, formulada por los ttmoe. Sres. D. Juan Miguel Calvo Casta- 
i!os y D. Mariano Pdrez de Ayala Conredi, del G.p. Andalu~ste 
(Núm. Expte. 3-94,POP-003996). 

9W94, dativa a las circ”nstancias de fa cempaWe inetitucio- 
na, de Lo heCno e” And.&“c~, formulada por el Ilmo. Sr. D. An- 
tonio Orteqa Garcki y dos Diputados mds, del G.p. A”delucista 
(Núm. Ex@. 3-9WOP-001796). 

3oOl93, relativa a te situación laboral en Landys y Gyr S.A., 
formulada por la Ilma. Sra. Dña. Marfe Jesús Arambum del Rio, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoda por Andaluzfa (Núm. 
Expte. 39YPOP-offi884). 
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X20/93, relativa a las irregularidades laborales y sindicales - 24Sl93. relativa a las actuaciones de la Consejeria de Agricul- 
en FLISA, Centro Especial de Empleo de Granada, fo”nulada 
por el Ilmo. S. D. Pedro Granados Naves, de, G.p. Izquierda 
““ida-Convocatoria por Andalucie (Núm. Expte. 3-93/POP- 
007162). 

fura en Villamanrique. formulada por el ffmo~ Sr. D. Juan Luis 
Muriel Gómez y tres Diputados más, del G.p. Popular de Andalu- 
cía (Núm. Ex.@ 3.93/pOP-005377). 

W94, relativa al derecho de los trabajadores de FESA e, 
mmp,emento de las pensiones, formulada por et Ilmo. Sr. D. An- 
tonio Núñez Rotdán y tres Diputados mas. del G.p. Mixto (Núm. 
Expta. 3-94/POP-o01640). 

13393, r‘?,atla al incendio en el ,,ar~tje Marismas del Odie,, 
formulada por loe Ilma Sres. D. Matfas Conde Vdzquez y 
D. Luis Maquinez Maquinez, del G.p. Popular de Ande,,& 
(Núm. Expte. 3.93/pOP-w3616). 

ZOo2/93, reletive a le moderniza&% de regad&, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. JosB Torres Hurtado, del G.p. Popular de An- 
del”.% (Núm. Ex@? 3.93!POP-OW735). 

203’93, relativa a la gravisima situación del secta arrocero 
de Wafrenco del Guedalquivir (Sevilla), f‘m”“teda por la Ilma. 
Sra. Daa. Amalia Gómez Gómez y dos Dipltedos más, del G.p. 
Popular de Andalucia (Núm. Expte. 31)3/POP-OM736). 

225/93, relativa al cupo de leche para los ganaderos de 18 
pmvinda de Cádiz, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Guerrero 
Cesas y tres Diputados más, de, G.p. Mixto (Núm. Expte. 9 
93/Po!w05024). 

64,94, relativa a los problemas de personal en el dub de peri- 
sionistas de BoI,ulloe del Condado (Huelva), formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa, dd G.p. Izquierda Unida-Con- 
“ocatoda por Andalucía (Núm. Expte. 3-SWPOP-00066f). 

29i94, relativa a las inversimes en Salud durante 1990. 
1991,1992,1993 y 1994, formulada porel Ilmo. Sr. D. José Ma- 
nuel Gómez-Angula Giner, del G.p. Popular de Andalucía (Núm. 
Ezqm. 3-94/POP-OW217). 

67,94, relativa a la situacibn del antiguo hospital de, tórax de 
Málaga, fotmuleda por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodr$“ez Sermú- 
dsz, de, G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucie (Núm. 
Expte. 3.94/POP-000683). 

72l94, relativa a la falte de asistencia sanitaria en conps (se- 
villa), formulada por le Ilma. Sra. Dna. Victoda Ybarre Allende y 
tres Diputados más, del G.p. Pop&zr de Andalucia (Núm. Expte. 
3-94lPoP-ow?74). 

103,94 relativa a la negativa a la realización de una reunidn 
info”“ati”a del Sindicato MBdim, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Jose Manuel Gómez-Angula Giner, del G.p. Popular de Andatu- 
cia (Núm. Ex@. 3-94~OPX01874). 

SUMARIO 

Se abre la sesión a las dieciséis horas cincuenta minutos del día cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. JosB Antonio Marín Rite. 

Punto primero del orden del día: Proyectos de Ley 

Debate fina/ del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucfa 

Intervienen: 
Ilma. Sra. Dña. Amalia Gómez Gómez, del G.p. Popular de Andalucía (págs. 7.725,7.731, 7.735, 7.742,7.745, 7.746). 
Ilmo. Sr. D. Paulino Plata Cánovas, del G.p. Socialista (págs. 7.726, 7.726, 7.729.7.731, 7.734 7.735, 7.736, 7.739, 

7.740,7.741, 7.742, 7.743, 7.744,7.745. 7.746). 
Ilmo. Sr. D. Antonio Núñez Roldán, del G.p. Mixto (págs. 7.727, 7.740.7.744): 
Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de laTorre, del G.p. Izquierda Unida-Convooatofta porAndalu& (págs. 7.726, 7.732, 

7.741, 7.742, 7.743). 
Ilmo. Sr. D. José Calvo Poyato, del G.p. Andalucista (págs. 7.730, 7.737,7.739, 7.740, 7.744, 7.746). 

Punto segundo del orden del día: Interpelaciones 

57#1, relativa a la @ka general en matefia de Universidades. 

Intewienen: 
Ilmo. Sr. D. José Calvo Poyato, del G.p. Andalucists (págs. 7.747, 7.751). 
Excmo. Sr. D. Antonio Pascual Acosta, Consejero de Educación y Ciencia (págs. 7.748, 7.752) 
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Intervienen: 
Ilmo. Sr. D. Antonio Núñez Roldán, del G.p. Mixto (págs. 7.754, 7.759). 
Excmo. Sr. 0. Antonio Pascual Acosta, Consejem de Educación y Ciencia (págs. 7.757,7.761), 

Punto tercero del orden del día: Informaciones del Consejo de Gobierno 

Comparecencia del Consejo de Gobierno, con el fin de que informe acerca de los principios, contenidos y tifmos 
del Plan de Desarrollo Rural pera Andaluc$ (PDRA) 1994/99. 
Comparecencia del Consejo de Gobierno, a petición propia, con el fin de celebrar una sesión informativa relativa 
al desarrollo rural. 

Intervienen: 
Excmo. Sr. D. Luis Planas Puchades, Consejero de Agricultura y Pesca (págs. 7.763, 7.765). 
Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rejón Gieb, del G.p. Izquierda Unida-Conwcatoria por Andalucia (págs. 7.768, 7.763) 
Ilmo. Sr. D. José Guerrero Casáus, del G.p. Mixto (pág. 7.773). 
Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Castaños, del G.p. Andalucista (pág. 7.775). 
Ilmo. Sr. D. José Torres Hurtado, del G.p. Popular de Andalucía (pág. 7.776). 
Ilmo. Sr. D. Antonio del Valle Jiménez, del G.p. Socialista (pág. 7.760). 

Se suspende la sesión a las veinticuatro horas del dia cinco de abttl de mil novecientos noventa y cuatro 
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El señor PRESIDENTE 

-Señorfas, vayan tomando asiento, por favor. 
Señorras, se abre la sesi&l. 
Pasamos, señorías, a debatir el punto ptfmero del orden 

del día: Proyectos de Ley. Debate final del Pmyecto de 
Ley de Creación de la Universidad Internacional de An- 
dalucia. 

Señorhs, dejando la Exposiàón de Mdivos para el 
final, pasamos a examinar el Tfiulo Preliminar, al que 
mantiene, en primer lugar, un grupo de enmiendas el 
Grupo Parlamentario Popular. Señorías, procuraremos en 
la primera de las intervenciones de cada Grupo flexibilizar 
el tiempo, al objeto de que los Grupos puedan fijar su 
posición y. después, evitar en fo posible los turnos de 
réplica y dúplica, al objeto de que podamos examinar el 
denso orden del dla que ha elaborado la Junta de Por- 
tavoces. 

El Grupo Popular, y en su nombre, doña Amalia Gómez 
Gómez. 

Señoría, tiene su señoría al Tflulo Preliminar las en- 
miendas números 38,51 y 39. Al altkulo primero, al artícu- 
lo 4.2 y al articulo cinco. 

DEBATE FINAL DEL PROYECTO DE LEY DE CREA- 
ClbN DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIDNAL DE AN- 
DALUCÍA 

Le. señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Bueno, en el debate que hubo a la totalidad de este 
Proyecto de Ley, el Grupo Parlamentario Popular mani- 
fesM su sorpresa, prfmero, porque el Proyecto de Ley, 
que era el desarrollo de la Disposición Adcnnal Tercera 
de la Ley de Coordinaci6n del Sistema Universwfo que 
se aprobó en el mes de abril de 1992, contemplaba una 
universidad internacional de verano en el marco del sis- 
tema universitario andaluz, con dos sedes: una en La 
Rábida, otra en Baeza, y se recogia el que La Rábida 
tuviera fundamentalmente un carácter amencamsta Y digo 
que mostró su sorpresa porque si esta ley ss reconoce 
en el marco del sistema universitario andaluz ley que 
tengo aquí que se aprobó, indudablemente en su estruc- 
tura no responde a lo que es la estrwtwa de una uni- 
versidad pública del marco universitario andaluz. 

Bien es verdad que esta Adicional Tercera ha tenido 
que ser demgada, primero porque la universidad inter- 
nacional que hoy “amos avotar en este Pleno no responde 
a lo que era el modelo de universidades de verano. que 
yo tengo que reconocer que eran más que nada cursos 
de verano impartidos por departamentos de universidades, 
que el proyecto llama clásicas y que yo creo que hay 
que decir ual uso tradicionaln, porque lo clásico es un 
nivel de perfección dentro de un modelo, y yo creo que 
eran los tipos de universidad al uso tradicional los tres 
modelos consolidados, por un mejor uso del lenguaje. 

Ya digo que nos sorprendió el Proyecto de Ley. En 
primer lugar, las enmiendas que nosotros presentamos, 

éstas que son objeto de esta intervención, iban destina- 
das..., que fueron después objeto de una oferta de tran- 
saccional, porque pensábamos que indudablemente la 
universidad internacional no puede ser una excusa para 
cursas de verano, arbitrar&, y que no puede ser tampoco 
una utilización del tiempo de ocio de los universitarfos ni 
del profesorado; debería ser algo más coordinado y mejor 
planificado. En ese sentido, este modelo de universidad 
ya le decía yo al Consejero que creo que superaba lo 
que era el marco de la LFW, de la Ley de 1933, porque 
en la LRU no se habla para nada de universidades in- 
ternacionales. 

En ese sentido, yo creo que si hoy, a través de en- 
miendas transaccionales y de entendimiento y consenso 
+que es buen-, se pueden sentar las bases de un 
modelo de universidad internacional que pueda ser, in- 
cluso, mejorable en el futuro, estaremos andando camino. 
Lo que no puede servir este proyecto de universidad es 
para desvirtuar y, en lugar de coordinar. pues crear fac- 
tores de distorsi6n en el modelo universitario andaluz. 
No podemos olvidar que el año pasado se crearon tres 
nuevas universidades. con lo cual nos encontramos con 
que, para una poblaci6n estudiantil, en estos momentos, 
de doscientos mil alumnos, tenemos ocho universidades, 
y que, por otra parle, la tendencia decreciente, en lo que~ 
son índices de natalidad, se va a acentuar a partir del 
año 2cC0. 

Quiero que quede muy claro que, desde el Grupo Po- 
pular, pensamos que el acceso a la universidad, la po- 
sibilidad de ira la universidad es indudablemente el mejor 
vinculo o la mejor gamntia de lo que es garantizar la 
igualdad de oportunidades, pero esto tiene que ir antici- 
pado de dos supuestos: calidad, por una parte, y, por 
otra parte también. una oferta de formación profesional, 
porque, indudablemente, si tenemos en cuenta los niveles 
de retribución, que es lo que puede después traducirse 
en un nivel de vida, los profesionales europeos que no 
tienen cualificación universkwia pero que si tienen una 
buena cualificación profesional, desde el punto de vista 
de la calidad de vida o del bienestar, es equiparable. 

Por lo tanto, repito, en un ambiente como el nuestro, 
que puede estar saturado, la universidad internacional es 
un reto. Pero un reto, ¿de qué? De potenciación de las 
universidades andaluzas, de coordinación de los progra- 
mas de investigación, de mejora y potenciación con lo 
que so” programas europeos, tanto de investigación como 
docentes. Y. por otra parte, lo que yo creo que sería 
interesante es la vinculación definitiva con las univerz=i- 
dades de habla hispana, algunas de las cuales, pues, 
tienen institutos tan reconocidos como el Ricardo Lebene, 
de Buenos Aires, o como puede ser el de México, de- 
pendiendo de la UNAM; y esto serviría de instrumento 
para potenciar esa relaci6n. 

Sin embargo, nosotros observamos, y por eso creemos 
que en el posicionamiento del Partido Popular es una 
clara invitación a mejorar lo mejorable, que, en pffmer 
lugar, esta universidad que surge habla clarísimamente, 
me parece que es en el Titulo Tercero, exactamente, 
donde se habla de los requisitos para la creación de uni- 
versidades públicas. Yo tengo que decirle, señor Conse- 



jera, que no es una universidad como las otras ocho, 
pero yo creo que el legislador, que es el mismo que ha 
hecho esta ley, debía de haber previsto, cuando habla 
de creación de universidades, en requisitos, o haberlo 
puesto como una Adicional o una Transitoda, requisitw 
para otros tipos de universidades. Porque lo único con- 
creto que podemos homologar a lo que hay es que se 
trata de una universidad pública, pero una universidad 
pública que por ese adjetivo de internacional no reúne o 
no se ajusta a ninguno de los requisitos recogidos en 
los articulos desde el 23 al 28. 

Por tanto, desde el punto de vista del Parödo Popular, 
esta universidad, a nuestro modo de ver, y por sso ofrecía 
una transaccional el Portavoz del Grupo Socialista, tiene 
que modificar la idea de que la investigación sea una 
investigación coordinada, palmero para que no haya uni- 
versidades que puedan hacer grandes programas, mien- 
tras las más jóvenes 0 las que tiene” menos infraestruc- 
turas 0 con un rodaje mds cofto no puedan acceder a 
ello. Y segundo, yo creo que debe existir, tanto en la 
voluntad del legislador como en la voluntad de las auto& 
dades académicas, el ser muy cautos a la hora de la 
creación de sedes. 

Yo recuerdo que fue uno de los motivos de discusión 
en Ponencia y en Comisión el que algún Portavoz decía 
que sedes era” dos, puesto que ya la ley abrís. la posi- 
bilidad de crear centros en cualquier parte del territorfo. 
Una cosa es desarrollar cusos, y a mí me parece que 
eso sí que so” instrumentos de dinamizació” cultural y 
educativa, llevar cursos allá donde haya infraestructuras, 
allá donde haya, pues qué le digo yo, situaciones de 
interés ecológico, cultural, tecnológico. Pem eso es distinto 
a crear sedes, y algún Portavoz había hecho una en- 
mienda que nosotms apoyábamos, aunque no era nuestra. 

No podemos olvidar que se crea esta universidad cuan- 
do sólo se ha” subido, en los presupuestos destinados 
a universidad, cuatro mil millones de pesetas 4e sesenta 
y cuatro mil a sesenta ochc-, y además se crea esta 
universidad cuando sus seriorías sabe” y el sefior Con- 
sejerotambién que este aho. en la previsión de inversiones 
para infraestructuras *racias a Dios, muchas de ellas 
de fondos europe-, ni siquiera se puede abordar, por- 
que no existe un calendario, lo que so” las garantías de 
creación de infraestructuras para las que han creado y 
para las que están deficitarias o en espera ds que se 
lleve” a cabo obras de infraestmcturas o de squipamien- 
tos, pues, por lo menos en un período -que no quiero 
ser demagógica, quiero ser sena-, señor Consejero, por 
lo menos de cinco a diez años. 

Por lo tanto, anticipamos: el Grupo Popular en el Parla- 
mento mantiene las enmiendas desde el convencimiento 
de que el proyecto es mejorable, porque el único proyecto 
que podríamos tener de referente, que es el proyecto ya 
realidad de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
yo estoy de acuerdo co” sus señorías y co” el señor 
Consejero en que es una universidad que se crea en un 
momento, tratando, en cierta medida. de difundir una idea 
de la universidad española, pero si” llegar a ser intema- 
cional, aunque hubo cursos que tuvieron muchísima ca- 
lidad, sobre todo los que dirigió en algún tiempo Camón 

Amal y el profesor Bonet Correa en la universidad, cuando 
estaba la sede en el Palacio de la Magdalena, en San- 
tander, pero creo que los estatutos de la Menéndez Pelayo 
se han quedado viejos; en eso estoy de acuerdo. Si” 
embargo, pienso que una universidad -y ahí hay una 
enmienda nuestra que yo creo que puede ser interesante 
debatida, consensuada o transaccionada- debe tener 
algún organismo por encima de los rectores que forma” 
la comisión académica del Consejo Andaluz de Univer- 
sidades que sea oído y presente una tema para la elección 
del rector, porque, si no, estaríamos conculcando el pdn- 
cipio de autonomía universitatia. 

Desde luego, yo comentaba co” algunos compañeros 
de mi Grupo y co” otros Portavoces de la oposición que 
este proyecto, poi lo menos en lo que yo lo oo”ozco, ha 
levantado pocas opiniones públicas de los organismos 
más interesados. Es decir, no ha habido ningún rector, 
de los rectores de Andalucía, que diga no a esta ley, no 
ha habido ningún departamento de las universidades de 
Andalucía que diga no a esta ley, no ha habido ningún 
Consejo Social que diga no a esta ley. Y yo es que pienso 
que nosotros, Diputados y Portavoces, a pesar de ese 
silencio, que quiero pensar co” la mejor intención que 
es de aquiescencia -co” la mejor intención, s%ñor Con- 
sejero-, sí tengo que decir que yo creo, y sería un buen 
se~icio en este Pleno que puede ser el penúltimo en la 
legislatura, que hiciéramos un esfuerzo de imaginación, 
de rfgor y de seriedad para que de las enmiendas se 
pudiera, de todos los Grupos, transaccionar aquello que 
mejore el proyecto. ¿Y por qué lo mejorará? Porque ga- 
rantizará la autonomía, que es un principio inalienable, 
sea una universidad al uso tradicional 0 sea internacional. 
En segundo lugar, la cafidad académica: por eso, a pesar 
de que la mantenía, ya desde este momento retiro una 
enmienda respecto a la venia docendi. Y, en tercer lugar, 
potenciar las relaciones, y la imagen, y el nivel de inves- 
tigación de nuestras universidades, en relación con el 
resto de las universidades. 

Si asta tarde, señorías y señor Consejem, simplemente 
aprovechando la mayoría de su Grupo se aprueba el texto 
tal y camo está, por lo que respecta a mi Grupo, nosotros 
no vamos a contradecir ese silencio de asentimiento de 
la universidad andaluza, pero pienso, señor Consejero, 
que no estaremos creando una universidad internacional. 
estaremos creando algo distinto que aún no tiene nombre. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señora Gómez Gómez. 
Señor Plata ¿para el turno en contra? 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente. Señorias. 
En poco tiempo, en pocos años, en el periodo legislativo 

que finalizamos dentro de poco más de un mes, está 
prácticamente completo el diseño universitario que esta- 
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blecía la Ley de Coordinación del Sistema Universitario - 
Andaluz. Queda tan ~610 pendiente, una Vez que quede 
aprobada esta ley, la ley que creará la segunda univer- 
sidad de Sevilla. 

En este período legislativo, además de la Ley de Co- 
ordinación del Sistema Universitario Andaluz, han sido 
tambi& aprobadas las leyes que crean las universidades 
de Huelva, JaBn y Almeria. 

Y por último, finalizando ya este tercer período legis- 
lativo, Vamos a Ver la ley que crea la Universidad Inter- 
nacional de Andalucía; una universidad que pretende ser 
un foro de encuentro, de saberes, a nivel de toda la Co- 
munidad Autónoma, que pretende la coordinaci6n de ac- 
tividades de extsnsión universitaria entre todas las uni- 
versidades andaluzas y que pretende, en definitiva, abrir 
más la oferta universitarfa en nuestra Comunidad. 

Al texto que crea la ley se han presentado numerosas 
enmiendas, y quiero decir desde el primer momento que 
por parte del Grupo Socialista existe la mayor voluntad 
negociadora para poder llegar a acuerdos que nos per- 
mitan sacar un texto que sea de la mayor satisfacción, 
del mayor agrado de todos las Grupos, Por ello Voy a 
tratar de proponer algunas enmiendas transaccionales a 
lo largo de este debate, y espero de todos ustedes la 
mayor flexibilidad para ser tramitadas. 

Al artículo pdmero, artículo en el que se dice que se 
crea la Universidad Internacional de Andalucia; se ha pre- 
sentado por parte del Grupo Popular una enmienda que 
proponía la supresión de la investigación especializada. 
Nosotros entendemos que la investigación es algo con- 
sustancial con la universidad -así queda reflejado en 
todos les textos legales, y además es la tradición-. En- 
tendemos que no es conveniente suprimir la investigación 
de esta universidad; se puede y se debe hacer investi- 
gación también en esta universidad, pero es cierto que, 
por la singularidad de esta universidad, es preciso adaptar, 
0 concretar, mejor dicho, esa investigación a la realidad, 
a lo que es posible en el marco de esta universidad. Por 
ello yo le Voy a hacer una oferta, y Voy a proponerle que 
se suprfma el término de investigación, que se suprima 
lo de ~~especializada~~, lo cual es innecesatfo, para decir 
que la investigación debe ser coordinada. La investigación 
que se Va a realizar. que se debe realizar en esta uni- 
versidad, debe estar coordinada con otms centros uni- 
versitatfos andaluces; de hecho, esta cuestión se plantea 
ya en la Exposjción de Motkos, en el párrafo número 12, 
donde se habla de la necesidad de una intensa coord- 
nación de programas ciantkos y docentes concertados 
con el resto de las universidades andaluzas. Yo creo que 
esta cuestión puede salvar perfectamente lo que ustedes 
pretenden con esa enmienda. Esta misma propuesta afec- 
ta tambi6n a la enmienda que hay efectuada por su Grupo, 
por el Grupo Popular, al articulo número 5, la enmienda 
número 39, donde también tenían la misma intención de 
suspender o de evitar que se realice investigación en 
esta universidad. 

Tienen ustedes además una enmienda más al articulo 
número 4, en la que pretenden evitar o resttingir el de- 
sarrollo de actividades de esta universidad en otros Iu- 
gares que no sean las sedes de Baeza y La Rábida, y 

proponen ustedes urf texto alternativo o la adición de 
unas lineas que yo creo que complican y dificultan la 
realización de actividades universitatias en otros lugares 
de Andalucia. Yo creo que todos estamos de acuerdo 
en que es necesario llenar decontenido, llenar de actividad 
las sedes permanentes, las sedes de Baeza y La Rábida. 
Yo creo que también estamos todos de acuerdo en que 
no sólo deben realizarse actividades en estas dos sedes, 
sino que pueden y deben repartirse por el conjunto de 
Andaluck en función de las iniciativas que, tanto muni- 
cipim como entidades, como otrasuniversidades, puedan 
tener para la realización de actividades por tcdo el territorio 
andaluz. 

Creo que con el texto que ustedes proponen se crean 
problemas para llevara cabo asa extensión de actividades 
a otros lugares de Andalucía. Yo creo que el texto que 
ustedes proponen es excluyente con la iniciativa de otras 
ciudades o de otras instituciones, y además es indeter- 
minado, porque ustedes dicen que se podtin realizar ac- 
tividades siempre que estén cubiertos los programas y 
actividades de IaS sedes de Baeza y La Rábida. ¿Quién 
determina cuándo están plenamente cubiertos? Es decir, 
que ahí entiendo que hay una cierta dificultad para es- 
tablecer cuándo están plenamente cubiettas da actiida- 
des estas sedes, y. por lo tanto, puede ser un texto más 
conflictivo que el que presenta el articulo 4. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, setior Plata. 
Señorías, presenta igualmente un Grupo de enmiendas 

el Grupo Parlamentario Mixto. 
La enmienda númem 18, de adición, al artículo prtmero. 

iHay, señorias, algún inconveniente en la tramitación de 
la transaccional propuesta? 

Señor Núñez. 

El señor NÚÑEZ ROLDÁN 

-Señor Presidente. Señorías. 
Recuerdo ahora que cuando estuvimos analizando. dis- 

cutiendo el Proyecto de Ley de Creación de la Universidad 
de Huelva con~los colectkos, con diferentes colecWos 
de la provincia, uno de los puntos más conflictivos que 
surgió en aquel debate abierto que entre todos gestamos 
fueron justamente las relaciones, el futuro de la Univer- 
sidad Hispanoameriana de La Rábida. Yo nunca entendí 
que aquel interés que surgk en muchas intervenciones 
en los debates, por preocuparse de que La Rábida per- 
maneciese como parte de la Universidad de Huelva, fuera, 
en absoluto, producto de un sentimiento de propiedad, 
sino que de alguna manera interpretábamos que de lo 
que se trataba era de tratar de preservar, de preocuparse 
positivamente por el futum de la sede de la Universidad 
Hispanoamekana de La Rábida, una sede con cincuenta 
años de historia, algo que pertenece ya al acewo cultural 



de la provincia de Huelva, así corno extendida, desde 
luego, hacia Sevilla. 

A mí me gustaría decir aquí que se ha hablado vadas 
veces del carácter internacional de esta universidad, que 
gracias a la Universidad Internacional Hispanoamericana 
de La Rábida se asegum le. internacionalidad de la uni- 
versidad de Andalucia. Gracias a cincuenta años de tra- 
bajo sobre temas americanistas, donde decenas y dece- 
nas de cientfficos han debatido sobre el americanismo, 
hoy podemos asegurar que la vocación internacional de 
esta universidad, cuya ley hoy aprobamos, está garanti- 
zada. Nuestro Grupo, en sintonía con la intervención mis- 
ma que yo realicé en su nombre hace algunos dias, cuando 
hablamos de la totalidad, y, por supuesto, ningún Grupo, 
creo entender... Al menos nosotros no presentamos nin- 
guna enmienda, puesto que básicam&te decíamos y digo 
hoy de nuevo que estamos básicamente de acuerdo con 
la ley. No hemos presentado, no presentamos ninguna 
enmienda a la totalidad, pero ya entonces decíamos que 
gran parte de las características que -algunas, tengo 
que confesarlo, originales se confieren a esta univer- 
sidad internacional constituyen un magnko reto para la 
comunidad cientka andaluza; un reto que hay que ganar 
y un clima internacional que hay que mantener como 
sea. 

Nosotros, a este respecto también, hablando tambi6n 
de otro tema interesante presentado con enorme gene- 
rosidad por parte de la Portavoz del Grupo Popular, en 
cuanto al cuestionamiento del carkter o no continuo de 
la investigación, 0 si aquello es simplemente un foro, una 
caja de resonancia de saberes que se generan en otro 
Sitio y que allí simplemente se plantean, se discuten; o, 
por el contrato, se trata de un foro donde se gestan 
conocimientos nuevos y donde se participa en la creati- 
vidad científica allí. A ese respecto, decir que esta dia- 
léctica es falsa. La investigación no es una cuestión de 
ubicación, es algo más y es algo menos: es simplemente 
poner los cimientos, y, desde luego, bastante falta hacen 
en Andalucía foros donde discutamos, porque simplemen- 
te de la discusión nacen conocimientos y también se in- 
vestiga discutiendo. A este respecto, decir que la cumbre 
iberoamericana de ciencia y tecnología, que se celebró 
recientemente en Sevilla, justamente aprobó una decla- 
ración en la que se afirmó el carácter estrat6gico de la 
cooperación científica y tecnológica, tanto pare el forta- 
lecimiento de las capacidades nacionales como para el 
fomento de los procesos de transferencia de resultados 
y de tecnología. Y la Universidad de La Rábida puede 
ser perfectamente un magnífico sitio para ubicar ese foro 
de debates que tiene que ser, de alguna manera, la co- 
munidad cienttiica iberoameticana. 

Señorías, nuestro Grupo ha presentado seis enmien- 
das, y es la ocasión ahora de defender una de ellas, al 
articulo ptimero, en donde pretendemos que se añada 
en el Titulo Preliminar, en el articulo 1, que una de las 
vocaciones o de los objetivos fundamentales de la Uni- 
versidad Internacional de Andalucía sea la difusión de la 
culturs andaluza en todas sus facetas. Yo debo entender 
y espero que sus señorías entiendan el carácter amplio, 
magnánimo, por así decirlo, que tiene el concepto de 

cultura, y que lo que pretendemos con esta iniciativa es 
que la universidad internacional sea un foro donde se 
remuevan, de alguna forma, los conocimientos y los im- 
pulsos más dinámicos que estén sucediendo en cada 
momento en los centras de investigación andaluces y. 
en general, en todos las centros de creatividad andaluces, 
para que, gracias a la flexibilidad con que cuenta esta 
universidad, esa flexibilidad que tiene la universidad in- 
ternacional pueda y permita que Andalucía, en todas sus 
manifestaciones creativas, todas, absolutamente todas, 
pueda precisamente encontrar en la Universidad Intema- 
cional de Andalucía un magnifica foro de e>cpresión, y de 
manifestación, y de debate. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Núñez. 
Para turno en contra, señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente. Señorías. 
El Grupo Socialista no va a aceptar esta enmienda 

que pretende poner como objetivo fundamental de esta 
universidad la difusión de la cultura andaluza en todas 
sus facetas Entendemos que es una actividad más de 
las que debe desarrollar esta universidad, pero no debe 
ser un objetivo fundamental. Creemos que esa cuestión 
va en contradicción con el carkter de ser una universidad 
internacional, y, por lo tanto, vamos a votar en contra de 
esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Smcias, señor Plata. 
Señorías, mantiene igualmente enmiendas -la número 

22 y la número 2% el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Ull¡&. 

Señor Gómez de la Torre, enmiendas al artículo primero 
y al artículo cuarto. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

-Señor Presidente. Señorías. 
Atendiendo a la recomendación que hacía la Presi- 

dencia, y en aras a la agilidad del debate, voy a solicitar 
la venia de su señoría para defender el conjunto de las 
enmiendas que a los distintos artÉulw de este Título 
Preliminar ha presentado el Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía. Y lo hago por- 
que entiendo que la importancia de un debate no está 
en las horas que dura, sino en el tigor de los argumentos 
que se emplean. Ocurre exactamente igual que en las 
reuniones partidarias, en las que al final nos hemos acos- 
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tumbrados a valorar su importancia en función de las 
horas que duran y no de lo que allí realmente se debata 
y se exprese. Intentaré, por tanto, ser breve en las in- 
tervenciones que tenga ante sus sefiorias esta tarde. 

Al TRulo Preliminar, a las Disposiciones Generales, y 
que comprende los aftículos del 1 al 5, ambos inclusive, 
de este Proyecto de Ley, el Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía ha presentado 
la enmienda número 22, de adición, al articulo 1, y la 
enmienda número 23, de supresión, al articulo 4. En el 
articulo 1 del Proyecto de Ley, y en su primer párrafo, 
se establece la creación de la Universidad Internacional 
de Andalucía, así como las funciones que ésta habrá de 
desarrollar. 

Con la enmienda número 22, el Grupo Parlamentado 
de Izquierda UnidaConvocatoria por Andalucía lo que 
pretende es añadir un texto a ese prtmer párrafo del Pro- 
yecto de Ley, que diría, textualmente: -... asi corno para 
fomentar relaciones de intercambio e informaãón cientki 
y cultural de interés internacional e interregional~~. El in- 
terés, el objetivo de anadir este texto, de una parte, es 
reafirmar el car&ter internacional de la universidad de la 
que hoy estamos debatkkdo su creación. y que si bien 
en el enunciado de la misma ya se recoge. no está de 
más concretado en este artículo 1, en el que precisamente 
se viene a definir esa universidad. Y, de otra parte, con 
esta enmienda se trata de recoger entre sus funciones 
el fomento de las relaciones de intercambio e información 
con otms centros, tanto de fuera de nuestro pak como 
de otras distintas Comunidades Autónomas. Eso en lo 
que hace referencia a la enmienda número 22. 

En lo que se refiere a la enmienda ntimem 23, que, 
como decía al principio de mi interventibn. es una en- 
mienda de supresión al arlixlo cuarto. se pretende con 
ella suprimir el término +nicialmente~~ en el primer párrafo 
del Proyecto de Ley que se nos presenta en el apartado 
primero de dicho artículo 1. 

El artículo 4 tiene dos apartados bien defwks el pri- 
mer apartado de ese articulo es el que se rehere a las 
sedes permanentes, y en el segundo es en el que se 
establece la posibilidad de utilizar con carkter no per- 
manente otras instalaciones para desarrollar sus activi- 
dades. En ese segundo apartado nosotros no entramos, 
porque entendemos que, efectivamente. aunque se de- 
terminen dos sedes permanentes, eso no impide que otras 
actividades se desarrollen en otro tipo de instalaciones 
también. De lo que se trata, por tanto, es de suprimir en 
ese prtmer apartado, el que hace referenãa a las sedes 
permanentes, el término -inicialmenten. ¿Y por qué? Ello 
porque, cuando hablamos de esas sedes permanentes, 
que en el Proyecto de Ley se establece que serán la 
sede de Antonio Machado, en la ciudad de Baeza, y la 
sede Santa Maria de La Rábida, en Palos de la Frontera, 
lo que pretendemos por tanto es evitar el temor de que, 
en un futuro, la universidad pudiera dejar de contar con 
cualquiera de sus sedes permanentes. Y como partimos 
del convencimiento de que ése no es el propósito de los 
redactores del texto, no tiene sentido ariadir el término 
inicialmenten al texto wzontará con dos sedes perma- 
nentes”. Y, sin embargo, se genera, como comprendetin 

sus señorías, pues una inquietud, desde nuestro punto 
de vista, innecesaria. 

Para terminar, y aunque no hemos presentado enmien- 
das en ese sentido, sí plantear aquí una duda que nos 
asalta, y es si se nos puede contestar si existe criterio 
al respecto en cuanto a que en un futuro pudiese esta- 
blecerse una sede central de esta universidad y dónde 
pudiera estar ubicada. Repito: no hemos presentado en- 
miendas al respecto, pero no sería contradictotto, desde 
nuestm punto de vista, que, a pesar de contar con dos 
sedes permanentes para el desarrollo de sus actividades 
y con otra sede que en su momento, para algunas, otro 
tipo de actividades pudieran establecerse, esta universi- 
dad pudiera contar en algún momento con una sede cen- 
tral, lo cual si existe otro cttterto, nos parecería interesante 
que hoy se pudiese dejar clartficado ante esta Cámara. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Gómez de la Torre. 
Señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Présidente. Señorías. 
Sobre la última cuestión que planteaba el Portavoz 

del Grupo de Izquierda Unida, tengo que decir que no 
hay ningún tipo de planteamiento sobre una futura sede 
única en una ciudad distinta de las dos que figuran en 
el texto, de manera que sobre eso le despejo la pregunta 
que planteaba. 

Bien. Las dos enmiendas que ha presentado Izquierda 
Unida a este Tkulo Preliminar... Pretende la enmienda 
número 22 que se destaque el carácter internacional que 
tiene esta universidad. Nos parece acertada la prepuesta, 
y, efectkamente, la vamos a aceptar. únicamente, para 
incluirla en la redacción del articulo, pues, si le parece, 
yo le voy a leer ahora una transaccional que creo que 
incolora mejor lo que usted pretende, pues mejora la 
redacción de cómoquedaría ese primer párrafo del artículo 
primero. Dice así esta transaccioneJ, que incorpora, l@i- 
camente, ya tambidn, el carácter de investigación coor- 
dinada: 6e crea la Universidad Internacional de Andalucia 
como centro universitario para la creación. desarrollo, 
transmisión y criöca de la ciencia, de la técnica y de la 
cultura, mediante la docencia, la investigación coordinada 
y el intercambio de la información cientõica y tecnológica 
de interks internacional e interregional y corno apoyo al 
desarrollo cultural, social y económica de Andalucían. 

Si les parece, podemos tramitar entonces esta tran- 
saccional, que englobaría la enmienda número 38, del 
Grupo Popular, y la 22, del Grupo de Izquierda Unida. 

Sobre lasegunda enmienda, la número23, entendemos 
que es justamente al contrario de como usted planteaba. 
Es decir, no hay ninguna duda sobre la permanencia de 
las dos sedes, de la sede de la Universidad Antonio Ma- 
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chado, en Baeza, y de la sede de Santa María de La 
Rábida, en Palos ds la Frontera y lo que pretende sI 
texto es que pueda haber en el futuro otras sedes si hay 
iniciativas de otras ciudades o de otras entidades. Desde 
luego, con la supresión de +kialmenten, que es lo que 
usted propone en su enmienda, se limita absolutamente 
esa posibilidad: ss decir, se impide que pueda en el futuro 
existir alguna sede más. Y nosotros entendemos que eso 
es excesivamente localista y que impide el desarrollo de 
iniciativas que en este sentido puedan promoverse en 
otros lugares de Andalucia. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Señor Plata, pase su señoría... 
La Mesa la... 
Señorías, ¿hay algún inconveniente en la tramitación? 
Al final preguntaremos por las transaccionales, porque 

afecta a dos Grupcs parlamentarios. Ya lo sabía la Pre- 
sidencia. 

Seiiorias, mantiene enmiendas igualmente el Grupo 
Parlamentario Andalucista. 

Señor Calvo Poyato. 

El señor CALVO POYATO 

-Señor Presidente. Señorías. 
En su día, cuando se presentó para el debate a la 

totalidad de esta Proposición de Ley, el Grupo Parla- 
mentano Andalucista no presentó ninguna enmienda a la 
totalidad -ya lo decíamcs en aquella ocasiór+ porque, 
en su conjunto, valorábamos positivamente la existencia 
de una ley, el desarrollo de una ley que determinase la 
creación de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Sin embargo, el hecho de que nosotros hiciésemos aquella 
valoraci6n de carácter positivo para el conjunto de la ley, 
no significaba que estuviésemos de acuerdo con el wn- 
tenido del articulado de esa ley también de una manera 
global. Desde la perspectiva del Grupo PadamentarioAn- 
dalucista, entendíamos entonces y entendemos ahora que 
la ley podía mejorarse, y, en la líneade esa mejora, nuestro 
Grupo presentó un total de tres enmiendas encaminadas 
a mejorar esta ley, como he dicho anteriormente, en tres 
aspectos fundamentales: 

Por un lado, la mejora del texto en sus aspectos for- 
males. Cuando digo en sus aspectos formales, me estoy 
refiriendo al hecho de que detemlinadas expresiones, dss- 
de el punto de vista del Grupo Parlamentario Andalucista, 
requerían de una matización, requerían de una mejora; 
en definitiva, requerían de un perfeccionamiento. Y en 
ese sentido va encaminada una serie de enmiendas, las 
que están numeradas con los dígitos 3, 4, 5, 6 y 12. 

También entsndiamos que en determinados aspectos 
que contemplaban la organización y el funcionamiento 
de esta universidad internacional, existían elementos que 
podían ser mejorados vía enmienda. 

Y también, algo se ha dicho ya aquí esta tarde que 
nosotros compartimos: la defensa de la autonomia uni- 
versitatia. Entendemos que hay aspectos en esta ley, lo 
mismo que en otras leyes de creación de universidades, 
en el caso de la creación de la Universidad de Huelva, 
de Ja6n y de Almeria, donde esa autonomía universitaria 
no sale bien parada, como consecuencia del excesivo 
control que por parte del Ejecutivo, que por parte del 
Gobierno se puede ejercer sobre determinados aspectos 
en la elección de cargos y sn la elección de órganos de 
las instituciones universitarias. 

Desde ese triple punto de vista, desde esa triple pers- 
pectiva, el Grupo Parlamentario Andalucista, como digo, 
ha articulado esta serie de enmiendas que nosotros es- 
peramos que setin asumidas por el Grupo mayotitario, 
por el Grupo que sustenta al Gobierno, porque así en- 
tendiamos que esa voluntad de acuerdo, esa voluntad 
de diálogo y esa voluntad de talante negociador que ha 
expresado con anterioddad su Portavoz quedaría plasmada. 

Desde nuestro Grupo parlamentario entendemos que 
hay enmiendas, como he dicho antes, que tienen~un con- 
tenido puramente formal. No quiero decir con esto que 
no tengan un calado importante. Las formas para nosotros 
son importantes, pero haytambién otras enmiendas donde 
abordamos, como he dicho antes, la defensa de esa auto 
nomía universitaria que nosotros entendemos que puede 
quedar cuestionada en algunos de sus aspectos. Y ahí 
es donde nosotros hacemos un llamamiento al Grupo 
mayoritario para que sea sensible a estos planteamientos. 
Lo hemos repetido aquí en diferentes ocasiones, no voy 
ahora a señalarlos de manera particular, porque no corres- 
ponden a este Tkulo. Cuando llegue su momento, enton- 
ces lo explicaremos de una manera concrsta. 

Ciñéndome ya a las das enmiendas que tenemos prs- 
sentadas al Titulo Preliminar, la enmienda número 6, no- 
sotros planteamos una enmienda de modificación en el 
sentido del establecimiento..., cuando se habla del esta- 
blecimiento de la colaboración entre las universidades e 
instituciones españolas y extranjeras. No nos parece 
correcta la redacción tal y como está establecida, porque 
cualquier elemento de colaboración requiere de dos par- 
tes; y para que haya das partes, esa colaboracíti o esa 
coordinación tienen que ir establecidas mediante un ele- 
mento gramatical que hable de coordinación y que hable 
de colaboración. 

Cuando están ustedes utilizando la palabra; o colando 
la palabra, en este caso, definida por un sola letra, que 
ss la letra «on, parece que universidades, instituciones 
espaiiolas, extranjeras, son todo una misma cosa, y, des- 
de luego, nosotms entendemos que no lo es. Y si, insisto, 
se pretende hablar de colaboración, se pretende hablar 
de coordinación, nosotros pedimos una modificación muy 
simple, de tipo fonnal, que entendemos debe ser acep 
tada, porque de lo contrario la ley tendría ya defectos 
formales y, lo que es más grave, defectos hasta de ex- 
presión. 

La otra enmienda que corresponde a este Título es 
una enmienda al artículo 5; es una enmienda de adición 
que daría lugar a un nuevo párrafo, el párrafo tercero, 
en el cual se habla de las actividades que podrán de- 
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sarrollarse en la Universidad Internacional de Andalu&. 
Nosotros creemos que en las circunstancias actuales, en 
el mundo universitario, en particular, y en el mundo aca- 
démico y docente, en general, de nuestra Comunidad 
están pmduciéndose cambios que yo me atreveria a decir 
que no son simplemente cambios coyunturales, sino cam- 
bios estructurales. Cuando a principios del siglo XIX se 
produjo la Revolución Industrial, las contemporáneos de 
aquella sociedad -algunos, por lo menos- tenían has 
tante claro que estaban asistiendo a un cambio no de 
una coyuntura económica, que estaban asistiendo a un 
cambio no de determinadas cuestiones añadidas a fac- 
tores estructurales, sino que estaban asistiendo a un catn- 
bio de las propias estructuras de aquella sociedad. Se 
estaba produciendo una transformación que pasaba de 
sociedades agrarias a sociedades industriales 

Yo creo que hoy, a finales del siglo xx y en el umbral 
del siglo XXI, estamos también en un momento de cambios 
de estructuras, no simplemente de cambies de coyunturas. 
Que las crisis en el modelo económico capitalista son 
una cosa periódica es sabido de todos, pero yo creo que 
estamos en una situación que va bastante más allá; hay 
una incertidumbre sobre âl futuro inmediato que no le da 
respuesta simplemente una crisis econ6mica en un sis- 
tema económico vinculado al sistema capitalista 

Por lo tanto, nosotros creemos que en esa situación 
de cambio, de cambio estructural, desde nuestro punto 
de vista, desde el punto de vista del Grupo Parlamentado 
Andatucista, seria necesado matizar más algunas de las 
actividades que debe desarrollar esa universidad intema- 
cional, si quiere cumplir con los objetivos que. de alguna 
manera, la sociedad a la que pretende servir, o en la 
sociedad a la que pretende servir, le va a demandar. 

Y en ese cambio, nosotros creemos que la actualiza- 
ción, la formación, el reciclaje del profesorado es una 
pieza fundamental, por esos cambios, cambios estructu- 
rales a los que me referia antes. Nosotrce lo que pre- 
tendemos con esta enmienda es que queda constancia, 
de una manera patente, de una manea especka. dado 
su importancia en el Proyecto de Ley que ahora mismo 
estamos debatiendo, que la Universidad Internacional de 
Andalucía promoverá cursos y actividades pera la actua- 
lización y la formación de ese profesorado, y que no quede 
incluido, me podría decir el Portavoz del Grupo Parta- 
mentado de la mayor& que eso va de suyo que eso 
estaría incluido dentro de los objetivos generales que pre- 
tende cubrir esta universidad internacional. 

Desde el Grupo Parlamentario Andaluclsta. insisto 
creemos que dada la importancia de esa actividad y dada 
la importancia del momento que estamos atravesando, 
del momento que estamos viviendo y del que probable- 
mente nos toque vivir en los próximos años, debería que- 
dar recogido de una manera especrlica. Tenemos por 
delante el reto de la LOGSE, tenemos por delante el reto 
de cambios importantes que van a afectar atodo el sistema 
educativo, y no estaria de más recoger, de una manera 
especifica lo que el Grupo Andalucista está proponiendo 
en esta enmienda de una manera concreta y de una 
manera especika. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE 

--Muchas gracias, sefior Calvo Poyato. 
Sefior Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente. Señorías. 
Vamos a aceptar la enmienda númem 6; es una en- 

mienda que mejora el texto, mejora la redacción. Y tam- 
bién, por su insistencia, pues vamos a aceptar la en- 
mienda 7. 

Efectivamente, se puede entender que lo que usted 
propone en la enmienda 7, pues, está incorporado al pri- 
mer párrafo del articulo 5, en el contexto de que se im- 
partitin enseñanzas para posgraduados y que se de- 
sarrollarán todo tipo de actividades cientkas y culturales. 
Ahí se puede entender que esta activad que usted propone 
subrayar o destacar, pues, está incluida. Pero, efectiva- 
mente, consideramos que es una actividad muy impor- 
tante, muy importante para el futuro, y por ello vamos a 
aceptar el que se incluya el texto que usted propone 
como párrafo tercero de este artículo número 5. 

El señor PRESIDENlE 

-Señorías, en relación con las transaccionales. 
Señora Gómez Gómez, en primer lugar, una tran- 

saccional que le han ofrecido a las enmiendas números 
38 y 39 de su Grupo. 

Exactamente, al articulo primero. 
Pues, manifieste su sefioría cuál es su posición sobre 

la transaccional, si es tan amable. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Sí, perdón, señor Presidente. 
Si, la aceptábamos, porque ya quedó en Comisibn un 

acuerdo previo de que la ibamos a aceptar. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Esto supone retirar, que lo diré después en los Tk~los 
pastedores, enmiendas que iban en el mismo sentido. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Claro, claro. 
Votamos la transaccional. 



En relación con la misma transaccional, afecta también 
ala enmienda de Izquierda Unida, la enmienda número 22, 
que se entendería, si su Portavoz no indica lo con- 
trario, que la enmienda quedaría retirada. 

¿,Es así, señor Gómez de la Torre? 
Dígalo, para constancia. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

-Si, señor Presidente. 
Efectivamente, aceptamos la transaccional y, por tanto, 

quedaría retirada la enmienda número 22. 

El sefior PRESIDENTE 

-Muchas gracias. 
Señorías, vamos a proceder a votar las enmiendas al 

TRulo Preliminar de la Ley. 
En primer lugar, señorías, votamos la enmienda tran- 

saccional, la enmienda transaccional a la 38 y 39, que 
afecta también a la número 22, que supone su retirada. 

Se inicia la votación. 
E/ resulfado de la votación es el siguknte: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 83 votos a favor, ningún 
voto en contra, ninguna abstención. 

Señorías, votamos, a continuación, el resto de las en- 
miendas del Grupo Parlamentafo Popular. 

Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 24 votos a favor, 45 votos 
en contra, 12 abslenck”es. 

Señor&, votamos la enmienda número 16, del Grupo 
Parfamentario Mixto. 

Se inicia la votación. 
El resultado de /a votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 32 votos a favor, 46 votos 
en contra, 5 abstenciones. 

VOtarIIOs, señorías, a continuación la enmienda nú- 
mero 23 --la 22 ha desaparecido en virtud de la aplicación 
de la transaccional-, del Grupo Parlamentario de Izquisr- 
da Unida. 

Se inicia la votación. 
El resultado de /a votación es el siguienre: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 27 votos a favor, 47 votos 
en contra, 8 abstenciones. 

Señorías, votamos las enmiendas del Grupo Parfa- 
mentario Andalucista, la número 6 y la número 7. 

Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: han sido 

aprobadas, al haber obtenido 58 votos a favor, 3 L$CX 
en contra, 22 abstenciones. 

Señorías, votamos el texto del Dictamen del Tkulo Pre- 
liminar. 

Se inicia ta votación. 
El resultadp de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 55 votos a favor, un voto 
en contra, 26 abstenciones. 

señorías. silencio, por favor. 

Señorías, pasamos, aprckado el Título Preliminar, con- 
forme al texto del Dictamen y las enmiendas que han 
sido transaccionadas o aoeptadas, señorías, al examen 
del TRulo Primero de la Ley. 

Seguiremos, señorias, el mismo procedimiento del exa- 
men de las enmiendas que cada Grupo tiene al TRulo. 

En primer lugar, el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida mantiene diez enmiendas a este Título. 

Para su defensa, señor Gómez de la Torre. 
Señorías, por favor, silencio. 
Señorías. 
Las enmiendas 24 a 33, ambas inclusive. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

+%ior Presidente. Ssñorias. 
Efectivamente, al Título Ptimam, cuyo enunciado cons- 

ta: Del gobierno de la universidad, el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía mantiene 
un total de diez enmiendas: las números 24 a la 33, 
ambas inclusive. 

Advierto a sus señorias que estamos, sin desmerecer, 
lógicamente, otros, en un Tkulo importante. Se trata de 
lo relativo a los órganos colegiados, ala junta de gobierno, 
a los patronatos de las sedes permanentes y a los órganos 
unipersonales que se establecen en el Proyecto de Ley 
que hoy estamos debatiendo en esta Cámara. 

Y pasando a las enmiendas concretas, decir que las 
enmiendas números 24 y 25 pretenden, la primera, la 
número 24, añadir, entre Ios órganos colegiados que se 
establecen en el Proyecto de Ley: patronato de la uni- 
versidad, junta de gobierno y patronatos de sedes; repito, 
se trata de añadir, entre esos órganos colegiados que 
se recogen en el apartado dos del articulo 6, el claustro 
univerdlaio. Y la segunda de las enmiendas, la número 25, 
de adición de un artículo 11uev0, que definiría, lógicamente, 
a este órgano, quiénes lo integrarían y qué competencias 
habría de tener este mismo órgano. 

El texto, en concreto, dice: <‘El claustro es el máximo 
órgano corporativo de la universidad. Estará integrado 
por el rector, que lo presidirá, vicerrectores, secretario 
general, directores de las sedes permanentes, directores 
de los centros especializados y representantes designa- 
dos por los profesores e investigadores. adscritos a los 
mencionados centros~~. 

Y un apartado segundo que establecería las compe- 
tencias, y que dice: &orresponde al daustm infolmar y 
conocer las directrices generales del funcionamiento aca- 
démico de la universidad, asesorar a los órganos de go- 
biemo de la universidad en cuantas cuestiones de carácter 
académico le sean planteadas por el rectorn. 

Y luego se establece, como es natural, que el secretario 
del claustro será el secretario general de la universidad. 

Deár a sus señor& porque supongo ya que se ma- 
nifestaron algunos argumentos de contrario en los trámites 
de Ponencia y Comisión, que el Grupo Parlamentado de 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía sabe de las 
peculiarfdades de una universidad cano la que, sin ánimo 
de ninguna pretensión, estamos intentando crear aquí hoy, 
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pero en absoluto nos parece un impedimento el que esa 
peculiaridad de la universidad, de la que hoy estamos 
hablando en esta Cámara, repito, no nos parece que esa 
peculiatidad deba ser un impedimento para dotarla entre 
sus órganos colegiados de un claustro corno el que pro- 
ponemos en esta enmienda, como el que proponemos 
y repito esto- en esta enmienda. 

Decir, supongo que no lo desconocen sus señorías, 
que la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo lo 
recogíe dentro de sus estatutos, y el hecho de que apenas 
se reúna, que efectivamente ello es así, ese hecho no 
nos parece que precisamente sea el que tengamos que 
imitar, sino muy al contrario. Y es cierto que esas mismos 
estatutos, en algunos aspectos, han quedado anticuados, 
es cierto, lo reconozco, porque aquí se ha dicho, y es 
de justicia reconocer que ello es así, no podía ser de 
otra manera porque hace ya muchos años que se creamn; 
pero tambibn les digo a sus señorías que hay literalmente 
aspectos del Proyecto de Ley que hoy se nos presentan 
aquí que están recogidos integra y literalmente de sss 
mismo estatuto de la Universidad Menéndez y Pelayo. 

Por tanto, no se me utilice para un argumento el que 
eso está anticuado, y para otros argumentos, pues, se 
utilice lo contrario. Y repito, soy consciente de las pecu- 
liaridades de la Universidad que hoy estamos creando 
aquí, y sé que se me dirá que entre esas peculiaridades 
están la de que no hay profesorado, la de que no hay 
alumnos, la de que no hay nada. En definitiva, me gustada 
que, de alguna manera, se me pudiese concretar en qué 
consiste, para el Grupo mayoritado, esa peculiaddad de 
esta universidad, no Vaya a ser que esa psculiatidad con- 
sista en que se disminuyen los órganos de participación, 
se designa a los rectores y, en definitiva, supone un rs- 
troceso de lo que el avance. Porque tambi&n es cierto, 
y ustedes lo saben, que de entonces para acá la Ley de 
Autonomía Universitatia existe, pues ha supuesto avances 
dentro del sistema educativo. 

Por tanto no parecería de recibo que se me arrojase 
de contrario el argumento de la peculiaridad, precisamente 
para argumentar la restricción en cuanto a los elementos 
de participación. Y adelanto a sus señorias que no nos 
parecería mal, de no recogerse o de no aceptarse esta 
enmienda, el sentido que se mantiene en algunas de las 
otras enmiendas presentadas, en las que se habla del 
claustro u ‘órgano con competenáas similares a las que 
en un claustro se establecen. Por tanto, ahí podríamos 
petfectamente, si hay voluntad en ello, de llegar a algún 
tipo de entendimiento. 

Dicho esto, las enmiendas números 26, 27 y 28 al 
artículo 12 pretenden ampliar la composición de la junta 
de gobierno con un representante de los alumnos; otro, 
del profesorado permanente, que, sin duda, Va a tener 
esta universidad, y otro, del personal de administración 
y se~icios, que supondrán sus señor& que también Va 
a tener esto, por muy peculiar que sea esta universidad. 

Supongo que, repito, se me va a recordar múltiples 
veces, y como no Voy a intervenir en turnos de réplica, 
porque no se trata de convencer a sus señorías, sino de 
exponer los argumentos que nos han llevado a la pre- 
sentación de estas enmiendas, supongo, repito, que se 
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me Va a recordar una y otra Vez lo peculiar de esta uni- 
versidad. Pero, vuelvo a repetir que la psculiaddad no 
debe consistir en disminuir la participación de quienes, 
en función de las propias competencias que se establecen 
en el artículo ll pare la junta de gobierno, en función 
de esas competencias que se establecen en ese órgano, 
repito, la participación de quienes en función de eses 
propias competencias, sin duda, desde nuestro punto de 
vista, podrían contribuir a un mejor funcionamiento de la 
universidad. 

La enmienda número 29, de modificación al artículo 
16, apartado g), pretende ampliar a tres el número de 
representantes de los municipios relacionados con el ám- 
bito territortal de las sedes. Este enmienda está relacio 
nada con una postenor, a una de las Disposiciones Adi- 
cionales, a la que tendré ocasión de refedrme más tarde; 
por tanto, no me extiendo en argumentaciones del porqué 
planteamos, en vez de dos, tres, ampliar a tres los re- 
presentantes de los municipios relacionados con el ámbito 
territorial de la sede. 

Y luego, las enmiendas números 30,31,32 y 33 tienen 
por objeto dar una mayor participación a la junta de go- 
bierno en una sefie de decisiones que, desde nuestro 
punto de vista, son tremendamente importantes, que ha- 
cen referencia a nombramientos y que en el texto del 
Proyecto de Ley que hoy se somete a consideración de 
sus señorías aparecen atrfbuidas en exclusiva, o bien al 
señor Consejero, o bien al rector. Y ello a nosotros nos 
parece, además de injustificado, pues, sinceramente, poco 
acorde con lo que en casos similares se hace en otras 
instancias del ámbito educativo. 

En ese sentido, decir que la enmienda número 30, 
que paso a leer a sus señorias, diría... la anterior, perdón: 
<<EI rector habrá de ser catedtitico numerario de univer- 
sidad. El Consejero de Educación y Ciencia propondrá 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía su nom- 
bramiento mediante decreto, a la vista de la propuesta 
elevada por la junta de gobierno de la universidad e in- 
formado por el patronaton. Quiero decir que esta intro- 
ducción se recoge en esa obsoleta nomm de la Univer- 
sidad Menéndez y Pelayo, y resultaría llamativo que en 
una norma tan obsoleta no se designase a los rectores 
a dedo, y ahora, habiendo transcurddo algún tiempo y 
estando supongo que bastante más modernizado el sis- 
tema, se designe, porque no tiene otro nombre, a los 
rectores por, simplemente, decisión del seíror Consejero. 
Que yo no dudo de las muchas cualidades que pueda 
tener, pero, más que de las de él, yo velo por un rector 
que, al ser designado por el Señor Consejero, supongo 
que le tendrá gratitud durante los cuatro años que dure 
su mandato, mtime si, corno el señor Consejero, es 
casi eterno en la Consejeria y sabe que a los siguientes 
cuatro años lo va a tener que volver a designar posible- 
mente el señor Consejero. Porque el resto no sé si estará, 
ahora, de lo que no me cabe duda es de que el señor 
Consejero estará, porque entender la Consejería de la 
Educación de la Junta de Andalucia sin el señor Pascual 
resulta difícil. 

Entonces, repito, planteo el tema de dar mayor parti- 
cipación a la junta de gobierno en lo que hace referencia 
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a nombramientos, oído su ctitedo tanto en este tema corno 
en el tema de lo que hace referencia a nombramientos 
que pudiese hacer el rector, y que, de alguna manera, 
nos parecería bien que viniesen informados. 

Repito, esto es algo que aparece ya en las normas 
de la Menéndez y Pelayo, y que si nos estamos refiriendo 
alo obsolete que era, pues nos parece que ahíse recogía 
mejor eso que el cdterio a dedo. Y repito por qu& No 
sólo ya porque el tema de la designación no nos parezca 
bien, sino porque es, además, de alguna manera, una 
compensación a que como en esta universidad. por sus 
peculiaridades, el rector no se elige como se elige en el 
resto de las universidades, qué menos que para com- 
pensar esa peculiarfdad se diese al menos la posibilidad 
de que el señor Consejero nombrase al rector previa pro- 
puesta hedva. al menos, por la junta de gobierno -pu- 
diese ser cualquier otro órgano colegiado, evidentemente-. 

Y las enmiendas 31, 32 y 33, pues creo que no ne- 
cesitan de más argumentación, porque prácticamente, en 
las justificaciones que he hecho de las enmiendas ante- 
rfores, creo que se recoge perfectamente el sentir de las 
mismas. 

El seriar PRESIDENTE 

-Muchas gracias. seAor G6mez de la Torre. 
Para turno en contra señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

Sefior Presidente. Señorfas. 
Las enmiendas 24 y 25 del Grupo de Izquierda Unida 

proponen la creación de un claustro, de un claustro sin- 
gular, diferente, no del claustro tradicional, que es el ór- 
gano que canaliza la participación de los distintos sectores 
en el gobierno de la universidad, y lo hace de una manera 
bastante peculiar. 

En primer lugar, coloca el daustro en el apartado se- 
gundo del artículo 6 por delante del patronato de la uni- 
versidad. es decir, pretende darle una importancia que, 
realmente, tampoco le corresponde. 

En segundo lugar, el claustro que hace o que confec- 
ciona en su enmienda número 25 es un claustro que 
está compuesto por los directivos, por el grupo directivo 
y gestor, y además por los docentes, no incorpora a nadie 
más al claustro. Yo creo que es un claustro, por tanto. 
corporativo, excesivamente corporativo. Desde luego, ese 
claustro coincide, y éste es el órgano que este universidad 
singular tiene para sustituir al claustm. coincide con el 
patronato; si usted se lee la composición del patronato, 
verá que el patronato de la universidad, el de la sede, 
es bastante parecido. Y, por lo tanto, es un órgano similar 
y parecido. 

En este caso, es muy difícil constituir un claustro tra- 
dicional, porque, en ptfmer lugar, no existe alumnado, no 
existen profesores permanentes ni alumnos permanentes, 
0 van a etistir muy pocos profesores permanentes y alum- 
nos que vayan a ese claustro, que formen parte del claus- 

tm Por lo tanto, no es razonable la constitución de ese 
órgano, que seria un órgano distinto y que generaría con- 
flictidad o que podría distorsionar el normal funciona- 
miento de esta universidad. Ya le digo que aquíel órgano 
que se encarga de realizar en gran medida estas funcio- 
nes, y ‘que además las tiene asignadas -asi figura en 
el artículo 8, donde están determinadas las funciones del 
patrona-, pues, el órgano, en este caso, es el patronato. 

Por lo tanto, las enmiendas 24 y 25 no las vamos a 
aceptar, porque no encajan en el funcionamiento de esta 
universidad. 

Las enmiendas 26,27 y 28 proponen que se incorpore 
a la junta de gobierno un representante de los alumnos. 
Estamos en lo que les decía hace un momento: no hay 
alumnado fijo, el alumnado va a rotar con mucha fre- 
cuenàa, los cursos pueden durar desde dias a un mes 
o dw meses como máximo y, por lo tanto, qué alumnado 
es el que se incorpora a esa junta de gobierno. De la 
misma manera pasa con el profesorado; profesorado per- 
manente va a haber una mínima cantidad de profesores 
que tengan un carácter permanente y que, por lo tanto, 
van a estar imposibilitados de participar en esa junta de 
gobierno. 

Y exactamente igual con los representantes del per- 
sonal de administración y servlcfcs. La participación de 
estos colectivos, del profesorado que sea permanente y 
del personal de administración y servicios, es una cuestión 
que debe estar regulada, reglamentada en el reglamento 
general de esta universidad, de tal manera que nosotros 
entendemos que es ahi donde hay que regular, regla- 
mentar la participación de los colectivos que tengan un 
carácter permanente pare participar, para hacer oó su 
voz en el seno de la Universidad Internacional de Anda- 
lucía. 

la enmienda 29, que propone la ampliación de dos 
representantes de los municipios relacionados con el ám- 
bito tenftodal de cada una de las sedes, propone que 
ese número de dos se amplíe a tres. Vamos a aceptada, 
y, efectivamente, está relacionada con una enmienda que 
posteriormente veremos en una Disposición Adicional que 
también vamos a aceptar; de tal manera que la enmienda 
29, esa enmienda la vamos a votar afinativamente. 

Sobre el artículo 18, que es el artículo que establece 
el mecanismo para el nombramiento del rector de la uni- 
versidad, ustedes establecen ahí o pretenden que se 
apruebe una fórmula enormemente complicada para el 
nombramiento del rector, muy complicada. Al final la pro- 
puesta la hace la junta de gobierno, que informa el pa- 
tronato, que eleva a su vez el Consejero para que la 
apruebe el Consejo de Gobierno. Nosotros entendemos 
que es una fórmula muy complicada, que al final otorga 
la competencia de nombrar al rectora la junta de gobierno. 
Parece que es algo muy singular esto que proponen, y 
le~~varnos a ofrecer una transaccional para que sea el 
Consejo de Gobierno quien nombre al rectora propuesta 
del Consejero de Educación y Ciencia, oído el Consejo 
Andaluz de Universidades. Si le parece, esta fórmula le 
da “oz al Consejo Andaluz de Universidades pare que, 
de ese ttimite de audiencia, el Consejero eleve la pro- 
puesta al Consejo de Gobierno. Ésta seria la transaccional. 



El señor PRESIDENTE 

-¿Enmienda número 30, señor Plata? 

El sefior PLATA CÁNOVAS 

-A la enmienda número 30 al artículo 18. 
Y sobre las tres últimas enmiendas, la 31, la 32 y la 

33, ustedes siempre traten de que cualquier nombramiento 
tenga algún trámite de audiencia o de propuesta antedor, 
,ylo? 

Nosotros entendemos que esto, en este caso, no es 
bueno, este universidad tiene unas caracterkticas muy 
peculiares y debemos procurar que los nombramientos 
no impidan la amstlución de equipos cohesionados for- 
mados por el rector, losvicerrectores, el secretario general, 
los directores de sede y los directores de centro, que 
deben actuar de forma absolutamente coordinada, siendo, 
por lo tanto, responsable de estos nombramientos y del 
funcionamiento de ese equipo el rector, quien es el que 
tiene que dar cuenta del funcionamiento general de la 
universidad. Por este motivo no vamos a aceptar su pro- 
puesta, que complica notablemente los nombramientos 
de estos equipos de gestión. Entendemos que hay que 
hacer compaginar la participación y el control social con 
la eficacia en la gestión de este universidad. 

Nada más, y muchas gmcias. 

El señor PRESIDENTE 

-Gracias, señor Plata. 
Señorfas, ¿hay algún inconveniente en la tramitación 

de la trensaccional ofrecida? 
Bien, pasamos al examen de las enmlendas del Grupo 

Parlamentario Andaluciste, siete enmiendes a este Titulo. 
señor Calvo Poyato. 
Un momentito, seriar Calvo Poya. me mdicen los 

se~icios que hay una enmienda in vote. efectwamente, 
del Grupo Parlamentario Popular. En ese caso. el turno 
corresponde en primer lugar al Grupo perlamentaio. 

Disculpe su señoría, señora Gómez Gbmez. y disculpe 
su señoría, señor Calvo Poyato, pero hay una enmienda 
in “oce. Se le da turno al estar delante. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Este TRulo, que comprende los alticulos 6 al 29, es, 
si lugar a dudas, el Título más importante de la ley. ¿Por 
qué es el Tklo más importante de la ley? Porque aquí 
se habla de los órganos de gobierno, de cómo se van 
a constituir y de qu6 funciones van a tener. Y, señor 
Plata, yo creo que usted ha pedido iigor en el debate, y 
rigor en el debate quiere decir usar los términos siempre 
desde la coherencia y no desde la ambivalencia. Porque, 
mire usted, si ye en la Ley de Coordinación del Sistema 
Universitedo el intervencionismo de la Administración era 
un hecho, en éste no es un hecho, en éste es ya un 

artículo de fe. La intervención de la Administración en 
estos órganos de gobierno es un artículo de fe. Y peso 
a explicar las enmiendas. 

Indudablemente, tiene que haber un claustro o un ór- 
gano representativo similar. Digo órgano representativo 
similar porque si per-timos de que no hay mayoría de 
profesorado permanente, difícilmente podemos tener un 
claustro, pero usted mismo sabe que el patronato viene 
definido en este ley como un órgano de conexión, y un 
órgano de conexión... Usted ha queddo hacer equivalente 
claustro a patronato. No es lo mismo. no es lo mismo, 
lo sabe su señorfa, lo sebe mucho mejor que nosotros 
el señor Director General de Universidades. Un patronato 
es una cosa y un claustro es otra, porque lo que no 
podemos hacer en leyes nueves... Y compalto plenamente 
la apreciación que hacia el Portavoz de Izquierda Unida 
respecto a las aspectos obsoletos y vigentes de la ley 
de la Universidad MenBndez Pelayo, y si aquí estemos 
haciendo una ley distinta, no utilicemos términos que tie- 
ne” ““as wnnotaciones y que se han consolidado por 
una función. Por eso, yo creo que daustm u órgano re- 
presentativo similar debe existir. Otra cose que puede 
llevamos a discusión es qué.pmporción, qué estabilidad, 
qué periodicidad, puesto que no va a haber profesorado 
permanente, pero va a haber profesoredo; y si ve a haber 
profesorado y queremos hacer una universidad, sea clá- 
sica, tradicional o moderna. el profesorado y la comunidad 
educativa hay que plantear que participen en lo que son 
competencias claras del claustro y que vienen muy cla- 
ramente establecidas por la LRU. Y la LRU, que yo sepa, 
es el marco mziximo legal al que tenemos que atenemos 
para crear universidades 

En segundo lugar, y es otm enmienda del Grupo Po- 
pular, nosotros pedimos que en el patronato haya tres 
representantes de sectores sociales interesados. Es que, 
señor Portavoz del Grupo mayoritario, aquí no tenemos 
consejo socal. Y si ustedes cuando hicieron la LRU, el 
gran caballo de batalla fue acercar la universidad a la 
sociedad, que la universidad sirva a la sociedad, es un 
cnntresentido. Y yo he dicho al pdncipio que compartía 
que la estructuración tenía que ser distinta., tenia que ser 
moderna, tenía que ser una estructura al servicio de un 
objetivo del siglo xx, no al se~yicio de lo que era un modelo 
que viene de la Edad Media y que se modificó muy poco 
desde el sigloxlx. Pero si no hay mnsejo social, introduzca 
usted en el patronato tres representantes de sectores 
sociales. Cuando digo sociales no estoy diciendo qué 
tipos o qué sectores dentro de la sociedad. Ahí habrá 
que debatir si conviene que sean sectores productivos, 
sectores culturales 0 sectores cientkos. Pero si quere- 
mos que este universidad salga y “ezca vinculada a la 
sociedad, en el patronato tienen que estar los sectores 
sociales, porque es que si usted analiza, todo lo que hay 
en el patronato, por ac6va 0 por pasiva, se produce en 
relación o vinculado a nombramientos de la Administra- 
ción. 

Y luego proponemos una enmienda de supresión. Es 
que ustedes quieren introducir dos representantes del 
Consejo de Gobierno, nombrados por el Consejo de Gc- 
biemo, en los patronatos de sede. ¿No es bastante que 
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a través del Consejero se nombre al rector, que a su vez 
controla, vamos a decido entre comillas, a los otros ocho 
rectoras; el Director General, que forma también parte...? 
iTambién va a nombrar el Consejo de Gobierno dos re- 
presentantes? Yo tengo que reconocer que este Titulo, 
si no se modifica, lo vamos a votar en contra, porque 
este Titulo entero vulnera el principio más importante de 
esta ley, que debería ser el de autonomía universitaria. 

Hay algunas cosas que son minucias, porque son pro- 
puestas de mejoras técnicas, que ni siquiera ustedes las 
admiten, como es que sn cada sede, junto al director de 
sede, haya, yo habla pedido dos cosas, un gerente y un 
secretado, pero al menos un secretado, porque sornos 
humanos y puede haber cualquier contingencia, y en la 
sede debe haber alguien. 

Hay algunas enmiendas que usted sabe que las retiro 
por haber aceptado usted la transaccional de la investi- 
gación coordinada. 

Yo creo que este Tklo no se puede debatir deptisa 
porque es la clave de la ley. Si nosotros hoy aprobamos 
aquí el texto tal y como está, como queda configurado 
el patronato, como quedan configurados los órganos di- 
rectivos de las sedes, señoras, esto no as una ley pro- 
gresista ni moderna, esto es una mezcla espuda de lo 
que son conceptos del pasado con y yo lo reconoZCD- 
ambiciosos objetivos de futuro. Pem yo creo que este 
Taulo merece un detenimiento y un análisis exhausövo, 
porque si no, no estaremos dando un paso hacia adelante, 
estaremos haciendo algo que no sabemos a quién silve, 
pero que, desde luego, no sirve ala universidad andaluza. 

Muchas gracias. 

El sefíor PRESIDENTE 

-Muchas gracias. Señora Gómez Gómez, por favor. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-sí. 

El señor PRESIDENTE 

-¿Puede indicar su señoría las enmiendas que retira? 
Ha hablado de retirada da enmiendas. 

l-a señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Si Son las que tienen que ver con investigación. 

El señor PRESIDENTE 

--Sien, pero para constancia en el Diado de Sesiones 
y para no someterlas a votación. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Se lo digo, se lo digo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE 

-Por favor. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-¿Se las puedo decir desde el sitio? 

El señor PRESIDENTE 

-Puede su señoría decidas desde donde le sea más 
cómodo. 

Por el Grupo Parlamentado Andalucista señor Calvo 
Poyato. 

Un momento, señor Calvo Poyato, un momentito. 
Señor Plata. Perdone su señorfa... 

EL señor PLATA CÁNOVAS 

Señor Presidente, señorías. 
Sobre la enmienda in vote por la que el Grupo Popular 

se suma también a la iniciativa de que exista el claustro, 
pues reiterar los argumentos que expuse antes para las 
enmiendas de igual intención del Grupo de Izquierda Uni- 
da. Es imposible, no es posible constituir ese órgano, un 
órgano similar. Si es conveniente. puede crearse según 
el reglamento de esta universidad. pero la realidad es 
que el claustro, allí donde ha existido, en una universidad 
similar, como es el caso de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, pues la realidad es que el claustro no 
se ha reunido, lleva años sin reunirse, porque es imposible 
que se pueda reunir el claustro. El claustro, como órgano 
que canaliza la participación de los diferentes sectores 
sociales en el gobierno de la universidad, pues no se 
puede reunir, porque hay sactores que no pueden estar 
presentes en el claustro. Habri que constituir, y puede 
encajarse esta cuestión en el reglamento, en el rbglamento 
general de la universidad, puede encajarse en el regla- 
mento general la constitución de un drgano similar, pa- 
recido, pero con los mimbras que haya, no se puede 
hacer con la fórmula tradicional que existe para el resto 
de las universidades. 

Sobre la enmienda 40, que pretende modificar el artícu- 
lo 9 y añadir tres representantes de los sectores sociales 
interesados en el mejor cumplimiento de los fines de la 
universidad, tengo que decir que el Proyecto de Ley plan- 
tea que la participación de los sectores sociales se haga 
en los patronatos de sede. de tal manera que en el 
articulo 14 de este TRulo se establece que so” los pa- 
tronatos de sede fundamentalmente Ios órganos de w- 
nexión entre la Universidad Internacional de Andaluck y 
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las instituciones y sectores sociales interesados, relacio- 
nados en su entorno inmediato. En el articulo 15 se plantea 
cuáles so” las funciones de este patronato y en el 16 
se dice quiénes son esos sectores que deben participar 
en la universidad. Y, efectivamente. se habla de sectores 
relacionados con el mundo de la ciencia, con el mundo 
de la cultura y con el mundo prcductivo: se habla de 
empresarios y de sindicatos. Es decir, está perfectamente 
recogida la participación de los sectores sociales del en- 
torno en los patronatos de sede de cada una de las dos 
que vienen definidas, en principio, en este Proyecto de 
Ley. Por lo tanto, nos vamos a negar a aprobar esta 
enmienda número 40. 

la enmienda 41 entiendo que debe estar retirada, en 
coherencia con la transaccional que hemos redactado para 
el ardculo primero. 

la enmienda 42 al artículo 16 propone suprimir el apar- 
tado fJ en el que se establece que cada patronato de 
sede tendrá das miembros nombrados por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. No tienen que ser 
polfticos, eso se lo digo, pueden ser dos personas, las 
dos personas que considere el Consejo de Gobierno. 

Nosotros entendemos que no es Idgico suprimir este 
apartado, porque es una facultad que tiene ya, de hecho, 
el Consejo de Gobierno, y que existe ya en los actuales 
patronatos. Entonces, sería -entendemos- un paso 
a.tXís que no conviene dar. Entendemos que los dos miem- 
bros nombrados por el Consejo de Gobierno pueden me- 
jorar esa representación social en cada “no de los pa- 
tronatos de sede de la universidad. 

La enmienda 43 al artículo 19 pretende limitar las fa- 
cultades del rector en cuanto a la adscripción y al non 
bmmiento del profesorado de la universidad, así como al 
personal de administración. Esta enmienda no la vamos 
a apoyar, porque es restar facultades al rector para que 
él pueda gerenciar, gobernar la universidad, y además 
es una facultad que existe en otras leyes de las univer- 
sidades. 

En cuanto a la enmienda 44, no la ha mencionado 
aquí, pem está retirada, efectivamente. 

La enmienda 46 al articulo 25 propone que en cada 
centro existan, además de un director, también un sub- 
director y un secretado. Vamos a aceptar la figura del 
subdirector. Lo que ocurre es que el secretado no es 
posible, porque el secretarto debe ser el mismo para toda 
la universidad; él podrá delegar la función de secretado 
de ese centro o de esa sede en alguna persona. Pero 
lo que si entendemos que es conveniente es la figura 
del subdirector, que, en este caso, vamos aceptar. De 
manera que vamos a aceptar parcialmente esta enmienda. 

Y, por parte del Gtupo Popular, creo que no hay ninguna 
enmienda más. 

El señor PRESIDENTE 

señor Plata, ¿quiere explicar su ssñorfa en qué con- 
siste la aceptación parcial? LES una transaccional? 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Efectivamente, en aceptar... 

El señor PRESIDENTE 

-¿Al artículo 25? 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Al artículo 25. 
Y de un subdirector. Por un gerente y un subdirector. 

El señor PRESIDENTE 

-Tiene que entregar su señoría el texto. 
¿Hay algún inconveniente, señorías, en esta tramita- 

ción? 
Muy bien. 
Señor Calvo. 

El señor CALVO POYATO 

-El grupo de enmiendas que el Grupo Parlamentario 
Andalucista presenta a este Título Pimero recoge, de 
alguna forma, la filosofía que expresaba en la antedor 
intervención, cuando señalaba que además de esas en- 
miendas. que tienen un contenido puramente formal. y 
que hemos visto en ese TRulo Preliminar, en un caso, 
hay otras enmiendas que tienen un mayor calado, es 
decir, son enmiendas de mayor contenido, con mayor 
intensidad. Mayor intensidad en cuanto a pretender mc- 
dificar aspectos del crltedo que pretende dejar establecido 
esta ley. Y coincidimos, desde el Grupo Parlamentario 
Andalucista, con algunos de Ios planteamientos que ya 
se han hecho aquí por parte de otros Portavoces que 
han intewenido en la defensa de sus enmiendas corres- 
pondientes, de las enmiendas correspondientes de sus 
Grupos padamentafios, y referidas a este Tlhilo Primero 
de la ley. 

Son, en total, un conjunto de siete enmiendas que voy 
a ir señalando. 

La primera de ellas, en realidad la número 6, es una 
enmienda de adición, por la cual, dentro de las comps- 
tencias del patronato de la universidad, nosotros echamos 
en falta que ese patronato de la universidad tenga com- 
petencias necesartas para poder aprobar la relación de 
puestos de trabajo del personal de la universidad. Nos 
parece que es algo que no debe darse por sobreentendido: 
en todo caso, seria un defecto por omisión de la ley, y 
creemos que quedaría subsanado con la introducción de 
éste, que sería un apartado i) a ese artículo octavo. 



La enmienda número 9 se refiere al articulo ll, y tam- 
bién es una enmienda de adición. Una enmienda de adi- 
ción en la que, desde el Grupo Parlamentario Andalucista, 
lo que planteamos es que la junta de gobierno de la 
Universidad Internacional de Andaluc$, entre sus M)m- 
petencias tenga la de establecer los cntedos para la se- 
lección, contrataci6n y promoción del profesorado, per- 
manente y no permanente, y del personal de 
administración y servicios También nos parece que no 
debe quedar como sobreentendido en el conjunto del ar- 
ticulado, en el conjunto de estas competencias que se 
le asignan a la junta de gobierno de la universidad, y, 
por lo tanto, debería quedar establecido de una manera 
especka. De nuevo volvemos a entender que la ley tiene 
en este caso un defecto por omisión que quedada sub- 
sanado con la inclusión de un apartado l) a este articulo 
número 11. 

En el artículo 18 nosotros proponemos una modificación 
del texto. Se dice que la Junta de Andalucía nombrará 
al rectora propuesta del Consejero de Educaci6n y Cien- 
cia. Nosotros, desde el Grupo Parlamentario Andalucista, 
hemos venido reiterando, una y otra vez, que aquí primero 
se produce una reiteración. Una reiteración en el sentido 
de que el Consejero de Educación y Ciencia es miembro 
del Consejo de Gobierno. Por lo tanto, lo que se produce 
es una autopropuesta; el Consejero de Educación, como 
miembro de un órgano, propone a ese mismo órgano 
qui& debe ser el rector de la universidad. Pero no so- 
lamente hay una citerio de autopropuesta; hay un citedo 
que a nosotros nos parece mucho más grave. Y ese 
critedo mucho más grave es que, desde el punto de vista 
de mi Grupo parlamentario, desde el punto de vista del 
Grupo Padamentario Andalucista está conculcándose la 
Ley de Autonomía Universitaria. Si tenemos una Ley de 
Autonomía Universitarfa, demos autonomía a la universi- 
dad y evitemas los mecanismos de control por parte del 
Ejecutivo. Por eso nosotros hacemos una propuesta: que 
sea la Junta de Andalucía quien elija, pero no sobre la 
propia propuesta que hace la Junta de Andalucía, sino 
entre una tema presentada por el Consejo Andaluz de 
Universidades; démosle participación a la institución uni- 
vef~itarta en la elección de sus propios órganos. 

La enmienda númem ll se sitúa sobre el artículo 19. 
Es también una enmienda de modificación al apartado 
j). Nosotros lo que proponemos es que la sede de las 
patronatos se fije directamente o a petición de la cuarta 
parte de los miembros de cada órgano colegiado; es decir, 
que etista la posibilidad de petición de los miembros de 
los órganos de fijar esas sedes. Creemos que sería tam- 
bién más participativo que tal y como viene expresado 
en el texto de la ley que nos remite el Gobierno. 

También modificaríamos el articulo 20. Nosotros cree- 
mos que queda indeterminada la expresión «se podrán 
nombrar vicerrectores*, y lo que pretendemos señalar es 
que si esos vicerrectores están especificados, que SB in- 
dique la especificidad de los mismas; nombrar no a vi- 
cerrectores, sino a los vicerrectores. 

La enmienda número 13 está refetfda al artículo 23 y 
también es una enmienda de modificación. Va en la misma 
línea de la que hemos presentado al altículo 18, apar- 

tado 1, es decir, ala enmienda número 10, para referimos 
a los directores de las sedes universitarias. El Proyecto 
de Ley lo que nos dice es que cese elegirán de entre 
profesores de la universidad, okfo el patronato respectivoa*. 
Nos parece que el trámite de aídon es un tr¿mite que, 
en buena medida, esti superado. Mire usted, el gesto 
de oír no significa nada más que prestar atención a algo 
que se dice, sin que necesariamente se tenga que tener 
en cuenta nada de aquello que se dice. Por lo tanto, 
desde el Grupo Parlamentario Andalucista lo que plan- 
teamos es: aWe lo pmfesores de universidad...n -de 
acuerdo, faltaría más- ~...a propuesta de una tema que 
presentada el patmnato respectivon. De nuevo, volvemos 
a darte capacidad de iniciativa a los órganos de gestión, 
a los órganos de gobierno de esta universidad que no- 
sotms estamos en este momento debatiendo la ley de 
su creación. ¿Por qué le digo esto al Grupo mayoritario 
y a su Portavoz? Si al rector lo nombra el Consejo de 
Gobierno, y el rector se tiene que limitara oír al patronato, 
pues estamos en la misma línea de lo que decíamos 
antes, absolutamente en la misma línea, ¿no? 

Y la enmienda númem 14, que también es una en- 
mienda de modificación, en este caso al artículo 26, apar- 
tado l). Ahora el rector a quien oye es a la junta de 
gobierno; antes, a quien ofe era al patronato. Le doy 106 
mismas argumentos que le daba entes, y para no set 
reiterativo, no se los repito. Escuchar lo único que requiere 
es un gesto pasivo, sin que signifique asumir ninguna de 
las cosas que se escuchan. Si de nuevo el rector ha sido 
nombrado por una propuesta que hace el Conseji?ro de 
Educación al Consejo de Gobierno, y ahora el rector se 
limita a oír a la junta de gobierno, pues puede ser, al 
final, a través del rector, el Consejero de Educación y 
Ciencia o el Consejo de Gobierno correspondiente quien 
nombre tarhbi6n a los distintos directores de los centros 
especializados. No es que nosotros tengamos reticencias 
sobre una persona concreta y en este caso concreto, 
este Consejero de Educaci6n, que, por cierto, no está 
aquíen este momento-, perosítenemos reticencias hacia 
el excesivo control que por parte del Ejecutivo, con este 
serte de altfculos que aparecen en este TRulo, que nos 
parece particularmente importante, y es donde está el 
peso especifico mayor de esta Pmposición de Ley, en 
el control excesivo por parte de Ejecutivo. E insistimos: 
no nos parece adecuado. Y de ahí que en mi primera 
intervención señalase la necesidad de potenciar la auto- 
nomía universitaria. Y como se potencia esa autonomfa 
universitarfa es permitiéndoles a los órganos de las ins- 
tituciones universitatias dotarse de sus propios elementos 
de gobierno, que no estén pendientes de lo que el 
Ejecutivg de turno pueda decirles en un momento de- 
terminado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Calvo Poyato. 
Para turno en contra, señor Plata. 
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El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente, señorías. 
A la enmienda número 8, del Grupo Andaluciste, le 

vamos a decir que si Entendemos que es una compe- 
tencia importante que debe tener el patronato, la de apro- 
bar la relación de los puestos de trabajo del personal de 
la universidad. Por lo tanto, vamos a incluir en la relación 
de competencias éste que acebo de mencionar. 

La enmienda número 9 también propone una nueva 
competencia para la junta de gobierno de esta universidad. 
Igualmente, vanoe a apoyar la existencia de esa nueva 
competencia, la incorporación de ese nueva competencia 
al listado que existe en el artículo ll. Esa nueve com- 
petencia se la de establecer los criterios pera la selección, 
contratación y promoción del profesorado, permanente y 
no permanente, y del personal de administración y ser- 
ViCiOS. 

la enmienda número 10 al articulo 18 propone que el 
nombramiento del rector se produzca a partir de una tema 
propuesta por el Consejo Andaluz de Universidades. Yo 
le voy a ofrecer aquí incorporarse también a la tren- 
saccional que antetfonente hemos ofertado al Grupo de 
Izquierda Unida, en el sentido de que sea una vez oído 
el Consejo Andaluz de Universidades cuando el Consejero 
eleve la propuesta al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucíe pare el nombramiento del rector de esta 
universidad. Entendemos que es mejor este iniciativa 
puesto que de esa manera hay más libertad, más cape- 
cidad para el nombramiento y la designación del rector 
de la universidad. 

El Grupo Andaluciste también trata de modificar el 
articulo 19 con su enmienda número ll, y establece que 
Ics patronatos de sede, directa o a petici6n de la cuarta 
parte de los miembros de cada órgano, para fijar la sede 
de cada patronato. Entendemos que, en vez de la cuata 
parte, lo tradicional es que sea un tercio. Por lo tanto, le 
vamos a ofrecer, en este caso, que sea a petición de un 
tercio de los miembros corno se haga la modificación a 
la que hace referencia el articulo 19. 

El artículo 20 también tiene una enmienda del Grupo 
Andaluciste, la número 12, que vamos también a aceptar, 
en el sentido de que se nombren; unombrará a los vice- 
rrectores~~, y no <<podrá nombrarse,,. El sentido que tiene 
el cepodrá nombrarseas es que sea uno o sean vatios los 
que se puedan nombrar. Pero de cualquier manera., en- 
tendemos que tiene que haber vicsrrect~rs~. De cualquier 
forma, queda más claro con el texto que propone el Grupo 
Andalucista, y por eso lo vemos a aceptar. 

En cuanto a las enmiendas 13 y 14, tienen ambas la 
misma intención, y es que los nombramientos de los di- 
rectores sean a propuesta de una tema presentada por 
los patronatos respectivos. Nosotms entendemos que eso 
no es bueno, eso no permite la constitución de equipos 
de dirección cohesionados. Entendemos que debe tener 
más capacidad el rector para poder nombrar, pera poder 
designar esos directores, y que no es buena la fórmula 
de la tema porque puede dar lugar a la formación de 
grupos de intereses o de equipos que se apoyen unos 
a otros pare conseguir determinadas direcciones. Enten- 

demos que hay más libertad por parte del rector; que, 
por lo tanto, al rector se le puede también exigir más 
responsabilidad en lo que se refiere a la función, al trabajo 
de las personas que él nombre dentro de sus equipos 
directivos. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias. 
Señor Plata, su señoría ha aceptado la número 8 y la 

número 9; ha propuesto transaccionales a las núme- 
ros 18 y 19; ha aceptado la número 12 y no ha aceptado 
la 13 y la 14. LES correcto? 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-No. He propuesto transaccionales a la 10 y a la ll. 

El señor PRESIDENTE 

-ESO es, a la 10 y a la ll. Ha aceptado su señoria 
también la número 12. y no ha aceptado la 13 y la 14. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

4O~XtO 

El señor PRESIDENTE 

4orrecto. 
señor Calvo. 

El señor CALVO POYATO 

-Sí, señor Presidente. 
Si pudiese repetimle el texto de la enmienda tran- 

saccional ofrecida a la enmienda número 10. 

El señor PRESIDENTE 

-A la enmienda número 10. 
Señor Plata, tenga eu señoría la bondad de hacerlo. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-sí. 
Se trata de añadir al final del párrafo ‘<oído el Consejo 

Andaluz de Universidadesn. Es decir, cambiar lo de la 
tema por darle audiencia al Consejo Andaluz de Univer- 
sidades. 



El señor PRESIDENTE 

-Es una enmienda en el mismo sentido que la ofrecida 
a la número 30 anteriormente. 

¿Algo más, sefior Calvo? 

El señor CALVO POYATO 

-Aunque yo ya he manifestado lo que hemos dicho 
sobre el ~~oído~~ y el valor que para nosotros tiene, vamos 
a aceptar la transaccional. 

El sefior PRESIDENTE 

-Muy bien. 
Señorías, mantienè enmiendas, igualmente, el Grupo 

Parlamentado Mixto: las números 19, 17 y 21, 
Para su defensa, señor Núñez. 

El seiior NÚÑEZ ROLDÁN 

-Sí, señor Presidente. Muy brevemente. 
la palmera enmienda, la número 19 al articulo ll, Se 

trata, desde nuestro punto de vista, de rellenar lo que 
entendemos es una laguna. Con ello lo que tratamos es 
de que una de las competencias de la junta de gobierno 
sea aprobar los reglamentos de funcionamiento de los 
centros e institutos de la universidad. 

Yen lo que respecta a las enmiendas 17 y 21, relativas 
al patronato, lo que pretendemos es que en el patronato 
esté representado el Parlamknto de Andalucía, que haya 
tres miembros del Parlamento en dicho patronato, y, ade- 
más, dos miembros designados por las asociaciones de 
ámbito regional de entidades financieras públicas o pri- 
vadas; algo similar a lo que sucede en las universidades 
clásicas. 

Muchas gracias. 

El sehor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Núñez. 
señor Plata. 
señorías, silencio, por favor. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-sí, señor Presidente. 
Sobre la enmienda 19, del Grupo Mixto, en la que se 

plantea incorporar a las competencias de la junta de go- 
bierno la de aprobar los reglamentos de funcionamiento 
de los centros e institutos de la universidad, entendemos 
que no es necesaria la incorporación de esta nueva com- 
petencia, puesto que la tiene ya induida en el apartado 
a) del aticalo ll, donde se habla de que es competencia 
de la junta de gobierno la de elaborar el reglamento de 

fundonamiento de la universidad; es el reglamento general 
donde están, donde deben estar incluidos los reglamentos 
ds las sedes, centms o institutos. Es decir, que es una 
enmienda innecesaria. 

Por otra parte, lo que se propone en la enmienda nú- 
mero 17, del Grupa Mixto, al artículo 16, sobre la incor- 
poradón de tres representantes del Parlamento de An- 
dalucía, entendemos que el patronato general de la 
universidad no es el lugar apmpiado para incorporar tres 
representantes del Parlamento de Andalucia; sería más 
propio en los patronatos de sede. Y por eso no le vamos 
a aceptar esta enmienda, la enmienda número 17. 

Y sobre la enmienda número 21, tengo que comentarle 
que se pretende la incorporación de miembros designados 
por las entidades financieras, públicas o privadas, de ám- 
bito regional de Andalucia. Existen ya en los patronatos 
de sede miembros de las institiciones empresariales y 
sindicales. Y ahí entendemos que está contemplado este 
tipo de representantes. Por lo tanto, no lo vamos a aceptar, 
no vamos a aceptar esta enmienda. Y, además, incluso 
puede ser contraproducente, porque puede dificultar el 
establecimiento de acuerdos o convenios con entidades 
financieras por problemas de incompatibilidades. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias. 
Señor Plata su señoría debe entregar los textos de 

las transaccionales, que no lo ha hecho. 
Un momentito, por favor. 
Señor Núñez, ¿su señoría pide la palabra? 

El señor NÚÑEZ ROLDÁN 

--Sí, señor Presidente. 
Simplemente, porque no he entendido si lo que pre- 

tende el Portavoz del Grupo mayoritatfo es hacer una 
transaccional llevando los representantes del Parlamento 
de Andalucía a los patronatos de las sedes. Realmente, 
en los artículos donde aparece el patronato de la sede 
no hay por ningún lado nada que haga referencia a re- 
presentación del Parlamento andaluz. Entonces, no he 
entendido exactamente si lo que quiere es que traslade- 
mos esta enmienda al otro artículo o simplemente... En 
fin, no sé lo que el Portavoz ha querido decir. 

El señor PRESIDENTE 

sí. 
Señor Núñez, no venimos concediendo turno de réplica 

y dúplica a lo largo del debate, pero, no obstante, como 
su señoría lo que pide es una aclaración, pues no hay 
inconveniente en que la haga el Portavoz del Grupo ma- 
yolttano. 

Señor Plata. 
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El setior PLATA CÁNOVAS 

-No, no vamos a aceptar la enmienda porque en los 
patronatos de sede existen ye representantes..., en este 
ceso yo me he confundido, no del Parlamento, sino del 
Consejo de Gobierno, efectivamente. 

El señor PRESIDENTE 

-Sien. Señorías, vemos e votar. 
En pdmer lugar, señodas, la enmienda transaccional 

a la númem 30, del Grupo Paliamentario de Izquierda 
Unida, y 10, andalucista. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es e/ siguiente: ha” sido 

aprobadas, al haber obtenido 55 votos a favor, un voto 
en contra, 20 abstenciones. 

Señorlas, votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentado de Izquierda Unida. 

se inicia la votación. 
Hay que hacer una segregación. 
señorías, se anula la votación. 
Hay una enmienda aceptada que debemos votar se- 

gregadamente, la número 29, del Grupo Parlamentado 
de Izquierda Unida. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación as el siguiente: ha sido 

apmbada, al haber obfenido 57 votos a favor, 3 votos 
en conm, 21 absts”cio”es. 

Señorías, votamos ahora el resto de las enmiendes 
de Izquierda Unida. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguianta: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 47 votos 
en contra, 29 ebsfe”ciones. 

Señorías, votamos la enmienda transaccional a la nú- 
mero 45, del Grupo Parlamentado Popular. 

Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguknte: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 81 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención. 

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Pada- 
mentario Popular. 

se inicia la votación. 
El resultado da la votación es d sigufenre: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 22 votos a favor, 48 votos 
en contra, 10 abstenciones. 

Señorías, votemos, dentro del grupo de enmiendes del 
Grupo Parlamentado Andaluciste. en primer lugar, la tran- 
saccional sobre la número ll. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

apmbada, al haber obtenido 77 votos a favor, ningún 
voto en contra, 3 abstenciones. 

Señorías, hay un grupo de enmiendas aceptadas, las 
números 8, 9 y 12. que votamos segregadamente. 

Se inicia la votación. 

E/ resultado de la votación es el siguiente: han sido 
aprobadas, al haber obfenido 55 votos a favor, ningún 
voto en contra, 26 abstenciones. 

Votamos, sefíorías, el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Andaluciste. 

se inicia la voteción. 
El resultado de la votación es el siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 12 votos a favor, 48 votos 
en contra, 20 abstenciones. 

Señorías, votemos las tres enmiendas del Grupo Parla- 
mentado Mixto, la 19, la 17 y la 21. 

Se inicia la votación. 
E/ resultado de la vofación es el siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 29 votos a favor, 46 votos 
en contra, 4 atste”cio”es. 

Señorías, votamos el texto del dictamen, tal y como 
ha quedado despu& de la incorporación de las tren- 
saccionales. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 51 votos a favor, 26 votos 
en contra, 3 abstenciones. 

Señorías, el resto de los Titulos mantiene pocas en- 
miendas. Lo digo al efecto del conocimiento de sus se- 
ñor&, pues vamos a votar con cierta rapidez. 

Señorlas, pesamos al Titulo ll, De los centros espe- 
cializados. Hay una enmienda, la número 46, que aunque 
se envió a la Presidencia está retirada en el Título anterior, 
pero pertenece, efectivamente, al articulo 27. Y por lo 
tanto, la primera de las enmiendas es la del Grupo Parla- 
mentado de Izquierda Unida, la número 34 y la 36. 

Señor Gómez de la Torre. 

El set=tor GÓMEZ DE LA TORRE 

-Sí. Señor Presidente, pidiendo disculpes por heher- 
me entretenido un momento. 

Decir que, efectivamente, al Taulo ll, el que hace re- 
ferencia a los centros especializados, el Grupo Parla- 
mentado de Izquierda Unida mantiene vivas dos enmien- 
das, la número 34 y la número 35. 

El señor PRESIDEME 

-Un moméntito, un momentito, señor Gómez de la 
Torre. 

señorías, silencio, por favor. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

4a número 34 es una enmienda al articulo 27, a su 
apartado segundo, que pretende añadir, tres el texto del 
proyecto: unombrado por el rector a propuesta de la junta 
de gobierno”, y continúa el texto te cual. 

Y la número 35, pues dado que en el debate anterior, 
en lo que se refería a la propuesta que hacía nuestro 
Grupo parlamentado de crear el claustro en la universidad, 
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al haber sido rechazada, pues no tiene sentido, Iógica- 
mente, el mantenimiento de esta enmienda que pretendía, 
a este artículo 29, en su apartado uno. añadir al final de 
ese apartado primero del articulo 29: *y del claustro de 
la universidades. Por tanto, esta enmienda quedaría reti- 
rada, dado que, repito, en el debate anterior la pmpuesta 
que había hecho nuestro Grupo padamentarfo no fue acep- 
tada. 

Y en la enmienda que queda viva, la enmienda nú- 
mero 34, la doy por defendida, al estar referida a cues- 
tienes cuyos argumentos de defensa ya tuve ocasión de 
expresar en mi intervención al respecto de los artículos 
del Taulo Pimero, en que pretendíamos que en lo que 
hacía referencia a determinados nombramientos se tu- 
viese en cuenta la pmpuesta de la junta de gobierno. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, sehor Gómez de la Torre. 
Señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente, señorías 
En prfmer lugar, hay que hacer una corrección técnica 

en el apartado segundo del artículo 27, que quedaría de 
la siguiente manera: *Cada centro especializado contará 
con un director y un secrt?ta!io nombrados por el rector. 
Aquél asumirá las funciones de direcciti y de gestión, 
tanto científica como administrativa, del mismo~~. 

El señor PRESIDENTE 

-Se considera, efectivamente, como una corrección 
técnica. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-De acuerdo. 
Sobre las dos enmiendas, una de ellas ha sido retirada, 

y la enmienda 34, que queda viva, pues es una enmienda 
que va en la línea de las que ya hemos debatido, 31. 
32 y 33, del Grupo de Izquierda Unida, y, por lo tanto 
yo doy por reproducidos aquí los argumentos para opo 
neme a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE 

-Señorías, tomen asiento, por favor. Vamos a votar. 
Señorías, votamos la única enmienda que queda viva, 

la número 34, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 
se inicia la votación. 
El resultado de /a votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 4 votos a favor, 37 votos 
en contra, 27 abstenciones. 

Señorías, votamos el Tfiulo II, confomle al texto del 
dictamen. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 44 votos a favor, 22 votos 
en cama, 6 abstenckm?s. 

Señorías, al Tabulo III se mantiene, en pdmer lugar, 
una enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda Uni- 
da, la númem 36. 

Señor Gómez de la Torre. 

El señor GÓMEZ DE !A TORRE 

Sí, señor Presidente. Retiramos esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE 

-Retirada la enmienda, el Titulo en su conjunto no 
mantiene viva ninguna enmienda. ¿Puede considerarse, 
en este caso, aprobado por el asentimiento de sus se- 
ñorías el TRulo? Así lo declaramos. 

Pasamos, señorías, al examen del Título IV, que tam- 
poco mantiene enmienda alguna. ¿Podemos igualmente 
considerarlo aprobado por el asentimiento de sus se& 
rías? Así lo hacemos. 

Y pasamos, señorías, al examen de las Disposiciones 
Adicionales, que sí mantienen vivas, en pdmer lugar, en- 
miendas del Grupo Parlamentado Popular. La número 47. 

Señora Gómez Gómez. 
Disposiciones Adicionales. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Gracias, señor Presidente. 
Una enmienda, que es la n’úmero 47, a la Disposición 

Adicional Segunda, va referida a sustituir los dos repre- 
sentantes o los dos miembros nombrados por el Consejo 
de Gobierno de la universidad en el patronato de la sede 
de La Rábida, que sean sustituidos... Yo he dicho dos 
representantes de los depaftamentos de Historia de Amé- 
rica de las universidades andaluzas. Aquí yo sé que el 
mecanismo de la transaccional tendría que ser ofeltado 
por el señor Plata, pero, señor Presidente, haciendo un 
uso especial del Reglamento, yo le sugiero una idea. 
Posiblemente los dos representantes no tendrían que ser 
de Histoda~de América, puesto que aunque va a ser pti* 
Malo el cakter americanista podrían ser de otra cosa. 
Pero, señor Plata, se cae por su peso el que usted diga 
que los representantes del Consejo de Gobierno son im- 
portantes y que no va” a ser pollkos. Si no es el hecho 
de que sea un polfko o un premio Nobel, es el hecho 
de que el Consejo de Gobierno no tiene por qué intervenir 
en estos organismos que son puramente universitarios, 
porque ya tiene otros cauces más 0 menos vistos 0 
subliminales. Por lo tanto, lo que sí cabría es, dado que 
yo habla dicho que fueran del depaltamento de Historia 
de América, por el carácter americanista que tenía La 



Rábida... Yo agradezco hoy al Diputado señor Núñez, 
que ha recordado esos cincuenta años de histoda. Esta 
profesora, hasta incluso después de llegar ustedes al po- 
der, fue profesora de La Rábida hasta el año 1964, y 
posiblemente por ese querencia, pero no pare ser yo el 
representante, he pedido que sean miembros de los de- 
partamentos de Histoda de América, porque creo que es 
un fórmula de no romper ese vínculo por más de cincuenta 
años que ha tenido Huelva con la universidad. 

Y la otm enmienda va dirigida también en un sentido, 
yo creo que de adecuar la composición del patronato de 
la sede Antonio Machado al fin pare el que se crea. Se 
crea en Baeza un centro andaluz de estudios pare el 
desarrollo rural. Y aquí hay rectores, representantes de 
ayuntamientos, de diputaciones, vicerrectores, directores 
de las eades, y, sin embargo, ustedes, el Grupo meyo- 
ritado, que se siente ten orgulloso como Administración, 
y nosotros, corno ciudadanos de la Universidad de Inge- 
nieros Agrónomos y de Montes de Córdoba, pues no se 
les ocurre pensar que seria una forma de involucrar, si 
es que de verdad querernos hacer de esta sede núcleos 
de coordinación. Yo pienso que eso tampoco sería nada 
del otro mundo. 

LES solamente pare las Adicionales, no? 

El señor PRESIDENTE 

-Sí, sí, solamente las Adicionales. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-&acias, sefior Presidente. 

El set=aor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señora Gómez Gómez. 
Señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

Señor Presidente, voy a acumular la documentación 
pare las enmiendas 47 y 48 al Grupo Popular, porque 
es igual. es idéntica. 

En primer lugar, no estamos de acuerdo con que se 
supdma la representación de los dos miembros nombre- 
dos por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma. Existe e” todas las universidades y no hay rezón 
para que en iasta. pues, no existen estes dos personas 
nombradas por el Consejo de Gobierno. Podrían incluso, 
pues, ser otras dos personas. No hebria que suprfmir a 
éstas: podríamos proponer la inclusi6n de dos personas 
más. Pero es que además hay un problema adicional, y 
es que los departamentos universitados no tienen perro- 
nalidad jurklice propia como para poder nombrar repre- 
sentantes; entonces, hay un impedimento, una imposibi- 
lidad legal para poder nombrar esos representantes. Y, 

por otro lado, si usted observa el listado de representantes 
en los patronatos de les sedes, verá que hay muchísimos 
universitafios. es decir, que no es precisamente la falte 
de universitatios, la carencia de universitados lo que ca- 
racteriza la composición de estos patronatos. De te ma- 
nera que, por eses rezones, nos vemos a oponer a las 
enmiendes 47 y 46. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Plata. 
Mantiene una enmienda el Grupo Parlamentado de Iz- 

quierda Unida, la número 37. 
Señor Gómez de la Torre. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

-Efectivamente, señor Presidente, el Grupo Parla- 
mentado de Izquierda Unida mantiene una enmienda, la 
número 37, a este Disposición Adicional Cuarta. Es una 
enmienda que está relacionada con la número 29. a la 
que tuve ocasión de referirme cuando debatíamos el 
ertículo 16, y que hacía referencia al número de repre- 
sententes de municipios relacionados con el ámbito de 
la universidad. En aquella enmienda, la númem 29, es- 
tablecíamos que se ampliase a tres ese número de re- 
presentantes, en vez de a dos, y ya me referí entonces 
a que cuando llegase la enmienda número 37, que es 
la que ahora estemos debatiendo, encontraríamos la re- 
lación. De lo que se treta es de que en el patronato de 
la sede Antonio Machado, cuando se habla de los repre- 
sentantes de ayuntamientos, se añada al representante 
del Ayuntamiento de Jaén, que se establece en el punto 
g), y de un representante del Ayuntamiento de Baeza, 
que se establece en el punto h), en el apartado h), se 
añada uno más, que seria un representante del Ayunta- 
miento de úbeda. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Gómez de la Torre. 
señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente, señorías. 
Vamos a aceptar este enmienda, pero pare aceptada 

hay que modificar, primero, la relación de letras que en- 
cabeza cada apartado y suprimir la letra ele, que fue una 
enmienda socialista que propusimos en Ponencia y que 
otorgaba un representante de les municipios del entorno 
designados por la Federación de Municipios y Provincias 
de Andalucía, por la FAMP. Ese representante lo ve a 
designar ye el Padamento y, por tanto, no es necesario 
mantener ese apartado /) en este momento. De tal manera 
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que ésa sería la modllcación necesada para poder in- 
corporar al representante del Ayuntamiento de úbsda. 

El señor PRESIDENTE 

Su señoría lo que está haciendo, sin decido, es una 
tmnsawional, que debe su señoria pasar por estito a 
la Mesa. 

¿Hay inconvenientes en la tramitación de la tran- 
saccional? 

Señor Gómez de la Torre. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

-Una aclaración, señor Presidente. Se trataria; ssgtin 
he entendido, de que quedaría suprimido el apartado /) 
y se incluiría, con la modificación conveniente, en al en- 
cabezamiento de los apartados, al Ayuntamiento de úbe- 
da. Es eso a lo que... 

El señor PRESIDENTE 

-Así lo ha entendido también la Presidencia. No obs- 
tante, lo pasará por escrito a la Mesa. 

El señor GÓMEZ DE LA TORRE 

-De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE 

Señorias, mantiene enmienda igualmente, la nú- 
mero 20, el Grupo Parlamentario Mixto. 

Señor Núñez. 

El señor NÚÑEZ ROLDÁN 

-Si, señor Presidente. 
De todas maneras, yo debo de confesar que me en- 

cuentro bastante perplejo co” la actitud del representante 
del Grupo Socialista. Debo recordar que ésta es la única 
universidad, la única universidad cuyo territorio es Anda- 
lucía y es la única universidad en cuyo consejo social no 
va a haber representantes del Parlamento de Andalucía. 
Resulta que en la Universidad de Huelva hay, en el consejo 
social, representantes da Parlamento; en la de Jaén, del 
Parlamento; en la de Almería, del Parlamento, y en la de 
Andalucía no hay rspresentantes del Parlamento y sí del 
ayuntamiento del tal, del cual. Ustedes están catetizando 
esta universidad, y yo lamento decirles... Yo no sé si las 
afimaciones del señor Consejero obedecen a algo, pero 
considero absolutamente absurdo, absurdo, que la única 
universidad cuyo ámbito es el conjunto de Andalucía no 
tenga representantes del Parlamento en su consejo social, 

simplemente. Por tanto, tratar de defender ahora una en- 
mienda en la cual pretendemos que haya representantes 
de los alumnos, con las dificultades teóricas que eso con- 
lleva, por supuesto, porque no son sedes permanentes, 
pues realmente, simplemente la doy por defendida. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Núñez. 
Señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-sí. 
Sobre la ptimera parte de lo que usted dacia, que no 

existe ningún miembro del Parlamento andaluz en el pa- 
tronato de esta universidad, puede que tenga usted razón, 
pero tenía usted que haber hecho una enmienda al 
artículo 14, que as el que determina la composición del 
patronato general de esta universidad, y no de cada uno 
de los patronatos de sede. Parece razonable que hubiese 
sido una enmienda al artículo 14 y no esta última que 
usted ha presentado. Aquí no tiene encaje, tiene encaje 
en el patronato general, puestoque es el patronatogeneral 
el que se encarga de los asuntos generales de esta uni- 
versidad. 

Y con referencia a las dos enmiendas que usted pm- 
pone para incluir dos representantas de alumnos en estos 
patmnatos de sede, tengo que decirte que no es pos(ble, 
no hay alumnado estable. ¿Qu6 alumnos se eligen o se 
designan para formar parte ds esos patmnatos? Es que 
esa enmienda tiene una imposibilidad fisica para poder 
llevarla a cabo, de tal manera que no podemos aceptada. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Plata. 
Señorías, mantiene igualmente enmiendas el Grupo 

Parlamentario Andalucista, la número 15. 
señor Calvo. 

El señor CALVO POYATO 

-Sí, señor Presidente. Retiramos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE 

--Un momentito, por favor, señorías. Ruego silencio. 
Señor Núñez. 
señorías, vamos a votar, por favor. señorías, tomen 

asiento. 
Señorías, por favor. Vamos a votar, señorías, en primer 

lugar, la enmienda transaccional a la número 37. 
Se inicia la votación. 
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El resOltad de la votaci6n es el siguiente: ha sido- 
aprobada, al haber obtenido 60 votos a favor, ningún 
voto en contra, ninguna abstención. 

Señorías, votemos las enmiendas del Grupo Pada- 
mentar¡0 Popular, la 47 y la 48. 

se inicia la votación. 
El resultado ds ta votación es et siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido 23 votos a favor, 46 votos 
en contra, 14 abstenciones. 

Señorías, votamos la enmienda número 20, del Grupo 
Parlamentado Mixto. 

se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

recharada, al habar obtenido 5 votos a favor, 47 votos 
en contra, 31 abstenciones. 

Votamos, sañotías, la enmienda número 16. 
Se inicia la votación. 
Et resultado de la votación es el Siguknte: ha sido 

rechazada, al habar obtenido 2 votos a favor, 44 votos 
en contra, 26 abstenciones. 

Señorías, la enmienda andalucista ha sido retirada; por 
lo tanto, votamos el texto del dictamen. 

se inicia la votación. 
Et resultado de la votación es e/ siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 52 votos a favor, 23 votos 
en contra, 8 abstenciones. 

Señorías, la Disposición Derogatoria no contiene en- 
miendas. ¿Podemos considerarla aprobada por el asen- 
timiento de sus señorías? 

Y la Disposición Final mantiene una enmienda del Gru- 
po Parlamentado Popular, una sola enmienda. 

Señora Gómez Gómez. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Habida cuenta de que hace escasamente un año 
que se han creado tres nuevas universidades, y puesto 
que estamos convencidos de que la crqaoión y la puesta 
en marcha de esta universidad tiene que ser algo esca- 
lonado, no raletizado, pero si desde la contemplación 
de que, como yo decía al principio de mi intervención, 
sólo ~)n un incremento de cuatro mil millones hay que 
consolidar tres universidades de reciente creación e ir 
mejorando las deficiencias de las que ya existen, nos 
parecía que a¡go debería recoger esta ley en el sentido 
de que el presupuesto de este universidad, en lo que a 
cuantía se refiere, se mantendrá en los términos de lo 
presupuestado. Quiere decirre que para 1994, para las 
dos sedes actuales de Baeza y La Rábida, al menos 
durante el período transitorio establecido legalmente para 
las tres universidades andaluzas; es decir. creo que son 
dos años. Porque me parece, señorkas, que estaríamos 
haciendo un brindis al sol si no recogemos algún matiz 
de lo que es viabilidad presupuestatta; y ya que no viene 
recogido, al menos pongamos algún medio para que la 
puesta en marcha de este proyecto no ralentice ni obs- 
taculice el camino de tres universidades recientemente 
creadas. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señora Gómez Gómez. 
Señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Señor Presidente. 
La propuesta que hace el Grupo Popular, de limitar 

durante dos o tres arios el presupuesto de esta univer- 
sidad, que en el año 1994 ha sido de trescientos cincuenta 
y siete millones de pesetas. nos parece muy restdctiva, 
y realmente impediríe que la universidad pudiera crecer 
no sólo por fondos propios, sino tambi& por fondos que 
pudieran provenir de patrocinios, de acuerdos con otras 
entidades u organizaciones, y eso limitada mucho el fun- 
cionamiento de la universidad para el futuro. Pero también 
la propia Junta de Andalucíe., a través de otros depatta- 
mentas y de otras instituciones, como la Agencia de Medio 
Ambiente, Agricultura o bien otros organismos, puede uti- 
lizar esta universidad para el desarrollo de actividades 
dentro del campo, por ejemplo, del medio ambiente o del 
desarmllo rural. Y aprobar esta enmienda supondría que 
estas actllidades no se podrían llevara cabo porque esos 
fondos no se podrían incorporar al presupuesto de esta 
universidad. Entendemos que es muy restdctivo lo que 
se propone, y por ese motivo nos vamos a oponer. 

Y además, mire, para que tenga una idea de cuál es 
el tota de lo que se presupuesta a universidades y de 
lo que significa el dinero que esta universidad se lleva 
dentro del contexto, tengo que decirle que es menos del 
(Y5% el presupuesto de esta universidad con respecto al 
presupuesto que se destina al conjunto de las universi- 
dades andaluzas; es decir, es muy poca cantidad de di- 
nero. La universidad que menos presupuesto tiene en 
Andalucía tiene un presupuesto superior a las cinco mil 
millones de pesetas. Y eso le da idea de lo poco que 
significa el presupuesto de la Universidad Internacional 
de Andalucía, que, cuando menos, por lo menos con esta 
enmienda estaría paralizada en el desarrollo de sus ac 
tividades durante los dos próximos años. 

El señor PRESIDENrE 

-Pasamos-señorías, a votar la enmienda del Grupo 
Parlamentado Popular. 

Se inicia la votación. 
Et resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 26 votos a favor, 41 votos 
en contra, 9 abstenciones. 

Señorías, pasamos al examen de la Exposición de Mo- 
tivos, que mantiene... Un momentito, perdón. 

Sí. Votamm el texto, señor&, de las Disposiciones 
Finales Primera y Segunda. 

Se inicia la votación. 
Et resultado de la votac¡&? as et siguiente: ha sido 

spmbado, al haber obtenido 46 votos a favor, 27 votos 
en contra, 3 abstenciones. 
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Señorías, pasamos a examinar la &xsición de Mo- 
tivos, que mantiene, en pdmer lugar, enmiendas del Grupo 
Parlamentati Popular. 

Señora Gómez Gómez. 

La señora GÓMEZ GÓMEZ 

-Bueno, la primera, nosotros pensarnos que el tatio 
que se propone añadir al final del texto, de alguna manera, 
mejora lo que es el espíntu y lo que son el sentido y las 
competencias de la Universidad Internacional: yr por otra 
parte, creemos que hay “na enmienda de supresión, por- 
que dice: &I libera de connotaciones negativasn. A mí 
me parece que las universidades de verano no han tenido 
connotaciones negativas: han sido fruto de una época, 
de un momento, paro la universidad nunca es negativa. 
Seti más o manos brillante y pujante, pero yo crao qua 
no sería bueno que esta ley... Sería un poco de injusticia 
para las comunidades docentes de las universidades de 
verano. 

Nada más. señor Presidente 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias. 
señor PI&. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

Señor Presidente. 
Vamos a aceptar la enmienda número 49, que mejora 

la redacción del párrafo décimo de la Exposición de Mo- 
tivos. Realmente, lo que hace esta enmienda as resumir 
lo que se dice en el párrafo anterior, lo resume y lo in- 
corpora al párrafo 10. 

En cuanto a la enmienda número 50, vamos a aceptarla 
parcialmente; es decir, vamos a aceptar el que se suprima 
que ee libera de connotaciones negativas,,, porque, efec- 
tivamente, es peyorativo y no nos parece correcto el que 
se mantenga esto en el texto. Pero no estamos de acuerdo 
con que se supdma hasta el final del párrafo. Entendemos 
que de ahíal final del párrafo hay un contenido que debe 
mantenerse, y, por lo tanto, vamos a aceptar parcialmente 
la enmienda número 50 en lo que se refiere simplemente 
a suprimir “y la libera de connotaciones negativas,,. 

El seAor PRESIDENTE 

Señor Plata, su señoría vuelve a ofrecer “na tran- 
saccional, que ha de pasar a la Mesa. 

¿Hay algún inconveniente en su tramitación? Es “na 
transaccional a la número 50. 

Señorías, mantiene enmiendas igualmente el Gn~po 
Parlamentario Andalucista. 

señor Calvo Poyato. 

El señor CALVO POYATO 

-Si, señor Presidente. 
La enmienda número 3 y la enmienda número 4 son 

enmiendas formales: yo creo que mejoran el texto. Cuando 
se habla de *intensa coordinaciórw o hay coordinación 
o no hay coordinación, sin necesidad de que ésta sea 
intensa. En el otro caso, es que la Universidad Interna- 
cional as aspecfficamente la de Andalucía. 

Con la enmienda número 5 nosotros lo que queremos 
es darte un carácter de fuerza al hecho de que la actividad 
de la nueva universidad se concentre en Palos de la 
Frontera. NO *habrá da concantrarsw, sino que nosotros 
proponemos que <‘se concentrarán las principales actki- 
dades de las nueva universidad, extendiéndose luego con 
postedoddad a otras zonas del terkxio de Andalucía~~. 
Creemos que mejoran el texto de este Preámbulo, y por 
aso las defendemos. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Calvo. 
señor Plata. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Vamos a aceptar la enmienda número 3, del Grupo 
Andalucista y también la enmienda... 

El señor PRESIDENTE 

-Perdón, la enmienda número 3. 

El señor PLATA CÁNOVAS 

-Y también la enmienda número 4. Ambas se adaptan 
mejor a la realidad, y en otm caso mejora el texto. 

En cambio, la enmienda número 5 no la vamos a acep- 
tar. Es una enmienda que pretende lo mismo que la en- 
mienda 51 del PP, que es concentrar y ser un poco ex- 
duyentes con el desarrollo de actuaciones e iniciativas 
en otros lugares de Andalucia. Entendemos que no es 
bueno darle este carácter tan localista y tan~wntrado en 
esas dos sedes, porque es bueno que en otros lugares 
de Andalucía y por otras instituciones, y por otras en- 
tidades- haya iniciativas en lo que se refiere a actua- 
ciones de esta universidad. Por lo tanto, no “amos a 
aceptar la enmienda número 5. 

El señor PRESIDENTE 

-señorías, pasamos a votar. 
En primer lugar, la número 49, que ha sido aceptada. 
se inicia la votación. 



El resultado de /a votación es el siguiente: ha sido- 
aprobada, al haber obtenido 67 votos a favor, ningún 
voto en contra, 6 ebstenciones. 

Señorías votamos la transaccional a la número 50. 
Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguienre: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 66 votas a favor, ningún 
voto en contra, 7 absfenciones. 

Señorlas, votamos ahora las números 3 y 4. del Grupo 
Padamentafio Andalucista, que han sido igualmente acep- 
tadas. 

se inicia la votació”. 
El resultado de la votación es el siguianre: han sido 

apmbadas, al haber obfenido 64 votos a favor, ningún 
voto en contra, 6 abstenciones. 

La número 5, del Grupo Padamentario Andalucista. 
Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguisnte: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 6 votas a favor, 40 votos 
en contra, 23 abstenciones. 

Señorías, votamos el texto de la Exposición de Motivos. 
Se inicia la votación. 
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 66 votos a favor, ningún 
voto en contra, 6 abstencfones. 

Señorías, pasamos al siguiente punto del orden del 
día, terminado el debate del Proyecto de Ley: Interpela- 
ciones. De entre ellas, la primera, la número 57, relativa 
a poltlica general en materia de universidades, formulada 
por el Grupo Parlamentado Andalucista. 

Señor Calvo. 

INTERPELACIÓN NÚMERO 57/91, RELATIVA A P(z 
LíTICA GENERAL EN MATERIA DE UNIVERSIDADES 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Silencio, señorías. 
Señor Calvo, su señoría tiene el uso de la palabra. 

El señor CALVO POYATO 

-Muchas gracias., señor Presidente. 
Desde el Grupo Parlamentario Andalucista tenemos la 

convicción -convicción fundamentada a lo largo de estos 
cuatro años de legislatura- de que la politica general 
en materia de universidades tendría dos grandes sparta- 
dos, dos grandes líneas: por un lado, lo que podríamos 
llamar actuación cuantitativa, y. por otro lado, actuación 
cualitativa. 

En cuanto a la actuación cuantitativa, nosotms enten- 
demos que el proceso ha sido positivo. A lo largo de 
esta legislatura ss han tramitado una sede de leyes que, 
empezando por la de coordinación del sistema univers- 
tario de Andalucía, la creación de las Universidades de 
Jaén, de Huelva y de Almería, y la que acabamos de 
aprobar ahora mismo, como Ley de creación de la Uni- 

versidad Internacional de Andafucia, bueno, hacen señalar 
que demandas de los ciudadanos andaluces, y que han 
sido asumidas por este Grupo Parlamentario Andalucista, 
han quedado satisfechas. 

Por el contrario, en el otro campo, en la otra línea de 
actuación, la linea de carácter cualitativo, nosotros en- 
tendemos que la actuación de la Consejería de Educación. 
del Consejo de Gobierno en general, presenta muchas 
más sombras. Cuando a lo largo de los debates, preci- 
samente, de creación de las nuevas universidades an- 
daluzas, este Grupo parlamentario señaló una y otra vez 
la necesidad de establecer dotaciones económicas es- 
pecificas para el funcionamiento de esas universidades, 
una y otra vez la mayoría que sustenta al Gobierno, el 
Grupo Parlamentario Socialista, rechazó esas iniciativas 
del Gtupo.Padamentsrfo Andaluckta. Por eso he dicho 
antes -creo que con un criterio razonable- que hay 
muchas más sombras. Sí no hay una dotación económica 
que esté cuantificada de forma adecuada, difícilmente po- 
dremos saber cuál es la calidad de la enseñanza que se 
va a impartir en esas universidades; dificilmente podremos 
dotar a esas universidades de la infraestructura que una 
sociedad moderna demanda. Por eso, a estas alturas de 
la legislatura, una vez que el camino en el terreno cua- 
litativo que se ha recorrido es un camino importante, que- 
remes poner de manifiesto que no lo es, en absoluto, en 
el terreno de la calidad de esa enseñanza. 

Seguimos asistiendo a una situación de masificación 
en lo que son nuestras universidades tradicionales y en 
las facultades más tradicionales de esas universidades. 
No voy ahora a poner aquí de manifiesto -puesto que 
es de todos conocido- la situaci6” que se vive o la 
situación en que viven facultades como la de Derecho, 
en la Universidad de Sevilla, y el conjunto, en general, 
de todas las facultades o de la mayor parte de las facul- 
tades de esta universidad. Situaciones parecidas se viven 
en Granada, tambi& en Cádiz. Y es que falta infraes- 
twctura. Y faltando infraesttwtura, difícilmente podremos 
dar la calidad que esa universidad está demandando. 

Desde el Grupo Padsmentario Andalucista, convenci- 
dos de que el papel de nuestra universidad, de que el 
papel de la universidad andaluza es una pieza funda- 
mental, es una pieza clave en la construcción de la An- 
daluck moderna, nosotros tenemos que instar una vez 
más al Consejo de Gobierno y al Consejero de Educación, 
en este caso, como miembro de ese Consejo de Gobierno, 
la necesidad de inversiones, de inversiones importantes 
en sse terreno que acaben con situaciones difíciles y que 
no son buenas, que generan la protesta de los colectivos 
vinculados a nuestra universidad, que generan el 
desánimo y el desencanto de esos colectivos en muchí- 
simas momentos, y que nos colocan a nuestros jóvenes 
en unas condiciones difíciles, en un mercado difícil, sobre 
todo cuando las fronteras de Europa han quedado abiertas 
y esa competencia -esa competencia a la que tendrán 
que enfrentarre- va a ser cada vez mayor. 

Nosotros consideramos que es necesario establecer 
parámetros que definan de una vez por todas y de una 
manera clara cuáles son los niveles que nos van a permitir 
la calidad en la enseñanza, cuáles son los niveles que 
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van a permitir a nuestros universitari& salir con una for- 
mación adecuada para afmntar los retos y las dificultades 
que les va a ofrecer el mundo laboral en el que tendrán 
que insertarse; y hacer frente también a los retos que 
Andalucía tiene, hacer frente tambien a los retos que nues- 
tro paS tiene en las distintas materias que la universidad 
tiene como misión, 0 en aquellas materias en las que la 
universidad tiene como misión formara nuestros técnicos, 
formar, en definitiva, a las personas que tendrán que tomar 
decisiones importantes en distintos sectores de esaactividad. 

Nosotms creemos que es necesarfa una prcgramación 
adecuada de la investigación, de la investigación en nues- 
tras universidades. Creemos que es necesario que esa 
investigación alcance los niveles de calidad que la so- 
ciedad moderna demanda. 

Por todo ello, yo le fomwlo en este momento al Con- 
sejem de Educación una serie de preguntas relacionadas 
con esta Interpelación, y que son las siguientes: 

&kd es la valoración que el Consejero hace, que el 
Consejo de Gobierno hace respecto al nivel ds calidad 
de enseñanza universitarfa, tal y como se está impartiendo 
hoy en nuestros centros? 

iCuáles son los indicadores que está utilizando para 
llevar a cabo la evaluación en la que se sustenten esas 
valoraciones o esa valoración de la calidad? 

¿QuB situación presenta desde una óptica de calidad 
docente, la impartici6n de los nuevos estudios implantados 
en los últimm años en nuestras universidades y en las 
facultades y escuelas de reciente creación? Me refiero, 
de una manera muy concreta, ahora a las de Almería, 
Jaén y Huelva. 

&uál es la realidad de la plantilla del profesorado, 
personal técnico-administrativo, equipamientos, coordina- 
ción, etcétera? 

En materia de reconocimiento efectivo de los derechos 
de los estudiantes recogidos en la legislación vigente, 
¿,cuál es el balance que nos puede ofrecer el Consejo 
de Gobierno? 

&uál es la oferta universitatfa en relación con la or- 
ganización de programas de especialización de posgra- 
duados, masters, titulaciones y de wpalticipación en pla- 
nes de formación ocupacional de rango supetfor? 

¿Nos estamos preparando adecuadamente en estos 
últimos años para las implicaciones. como le he dicho 
anteiionente al Consejero, que el reto de la libre circu- 
lación e instalación de profesionales europeos ha impuesto 
como una realidad a partir de enero de 1993? 

¿En qué medida puede afirmarse, con fundamento real, 
que la universidad y la sociedad andaluza se hallan in- 
terrelacionadas y que los contenidos de sus enseñanzas 
guardan una esencial conexión con la cultura y las ne- 
cesidades del pueblo andaluz? 

Yo le pediría al Consejo de Gobierno que esta sede 
de preguntas que le formulamos desde el Grupo Pada- 
mentario Andalucista tengan una respuesta lo más con- 
creta posible, lo más ajustada posible a lo que le estamos 
preguntando en esta momento, para a partir de ahí hacer 
las valoraciones que desde nuestro Grupo parlamentarfo 
entendemos que puedan ser más adecuadas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Calvo Poyato. 
Para responder a la Interpelación, por el Consejo de 

Gobierno, el señor Consejem de Educación y Ciencia 
tiene el “so de la palabra. 

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

-Señor Presidente, señor Calvo. 
Si cuando, hace apenas quince días, la Cámara an- 

daluza debatía el proyecta en su totalidad de la Ley de 
creación de la Universidad Internacional de Andalucía, 
algunos de los Portavoces de 106 distintos Grupos paria- 
mentados hablaban de que este periodo había sido his- 
tódco para Andalucfa en materia de enseñanza univewi- 
taria, histórico en cuanto a la creación de nuevas 
universidades, histótfco, por tanto, para el conjunto de la 
comunidad universitarfa y para el conjunto de la sociedad 
andaluza, creo sin duda que es muy positivo que, una 
vez cumplido o cumplimentado el trámite de la creación 
de la Universidad Internacional de Andalucía, el Parfa- 
menta hoy debata cuál es la situación del sistema uni- 
versitario de Andalucía; que el Parlamento esta tarde pue- 
da debatir y confrontar las disktas polfticas que en materia 
de enseñanza universitarfa tienen los distintos partidos 
polfticos presentes en la Cámara, y que entre todos Ile- 
guemos a alguna conclusión sobre la calidad del sistema 
universitarfo en nuestra Comunidad Autónoma. 

Lo ptimem que tendríamos que hacer es ponemos de 
acuerdo en qué parámetros o cuáles son los indicadores 
que definen la calidad de la enseñanza. Sin duda, ahí 
es difícil que haya un acuerdo parlamentario, cuando ni 
siquiera los propios investigadores del área de Ciencias 
Sociales o del área de Educación han llegado a un acuerdo 
sobre cuáles serian los axiomas, cuáles serían las pro- 
piedades que definirían que un sistema educativo -ya 
sea universitario o no universitario- es un sistema de 
calidad. Son muchos los autores que lo han intentado en 
los últimos años, y la verdad es que no hay ninguna 
definición al concreto. Yo creo que todos sabemos lo que 
es un sistema educativo que tiene calidad, pero, sin duda, 
no nos ponemos de acuerdo y no se han puesto de acuer- 
do los investigadores en concretar cuáles son las pro- 
piedades, cuáles son los axiomas, en qué se traducirfa 
ese lidado de axiomas, de pmpiedades, para decir: éste 
sistema educatiio es un sistema de calidad. 

De todas maneras, las Coltes Generales sí que nos 
han hecho en este sentido creo que un favor importante 
cuando, al aprobar la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativa, y en el artículo 55, establecen cuáles 
serían una serie de factores-y aquí ha habido una con- 
cordancia de todos los partidos polflicos-, cuáles serian 
los factores que incidirían de forma positiva sobre la ca- 
lidad de la enseñanza. Yen ellos se habla de cualificación 
y formación del profesorado, se habla de programación, 
de investigación, de otientación, de incremento de recur- 
sos, de función directiva y, por supuesto, de acciones de 
evaluación y de inspección. Yo, por tanto, voy a centrarme 
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esta tarde en explicar a sus seîiorías cuáles son las ac- 
tuaciones que, en materia de calidad de la enseñanza, 
en cada uno de estos factores ha realizado el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andaluck desde el año 1987, 
año en el que recibimos la transferencia de funciones y 
servicios en materia de enseñanza universitaria. 

Y quiero empezar por decir que las actuaciones de 
Gobierno han estado presididas por el convencimiento 
de que para mejorar la calidad de la enseñanza no basta 
realizar una sede de actuaciones aisladas, sino que se 
necesita de un planteamiento y de un planeamiento sis- 
temático. Por ello, el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía puso en marcha el Plan Andaluz de Uni- 
versidades, puso en marcha el Plan Andaluz de Investi- 
gación -cuya vigencia termina en mayo de 1996 y 
presenta a esta Cámara la Ley de Coordinación del Sis- 
tema Universitario de Andalucía, aprobada por sus seño- 
rks en el año 1992. Y los objetivos de estos planes, de 
estas acciones, pues los he expuesto varias veces a sus 
señorías. En primer lugar, se trataba de implantar aquellas 
titulaciones que no ,existían en Andalucia que se justifi- 
caran por las condiciones culturales, sociales o económi- 
cas; y se trataba también de avanzar en la oleda uni- 
versitaria en aquellas provincias que no son cabecera de 
distrito universitafio; en definitiva, de equilibrar el sistema 
universitario en nuestra Comunidad Aut&wma. Porque si 
yo tuviera que hacer alguna definición del sistema uni- 
versitafio de Andalucía en el momento de la transferencia, 
yo diría que era un sistema universitario poco diverso. 
reiterativo en cuanto a la oferta, desequilibrado en cuanto 
al territotio y un catálogo en el que. en cieno modo, se 
obligaba a muchos jóvenes andaluces a emugrar. a salir 
de Andalucía para estudiar carreras universitarias. o bien 
al territorio de la Comunidad Autónoma de Madrid o bien 
a Cataluña. 

Y para evitar esta situación. la Junta de Andalucia, a 
propuesta del Consejo Andaluz de Unkewdades. en este 
corto periodo de tiempo y dentro de las accIones del Plan 
Andaluz de Universidades, ha creado cuento ancuenta 
nuevas titulaciones. Ciento cincuenta nuevas tiulaciones 
que permiten, por ejemplo, que en el área más Importante 
para asegurar el desarrollo productivo o el desarrollo eco- 
nómico, como pueda ser la de las nuevas tacnologias, 
Andalucía pase de una situación donde solamente había 
tres ingenierías superiores a más de treinta en estos mo- 
mentos; que en Andalucía se pueda estudiar Ingeniería 
de Telecomunicaciones, Ingenieka Informática. de Cami- 
nos, Canales y Puertos, Ingeniería en Geodesia y Car- 
tografía, Ingeniería en Obras Públicas, Topogafia, etcé- 
tera. 

Pero también en el área de las Ciencias Sociales y 
Humankticas ha habido que completar el catálogo de 
titulaciones, y se han creado titulaciones, sin duda, de 
gran demanda por parte de los j6venes andaluces, como 
Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas, Comuni- 
cación Audiovisual, Antmpología Social, Psicopedagogía, 
0 las mismas carreras de Ciencias Políticas o de Socio- 
logía. Y en el área de las Ciencias de la Salud tambi6n 
ha habido que completar el catálogo con la creación de 
carreras también con gran demanda, corno Odontología, 

Fisioterapia o Podologia. Y en el área de las Ciencias 
Experimentales también el Gobierno ha hecho un esfuerzo 
al poner en marcha carreras como óptica, como Esta- 
dística, corno Ciencia y Tecnología de Alimentos o como 
Estadística. 

Y en el acercamiento de la oferta al conjunto de las 
provincias andaluzas, ahora mismo se pueden cursar en 
las ocho provincias de Andalucía, en las ocho universi- 
dades de Andalucía, las cinco carreras que son más de- 
mandadas por las encuestas que anualmente hace la 
Consejería de Educación y Ciencia a los estudiantes de 
COU, que son la de Derecho, la carrera de Técnico en 
Relaciones Laborales, la carrera de Administración y Di- 
rección de Empresas, la carrera de Enfermería y la carrera 
de Informática. Por tanto, las cinco más demandadas, 
que forman el máximo común divisor de la demanda de 
los estudiantes de COU de las ocho provincias, sen en- 
cuentran ahora mismo como oferta de las ocho univer- 
sidades. 

Y hemos avanzado tambi&n en el diseño de los campus 
univerettarlos por grandes áreas temáticas: el campus de 
Almería. de Huelva, de Jaén, el campus de Ciencias del 
Mar de Cádiz, de Teatinos de Málaga. Y tenemos en 
proyecto dos grandes campus, el de Ciencias de la Salud, 
de Granada, y el proyecto del complejo politécnico en 
Cartuja 93. También hemos avanzado en el proceso de 
especializacil6n de nuestras universidades: Cádiz, en el 
tema relacionado con ciencias del mar: Córdoba, en el 
tema agroalimentario: Málaga, en el tema de las tecno- 
logías de la información y de la producción. Y para con- 
seguir impaftir estas titulaciones, e impartirlas con calidad, 
ha habido que incrementar sustancialmente la plantilla 
de profesores; de una plantilla de profesores de cinco 
mil quinientos profesores, hemos pasado a nueve mil se- 
tecientos profesores, y de los nueve mil setecientos hay 
tantos profesores permanentes, es decir, pmfesores de 
cuerpos docentes del Estado, como era el total de la 
plantilla en el año 1987. Y se han duplicado las plantillas 
de personal de administración y servicios, y se han ho- 
mogeneizado sus condiciones laborales. Y todo ello, Ió- 
gicamente, se traduce en una mejora de la calidad de la 
enseñanza. 

Hablaba antes de otro factor, que es el factor de la 
formación. Sin duda, la formación del profesorado -lo 
señala el articulo 56 de la LOGSE- es un derecho, es 
una obligación del profesorado y contribuye poderosa- 
mente a la mejora de la calidad de la enseñanza. Y en 
este sentido, la convocatoria de ayudas a la investigación 
en sus distintas vertientes de asistencia a congresos, de 
ayudas para estancias en centros de investigación en el 
extranjero, de fomento de publicaciones o de financiación 
de cursos impartidos por profesores de prestigio extran- 
jeros en universidades andaluzas ha significado un re- 
vulsivo para la formación de nuestros profesores, que se 
traduce en mejoras de la investigación. Y saben sus se- 
ñoriae que, sin duda, una mejora de la investigación se 
traduce inmediatamente en una mejora de la calidad de 
la enseñanza. 

Por darles sdIo algunos datos, en el tiempo de actuación 
del Plan Andaluz de Universidades y del Plan de Inves- 



tigación hemos duplicado el número de doctores del sis- 
tema universitario andaluz; en este momento, la tasa de 
doctores por cada mil habitantes es de 2’41, que está 
por encima de la media nacional. Y hemos mejorado la 
calidad de la enseñanza a través de mejorar la formación 
de nuestros profesores, ya que más de cinco mil dos- 
cientos profssorss han podido rsciclarse, actualizar sus 
conocimientos en centros de invsstigacidn en el extranjero. 
Y hemos financiado la organización de seiscientos cua- 
renta y nueve congresos internacionales, donde, sin duda, 
se han debatido políticas cientAkas. políticas de actualidad 
que, sin duda, se traducen en mejoras de la calidad de 
la enseñanza. Y se han financiado ochocientos noventa 
y dos proyectos científicos. 

En el ámbito de la programación docente, que es otro 
factor importante para la mejora de la calidad de la en- 
señanza, el 30% de las universidades andaluzas ha rs- 
novado ya sus enseñanzas. Saben que es un proceso 
que ha acometido el Consejo de Universidades del Estada 
y que, una vez aprobadas las directrices generales de 
cada título por parte del Gobierno de la nación, son las 
universidades las que sn el uso de su autonomía tienen 
que ir aprobando la reforma de cada una de sus titula- 
ciones, asícomo, lógicamente, los nusws contenidos, la 
organización temporal, la metodología y qué matedas in- 
cluir oxno obligatorias o como optativas para cada uno 
de los estudiantes. 

Otro factor al que antes me refería que mejora. la calidad 
de la enseñanza es el factor de los recursos que ss ponen 
a disposición de las universidades. Y, miren, en este pe- 
ríodo que va desde 1988 a 1993 hemos invertido cuarenta 
y cinco mil millones ds pesetas para mejorar la infrass- 
tructura de nuestras universidades, de las ocho univers- 
dades, porque hemos estado preparando con anticipación 
la puesta en marcha de las Universidades de Huelva. de 
Almeria y de Ja6n. Por darles algunos datos de lo que 
se ha hecho en cada tsrdtotio, por ejemplo: En Almería, 
los nusvos aularios y la fase departamental del edificio 
de Ciencias Humankticas y de Ciencias Juridicas y So- 
ciales. En Cádiz, el complejo de Ciencias del Mar, la 
ampliación de la Facultad de Derecho ds Jerez o la Fa- 
cultad de Filosofía y Letras. En Córdoba, la ampliación 
de la Facultad de Derecho y las primeras obras en el 
campus de Rabanales. En Granada, la Escuela Técnica 
Superfor de Ingeniería Informática, la Facultad de Ciencias 
de la Educación, la Facultad de Odontología y la Escuela 
Universitada de Graduados Sociales. En Huelva, la rsha- 
bilitación del hospital de la Merced como Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Económicas y el campus del Carmen. 
En Jaén, la urbanización del campa del Santo Reino, 
IOS aularfos y los departamentos correspondientes a las 
Facultades de Humanidades y Ciencias de la Educación 
y Ciencias Sociales y Jurfdicas. En Málaga, la Facultad 
de Derecho, la Facultad de Ciencias de la Educación, la 
Facultad de Psicología y la prfmera fase del Politécnico. 
En Sevilla, la Facultad de Informática, la Escuela Univer- 
sitaria de Ciencias Emprssatfales, la rehabiliición del edi- 
ficio de Gonzalo Bilbao, de la calle Madre de Dios, el 
aulario de Reina Mercedes y el aulado ds San Francisco 
Javier. Son obras que, sin duda, han permitido mejorar 

la infraestructura de nuestras universidades y se traducen 
inmediatamente en la mejora de la calidad de la snss- 
ñanza. Y todo ello aparejado a un plan de mil cien millones 
bianualss para la mejora del equipamiento docente y más 
de quinientos millones para la informatización de biblie 
tecas, hemerotecas y la red cientfka de Andalucía. 

Sin duda, quedan todavía carencias, hay algunas fa- 
cultades, algunos estudios en los que existe masificación 
después tendremos oportunidad de ponemos de acuer- 
do en las cifras- y, sobre todo, en mi opinión, faltan 
smicios destinados a los estudiantes, camo instalaciones 
deportivas, como más bibliotecas, como salas de lectura. 

El tercer capitulo que sin duda incide sobre la mejora 
de la calidad de la enseñanza es la otfentación. Y saben 
sus señorfas que~ hemos puesto en marcha los nuevos 
institutos de Educación Secundaria, ya un 30% de los 
mismos, deparlamentos de orientación profesional y la- 
boral que van a permitir, sin duda, una mejor relación 
entre lo que el estudiante demanda y el mercado de tra- 
bajo, y también la vocación del propio estudiante prs- 
universitaRo. Pero también, en el campo de la otientación 
profesional. en estos años, más de cinco mil estudiantes 
han realizado prácticas en empresas gracias a la coa- 
bomción de más de trescientas PYME andaluzas, la Con- 
ssjería de Educación y las ocho universidades. lo que 
ha permitido tambi6n un acercamiento entre el estudiante 
unlversltarlo y el puesto de trabajo, y superar esa barrera 
que, sin duda, supone para los estudiantes universitados 
el acceso al mundo laboral. 

Las universidades en sus consejos socales han creado 
sn los puestos de trabajo unas unidades de inspewión 
y de control interno, que me parece, sin duda, tambi6n 
positivo para incidir en la calidad de la enseñanza. Y 
dentro del Plan Andaluz de Investigación está prevista la 
creación del Centro Andaluz de Evaluación Educativa, 
que, sin duda, en concordancia con el Instituto Andaluz 
de Evaluación Educativa y de Formación del Profesorado, 
pues establecerá mecanismos para ir rsdefiniendo la sva- 
luación periódica de nuestras universidades y del rendi- 
miento docente y cientkx de su profesorado. 

Por tanto, como ven sus señorías. son muchas acciones 
dirigidas no solamente a hacer un sistema universitario 
cuantitativamente mejor-w sin duda lo es, y su señorá 
lo ha dicho en su intervención-, sino un sistema univsr- 
sitario cualitativamente mejor, un sistema unive&ario for- 
mado por prdesorss que investigan más, qtie publican 
más, que, por tanto, imparten enseñanzas con mayor ca- 
lidad. 

Y sin duda que quedan algunas lagunas, algunas som- 
bras, como su señoria dice, debidas al incremento im- 
portantísimo del número de estudiantes que se ha pro- 
ducido en Andalucía. F@se. en sólo seis años hemos 
pasado de un sistema universitario al que accsdian so- 
lamente ciento quince mil y pico de estudiantes univsr- 
sitados, a un sistema univsrsitarlo donde estudian dife- 
rentes carreras universitatfas más de doscientos quince 
mil estudiantes. Ese incremento, sin duda, de demanda 
de estudiantes, de jóvenes andaluces para cursar snss- 
ñanzas en nuestras universidades es el que produce al- 
gunos cuellos de botella en algunas titulaciones, pero 
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que, sin duda, gracias a la planificación que tenemos‘ 
realizada. gracias al Plan Andaluzde Universidades, serán 
superadas en los próximos arios, como hemos superado 
las situaciones y las carencias hist6dms que tenian nues- 
tras universidades. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Vaya terminando, señor Consejero. 

El señor CONSEJERO DE EDUCAClbN Y CIENCIA 

-Y todo ello con un dato importantísimo. que es el 
dato presupuestado. De una subvenci6n que en el año 
1987 no llegaba a los catorce mil millones de pesetas, 
hemos pasado a una subvención, junto con las obras de 
infraestructura, que en el año 1994 supera los sesenta 
y cinco mil millones de pesetas. Eso permite que nuestras 
universidades, que en el año 1987 tenían un presupuesto 
de veinte mil millones de pesetas, en el año 1993 en su 
globalidad hayan tenido un presupuesto superior a los 
ochenta mil millones de pesetas. 

Por tanto, el aumento del número de estudiantes, el 
aumento del número de titulaciones, el aumento de las 
plantillas de profesores ha sido posible porque, sin duda, 
ha habido un respaldo económico importante por parte 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía hacia 
su sistema universitatio. Y es que el Gobierno es cons- 
ciente, señorías, de la importancia que para el desarmllo 
económico, para el desarrollo social, para el desarrollo 
cultural de cualquier comunidad tienen sus universidades, 
tiene la formación de los jóvenes en el tramo dieciwho- 
veinticinco años. Y si en Andalucia. en el año 1987, so- 
lamente un 10, no llegaba al 1 l%, de los jóvenes anda- 
luces de tramo dieciocho-veinticinco podían estudiar en 
la universidad, en estos momentos más del 25% de la 
cohorte de dieciocho-veinticinc años tiene la suelte de 
estudiar en alguna de nuestras universidades públicas y 
autónomas andaluzas. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Pasara1 Acosta. 
Señorías, i,algún Grupo parlamentario desea fijar su 

posición, o bien reservarse el turno para la posible Moción? 
Para réplica, señor Calvo Poyato, su señoria tiene el 

uso de la palabra. 
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El señor CALVO POYATO 

Señor Presidente, señor Consejero, señorías. 
Yo le había pedido, Consejero, la mayor concreción 

posible, y no ha habido esa concreción que yo le pedía 
en preguntas que han sido concretas. Yo le decía en mi 
intervención anterior que el esfuerzo que se había hecho 

desde un punto de vista cuantitativo era importante, y a 
ello ha ceñido usted la inmensa mayoría de las respuestas 
a las preguntas que yo le hacía. 

Mire, hay estudios hechos en Ciencias de la Educación 
que permiten evaluar los parámetros de calidad de la 
enseñanza; existen. Cuando usted insiste en las cues- 
tiones cuantitativas y nos dice que hay ciento cincuenta 
titulaClOnes que se pueden impartir en las universidades 
andaluzas, usted lo que esti dando de nuevo es una 
cantidad, no está respondiendo a la calidad. Cuando usted 
dice: <<Había tres titulaciones de Ingeniería y ahora hay 
treinta titulaciones de Ingenieríau. vuelve a darme una 
cantidad, pero no vuelve a hablarme de la calidad que 
yo le estoy pidiendo para esa enseñanza. Usted sigue 
cuantificando con el número la tasa de doctores que te- 
nemos aquí en este momento, y sin embargo usted no 
cuantifica las cantidades. 

Ha reconocido la existencia de carencias, de masifi- 
cación, de equipamiento escaso en bibliotecas, en espa- 
cios deportivos, etc&era, y me ha hablado de una inversión 
de recursos que ha tenido un incremento, pero usted 
mismo ha dicho que hemos pasado a duplicar el número, 
prácticamente, de alumnos universitarios. ¿Le tengo que 
decir, por ejemplo, que mientras la media por universitario 
en la universidad espaiiola era de cuatrocientas cuarenta 
y cinco mil pesetas por alumno y año, en Andalucía era 
de trescientas cuarenta y dos mil? Ya que me habla usted 
de una cifra de doctores supsrior a la media nacional, 
¿,cómo salen esos doctores? -era mi pregunta inicial-, 
¿cómo salen esos universitados? -eran mis preguntas 
iniciales. $6mo es la calidad que reciben esos titulados 
que salen de la universidad para afrontar el reto de una 
sociedad que demanda cada vez mejores profesionales, 
como le decía antes, ante el impacto que va a ir supo- 
niendo progresivamente, en los próximw años, la apertura 
de las fmnteras desde el año 1993, desde principios del 
año pasado con la Comunidad Económica Europea? ¿Por 
qué necesitam.os, por ejemplo, una mayor inversión de 
I+D? ¿Por qué, por ejemplo, el gasto en la universidad, 
el total de inversiones en la universidad en Andalucía fue 
el 8% del conjunto de España, cuando nosotros repre- 
sentamos mucho más de ese 0% en el conjunto del Es- 
tado? Necesitaríamos multiplicar por tres o por cuatm las 
inversiones en investigación y en desarrollo, no ya para 
tener los parámetros que deberían ser los adecuados, 
sino siquiera para poder estar en la media de lo que está 
en este momerito el conjunto de la universidad española. 
Por eso a mí no me queda más remedio que seguir in- 
sistiéndole -cuando presentemos la Moción corres- 
pondiente tendremos ocasión de seguir debatiéndolo- 
que nos concrete usted las cifras con respecto a la calidad, 
Consejero. Nosotros le hemos reconocido desde el primer 
momento el importante esfuerzo hecho desde el punto 
de vista cuantitativo, pero le requeimos ahora para que 
nos indique los valores cualitativos que tiene esa ense- 
ñanza Ice elementos cualitativos que tiene esa enseñan- 
za, que, desde luego, no nos satisfacen, por el problema 
de masificación, por el problema de la falta de profesores 
en muchísimos casos, en algunas universidades por prc- 
blemas de espacio. 
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Ya lo creo que se han hecho co&. faltaría más, ya 
lo creo que se han hecho cosas en estos doce años. 
Pero, ¿esas cosas responden alas necesidades que está 
demandando la sociedad y a la formación que requieren 
nuestros alumnos? Ya le he dicho que nuestra inversión 
por alumno universitatio está muy por debajo, en este 
tema como en muchos otros, de la media del conjunto 
del Estado. Y eso nos dejará en malas condiciones, de 
hecho nos deja en malas condiciones en una sociedad 
extraordinadamente competitiva. Y no me sirve. por ejem- 
plo -que esa podrki ser un dato, que usted lo aporta, 
pero ya le digo que no me silve ante esa situació+, el 
número de doctores que existe en Andalucía, la tasa de 
doctores por cada mil habitantes, utilizando t&minos de- 
mográficos, el 2’3 por 1 .OOO. Pero, bueno, ¿cuál es la 
preparación? , ¿cuál es la cualificación con la que salen 
esos doctores una vez que han terminado sus estudios, 
una vez que tienen que enfrentarse a les problemas que 
está demandando la sociedad, que está demandando el 
tejido social andaluz, para tratar de darles solución al 
menos a algunos de ellos? 

Por lo tanto, Consejero, mucha más concreción en los 
temas de la cualificación, en los temas de la calidad de 
la enseñanza, y no tanto en la cuantiRcaci6n. Poniendo 
el símil de lo que suele ocurdr, desgraciadamente, en los 
parques naturales, 0 por lo menos en muchos parques 
naturales de nuestra tierra: colocamos un cartel en donde 
decimos naquí hay un parque naturales, pero no seguimos 
dando pasos para dejar establecidos los elementos ne- 
cesarios que definan lo que es un parque natural. Una 
universidad no se crea colocando rótulos diciendo que 
está hecha la universidad sobre el papel, cuando nos 
están faltando equipamientos fundamentales para dar la 
calidad de enseñanza que nos asti demandando la so- 
ciedad en este momento. 

Muchas gracias 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Calvo Poyato. 
Para dúplica y cerrar el debate, el señor Consejero 

de Educación y Ciencia tiene el uso de la palabra. 

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

Gracias, señor Presidente. 
Señor Calvo, mire, lo mismo que no vale un cartel 

pam decir si hay una universidad o no, tampoco vale 
leer un pedódico y no contrastar las cifras, aunque la 
información que venga en el periódico sea de un mm- 
pañero Diputado en este Parlamento. Hay que trabajar 
un poquito e irse a las fuentes, sobre todo cuando en la 
pmpia publicación se habla de cuáles son las fuentes. 
Las fuentes sobre el presupuesto del sistema universitario 
en toda España; una fuente que es la Re!&% de Estudios 
Regionales, que, en la parte de Andalucía, precisamente, 
el trabajo es financiado por la Consejería de Educación 
y Ciencia. Yo no creo que sea un lapsus linguae el que 

usted diga que la inversión son trescientas cuarenta y 
dos mil pesetas, cuando, como decía el señor Núñez 
también en los periódicos, cuando aquí, en la página 43 
del libro, aparece muy claramente que la inversión son 
trescientas ochenta y dos mil pesetas; es decir, cuarenta 
mil pesetas m6s de lo que el señor Núñez en el periódico, 
página 43 de la publicación. Pero es que, además, sus 
señorías -supongo que no malintencionadamente- 
mezclan, como se suele decir en mi tierra, las churras 
con las merinas y confunden lo que es subvención con 
lo que es presupuesto, con lo que es, en definitiva, el 
gasto por estudiante e” cada universidad. Porque si “s- 
tedes suman a la subvención que da el Gobierno el total 
de infraestructuras que el Gobierno hace en el sistema 
universitario, resulta que la cantidad del gasto por uni- 
versitario en nuestra Comunidad Autónoma está por en- 
cima de la media nacional, está en cuatrocientas sesenta 
y tres mil pesetas. Cojan ustedes, además, los presu- 
puestos de 1993 y de 1994 y comprueben que mientras 
que en Andalucía en 1993 -son datos, señorfas, apr* 
hados por los Parlamentos el presupuesto de ense- 
ñanza universitarfa ha subido un 9’1 y en el año 1994 
un 5’7, en el terdtodo del Ministerio de Educación y Ciencia 
o en el de Cataluña se han congelado las subvenciones 
a las universidades. Eso permite que en este momento 
-y estamos hablando en 1994, no estoy hablando en 
1992, donde astábamas un 1% por debajo: en 1992, en 
1992-, eso permite que en 1994, y estamos hablando 
en 1994, el gasto por estudiante en Andalucía sea superior 
a la media nacional: repito: cuatrocientas sesenta y tres 
mil y les está hablando alguien que les puede hacer 
los números después con todo el cariño del munde. 
Y, en segundo lugar, de ese gasto por estudiante el alumno 
universitario es el que paga menos del wnjunto de Co- 
munidades de todo el territorio español. Porque la sub- 
vención de las universidades, la subvención que fija el 
Parlamento, unida a la infraestructura total y unida a la 
compensación por becas, hace que el gasto por estudiante 
universitario en Andalucía en el año 1994 supere las cua- 
trocientas sesenta mil pesetas, y, por tanto, bastante por 
encima de la media nacional. Hay dos Comunidades que 
nos superan: una es Canarias, que tiene una explicación 
lógica, el hecho insular, lo saben sus señorías, la disputa 
entre las dos Universidades, La Laguna y Las Palmas 
de Gran Canaria. el crecimiento de ambas más los efectos 
de la insulaiidad; y la del Pak Vasco. El resto pueden 
sus señorías hacer bien los números, y yo supongo que 
los datos que han aparecido se deben a una falta de 
tiempo por parte de quien, sin duda, es un gran Diputado 
y un gran investigador. que es el señor Núñez, como 
tendremos oportunidad ahora de ver en la siguiente In- 
terpelación. 

Y otro dato. Me dice su señoría que yo no le he dado 
cifras. Le he dado cifras de cantidad y de calidad. Mire 
usted, doctores... Usted me dice, si hay doctores no sa- 
bemos si son buenos o malos. ¿QuB entiende usted por 
doctores buenos, aquellos que publican? Sueno, pues 
cifras: solamente en los tres últimos años, solamente en 
los tres últimos años, en revistas internacionales, más 
de diecinueve mil publicaciones de los investigadores y 



profesores universitadas andaluces. ¿Esto qué significa, 
que son de calidad o que no? Segundo dato, promedio 
de publicación por doctor en revistas internacionales: un 
1’2%, por encima también de la media nacional. ,$ignlfica 
calidad o no es calidad de nuestros profesores porque 
hacen una investigación? Publicaciones, libros, capítulos 
de libros en el período 1991-93: echo mil novecientos 
dos. iEso qué significa, son profesores que además de 
investigar publican, realizan trabajos que se traducen lue- 
go en calidad de la ensenanza? 

Por tanto, yo creo que no es justo venir a hablar aquí 
de que tenemos un sistema universitarfo que no sea de 
calidad, porque en realidad estamos echando tierra sobre 
nuestro sistema universitario, sobre nuestras universida- 
des y sobre sus profesores. Y miren, lo que nos falta en 
esta tierra, lo decía don Manuel Alvar hace muy poco, 
es falta de confianza en nosotros mismos. en nuestras 
posibilidades. Tenemos unas universidades de calidad, 
por supuesto porque el Gobierno ha puesto mochas me- 
didas y ha apoyado prespuestaria y econ6micamente a 
la universidad, pero sin duda también porque tenemos 
unos profesores excepcionales que trabajan, han traba- 
jado durante muchos añoS en condiciones difÉiles. con- 
diciones no adecuadas y con malas remuneraciones, si- 
tuaciones que se han ido corrigiendo en los tiltimcs años. 

Pero habla usted de masificación. iUsted sabe cuál 
es el número de alumnos por profesor que tiene el sistema 
universitatio en Andalucía, se ha molestado en hacer la 
división? No llega a 21’5 alumnos por profesor. Que puede 
ocurtir que esta ratio, que esta media no sea homogénea, 
que haya áreas, como el área de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, donde incluimos Derecho, Relaaones Labora- 
les, Administración y Dirección de Empresas. y Ciencias 
Empresariales, pues que, lógicamente. como es la más 
demandada, hay un 33% de estudiantes del sstema uni- 
versitario que estudian esta carrera, pues haya faltado, 
no nos haya dado tiempo a fomlar les profesores. evi- 
dentemente. Pero en el sistema global. 80 su conjunto, 
en el conjunto de todas las titulaciones que se nparten 
en Andalucía, que no son ciento cincuenta señor Calvo, 
ciento cincuenta hemos puesto en marcha en los últimos 
años, son trescientas cincuenta y cuatro Y también eso 
es calidad de un sistema: su diversificación -ss rico, es 
variad- permite, sin duda, el que los estudnntes puedan 
estudiar aquello que desean sin necesidad de salir de 
nuestra Comunidad Autónoma. Digo, en el conjunto, en 
el 95% de las carreras universitarias en nuestra Comu- 
nidad Autónoma se imparten las clases con la ratio es- 
tablecida en la ley que aquí aprobó el Parlamento y en 
el Real Decreto del Gobierno de la nación: ciento vein- 
ticinw alumnos por clase, 95% de centros. 

Y un último dato que yo creo que también eso es 
calidad, que es cómo reacciona la gente ante una deter- 
minada oferta de plazas en nuestras universidades y en 
el resto de universidades del sistema universitatio español. 
Usted sabe que en el año 1992 se puso en marcha una 
experiencia novedosa, que era el distrito compartido, don- 
de cada universidad del conjunto de sus carreras pemlitía 
que diez plazas de esa oferta universftatia, porcadacarw 
ra universitatia, salieran a oferta para los alumnos de 
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toda España, con independencia de dónde hubieran es- 
tudiado COU y aprobado la selectividad. ¿Y saben sus 
señorías que la universidad que en cifras relativas, es 
decir, en cuanto al número de oferta de plazas, recibió 
más solicitudes fue una universidad andaluza, la de Má- 
laga? Y es de reciente creación, tiene nada más que 
veinte años. Luego si fue la que más ofertas recibió es 
porque se percibe una calidad por parte del conjunto de 
los alumnos que han aprobado COU y la selectividad en 
el conjunto de todo el sistema universitario español. ¿Y 
sabe usted cuál fue la que, en cifras absolutas, recibió 
más ofertas? la Universidad de Granada. Y en el conjunto 
del sistema universitario, isabe usted cuál fue la Comu- 
nidad Autónoma que racibi6 más ofertas? El sistema uni- 
versitario andaluz. Usted me dirá que aquí se vive mejor, 
por supuesto, pero también hay una calidad de la ense- 
ñanza universitaria reconocida por parte de aquellos que 
demandan nuestras carreras universitarias. 

Y es que, fíjese, si usted se entretiene en mirar las 
notas de corte para acceder a determinadas carreras uni- 
versitarias en Andalucía, comprobará cómo, por ejemplo 
-y me planteaba antes la calidad de carreras nuevas 
que hemos puesto en marcha-, para estudiar Telecc- 
municaciones en Málaga se necesita una de las notas 
más altas de corte de todo el sistema universitario español. 
Y eso significa que los que están estudiando en esa uni- 
versidad, y esa carrera determinada y es una de las 
nuevas, pues son unos estudiantes, sin duda, bien pre- 
parados académicamente y bien capacitados intelectual- 
mente, y han elegido Waga. Y han elegido Málaga por- 
que, sin duda, perciben que hay una enseiíanza de 
calidad. Y lo mismo le puedo decir con muchkimas titu- 
laciones, y basta con que compruebe wáles son las notas 
de corte que anualmente elabore y publica el Consejo 
de Universidades para todo el conjunto de las universi- 
dades. 

Por tanto, no es ~610 un crecimiento cuantitativo, que 
por supuesto que lo es, que no lo habia hecho nadie en 
la historfa de Andalucía, que ahora se ve corno muy fácil, 
pero que ha habido que planificarlo, que ha habido que 
consensuarlo con el conjunto de las universidades, pero 
también es un sistema de mayor calidad. Y todos los 
datos que le he dado antes son datos referidos a la calidad 
o a parámetros que definen la calidad de un sistema 
universitario, como formaci6n de profesores. ¿Y el que 
IDS profesores hagan estancias en centros de investiga- 
ción no se traduce, sin duda, en calidad de ese profe- 
sorado? Se traduce en mayor número de publicaciones. 
¿El que los alumnos tengan sistemas de orientación pm- 
fesional o vocacional no es calidad? ¿El que se organicen 
congresos y actividades no se traduce en calidad del 
sistema universitario por intercambio de ideas, como de& 
esta misma tarde aquí el señor Nútiez? ¿Ese intercambio 
de ideas que se produce en los congresos, en los semi- 
narlos, en las reuniones cientificas de carácter intema- 
cional no se traduce, sin duda, en investigación y. por 
tanto, en calidad de la enseñanza? 

En definitiva, yo creo que tenemos, como resumen, 
un sistema universitario más diverso, más rico, de mayor 
calidad, formado por universidades públicas autónomas, 
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formado por un conjunto de profesores, más de nueve 
mil setecientos, que trabajan codo con codo, que dan lo 
mejor de sícada d$ para conseguir que nuestros alumnos, 
los que salen de nuestras universidades, sean competi- 
tivos con los alumnos que salen de las universidades de 
las regiones más avanzadas de Europa; que sea, por 
tanto, un sistema educativo, el que tenemos en Andalucía, 
que es, en mi opinión, equilibrado, homogéneo, diversi- 
ficado, formado por universidades públicas autónomas, 
por centros competitivos y que hacen que la formación 
de nuestros estudiantes sea cada vez más competitiva. 

El seîior VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Pascual. 
Señorías, pasamos a examinar la siguiente Interpda- 

ción, la 1194, relativa a la investigación cientkx y a la 
innovación tecnol4gica, formulada por el ilustrisimo señor 
don Antonio Núñez Roldán y tres Diputados más, del 
Grupo Parlamentado Mixto. 

Señor Núñez Roldán, su señoría tiene el “so de la 
palabra por diez minutos. 

Les ruego a todos que se atengan al tiempo. 

INTERPELACIÓN NÚMERO lí94, RELATIVA A LA 
INVESTIGACIÓN CIENTíFICA Y LA INNOVACIÓN lEC 
NOLÓGICA 

El señor NútiEZ ROLDÁN 

--Señor Presidente, señorias 
Hace algunos meses, la responsable del Diario de Se- 

siones de este Parlamento nos pasaba a todos los parla- 
mentados un cuestionado para que le facilitásemos algún 
tipo de idea al objeto de incorporarla a un nuevo estilo 
en el Diado de Sesiones. Yo, la verdad es que era, ade- 
más, un trabajo destinado a la tesis doctoral de la persona 
en cuestión, y ahora recuerdo que se me olvidó sugerirle 
algo, y es que, quizás, al final de las intervenciones habría 
que poner, pues, las referencias biblio=gtificas, tal vez, 
¿no? 0 sea. tal vez, al final habría que poner las refe- 
rencias bibliográficas, al objeto de que cualquier lector 
del Diado de Sesiones ~conozcc que yo leo mucho 
IOS Diarios de Sesiones, tanto los de aquí como los de las 
Cortes Generales, y aprendo mucho de otros Diputados-, 
pues, que pudiéramos encaminamos a las fuentes, ¿no? 

YO, por si s.caso, y de una manera muy rápida, después 
de oír al señor Consejero, le voy a decir algunas de las 
fuentes que he utilizado, algunas de las referencias bi- 
bliográficas en la Interpelación sobre política cientka e 
innovación tecnológica. He utilizado fuentes tales como 
la de don Emilio Muñoz, don Luis Sanz, del Consejo Su- 
perior de Investigaciones Científicas; datos de Eseca; da- 
tos de un magnifico libro dirigido por un grupo de autores, 
del cual es el coordinador el señqr Castells, sobre el 
desarrollo tecnológico e innovación tecnológica en Anda- 
lucia, y, en fin, diferentes fuentes. Lamento realmente no 

haber tenido más tiempo, pero si no, le hubiera dado un 
detalle, desde luego, de las fuentes biblio&ficas de las 
que he extraído los datos que sustentan esta Interpelación 
sobre investigación científica e innovación tecnológica en 
Andalucía. 

Y yo debo comenzar, después de haber hecho este 
par&tesis, por señalar que con esta iniciativa mi Grupo 
no pretende propiciar un debate sobre polka científica 
y tecnológica desde una perspectiva puramente acadé- 
mica. Por el contrario, lo hacemos considerando que la 
investigación ha llegado a integrarse en el proceso prc- 
ductivo y que la tecnología no es un elemento más, sino 
que es ya un componente intrínseco esencial del sistema 
económico. 

En efecto, señtirías, 106 resultados de todos los análisis 
económicos apuntar! en una misma dirección. El futuro 
de Andalucía depende de la capacidad competitiva de 
las empresas localizadas en nuestro territorio en el marco 
de una economía mundial abierta y que, en este contexto, 
en el contexto actual, los elementos determinantes de la 
productividad y de la competitividad son el nivel tecncF 
Iógim de las empresas y el nivel educativo y profesional 
de los trabajadores. 

En estas condiciones, y tal como han sefialado los 
expertos, Andaluciî sólo puede progresar, incorporándose 
al tejidp económico más avanzado de Europa, si es capaz 
de dejar atrás un modelo de crecimiento, basado en la 
venta barata de su trabajo y en el despilfarro de su medio 
ambiente, y realiza una apuesta firme por la investigación 
y la innovación tecnológica. 

Y es que, y estoy seguro de que en mis afirmaciones 
va a haber muchas coincidencias, muchas coincidencias, 
pero, de alguna manera, la definición de un Diputado no 
debe ser la de sus postiras opuestas, sino que, obvia- 
mente, yo subo aquí a esta tribuna como un todo, con 
conceptos en los cuales puedo coincidir con usted, con 
conceptos en los cuales usted coincide conmigo, pero a 
lo mejor usted no puede permitirse el lujo ni siquiera de 
decido, y con elementos en los cuales, pues, podemos 
perfectamente estar en desacuerdo. 

Las condiciones, seriorías, han cambiado drásticamen- 
te en los últimos años. El desarrollo desigual entre dos 
regiones o entre dos territorios no se da ya en compa- 
raciones tales corno producto? primarios y productos ma- 
nufacturados, sino entre productos de diferente nivel tec- 
nol6giw, cualquiera que sea su sector de actividad. En 
el desarrollo de una región ya no es determinante cuál 
sea el sector económico dominante en esa región. El que 
predomine, por ejemplo, el turtsmo o la indusbia depende 
de qué turismo y depende de qué tipo de indudda, si se 
han adaptado o no, el turismo o la industk, a los procesos 
de innovación de modernidad. Es decir, ya no podemos 
decir, por ejemplo, aquello de que nos reservamos en 
Andalucía para la agricultura o el turismo, o nos espe- 
cializamos en el sector servicios, con lo cual esta revo- 
lución tecnol@ica no “os afecta. Por el contrado, todo 
requiere hoy de un permanente esfuelzo de innovación 
tecnol@ica 

La condusión a la que han llegado las investigaciones 
econométricas y le vuelvo a citar una referencia biblio- 
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gráfica, la del seriar Dosis, un economista italianc+ ha’ 
sido, por un lado, que existe una relación muy estrecha 
entre el nivel tecnológico de los sectores y su nivel de 
competitividad, y8 por otro, a que las diferencias-y esto 
me interesa resaltarlo aquí, y agradezco mucho la pre- 
sencia del señor Consejero de Trabaje+ saladales entre 
sectores o entre países no repercuten de manera funda- 
mentalen la competitividad -dicen estos autores-, pues 
las salarios tienen cada vez menos importancia en el 
nuevo entorno tecnológico. Es decir, que cuando se habla 
de la competitividad de una empresa es mucho más im- 
portante el elemento positivo de la innovación tecnológica 
que el elemento que pudiera aparentarse negativo, como 
que sean unos salados altos. Y esto es importante decido 
hoy y decirlo, además, aquí. Es decir, que ningún sector 
tradicional puede incorporarse plenamente al desarrollo 
sin una profunda modernización tecnológica. Y esto es 
válido para todos las sectores, esto es válido, por ejemplo, 
para la agricultura, donde los expertos señalan que los 
beneficios esenciales son para las compariías capaces 
de generar semillas y no necesariamente para los agff- 
cultores que utilizan estas nuevas semillas. De ahila enor- 
me importancia de este debate que hoy traemos, el de 
la poltica de I+D en Andalucía. Y es necesario que co- 
nozcamos el estado de la cuestt6n y su evolución en los 
últimos años. 

No soy yo, ni mi Grupo, sino el profesor Castells, quien 
dice que en los t&minos en los que ss encuentra en 
estos momentos Andalucía, la alternativa que se nos pre- 
senta eso la plena incorpora&n a Europa o una situaci6n 
que de manera creciente y alarmante se asemeje a la 
crisis estructutal de África. En esta diatriba cobra una 
especial relevancia la polflica cientAca que establezm- 
mos, que llevemos a cabo en los próximos años. Sin 
duda que eso va a ser el factor determinante. 

Señor@ la situación de la polftica cienttiica en Anda- 
lucía depende en gran medida de la situación en Espafia, 
y por ello es interesante que veamos algunos de los de- 
talles que acompañan 0 por los que se caracteriza en 
este momento la realidad española en cuanto a I+D. 

Al analizar la evolución económica de España desde 
1975 con respecto a los demás países comunitarios, nos 
encontramos muchas diferencias macmeconómicas que 
nos separan de ellos, pero hay dos desequilibdos que 
destacan de forma brutal: el desempleo y el gasto en 
I+D. Veamos cuál es la sitiación española. 

Según el Ministerio de Industria -otra referencia bi- 
bliográfica, señor Consejero, señorías-, en 1992 el Go- 
bierno gastó doscientos treinta mil millones de pesetas 
en I+D, de los que ciento diez mil fueron a la universidad. 
Esto, sumado a lo aportado por las empresas, que se 
cabula en unos trescientos mil millones de pesetas, hace 
un total de quinientos treinta mil millones de pesetas, 
algo menos del 1% del PIE, en I+D. El conjunto de Francia, 
Reino Unido, Alemania e Italia dedicó a I+D el 2’33% de 
su PIB en el mismo año, en 1992. 

Veamos ahora las importaciones en tecnología. Du- 
rante el mismo año de 1992 España importó trescientos 
sesenta mil millones de pesetas en royalties y asistencia 
tecnológica, es decir, el 0’67% de su PIE, mientras que 

los otras cuatro paises antes citados sólo gastaron el 
0’23% de su PIB en importación tecnológica. Es decir, 
España, que no tiene dinero para hacer una I+D suficiente, 
sí lo tiene para importar tres veces más en tecnología 
que los otros países desarrollados ds su entorno. 

¿Qué significado tienen estas cifras? ¿Qué repercu- 
siones económicas hay detrás de estos datos? Hemos 
dicho que en Europa las importaciones en tecnología re- 
presentan’el 10% del total del gasto en I+D. Pues bien, 
si en España consiguiéramos estas cifras tendríamos, de 
acuerdo a un reciente estudio, un millón de empleos más, 
con un incremento de nuestro valor añadido nacional, 
gracias a la tecnología propia, de tres billones de pesetas. 

¿Y cuál es la situación en Andalucía? Pues que si la 
población de Andalucia representa casi el 18% del total 
nacional, en Andalucía se invierte sólo el 7’4% del total 
de lo que se inviefts en España en I+D -fuentes: el 
último informe de Eseca-. Es decir, si en España inver- 
timos quinientos treinta mil millones de pesetas en I+D, 
en Andalucia apenas cuarenta mil millones datos de 
1992-. Si en España se invierte la mitad de la media 
europea, en Andalucía se invierte menos de la mitad de 
la media española, es decir, que invertimos entre cuatro 
y cinco veces menos que la media comunitaria. En este 
hecho, además, podría, desde luego, encontrarse un fun- 
damento para explicar nuestra particularmente difícil si- 
tuación económica. 

Hay muchos más datos que demuestran las carencias 
de nuestra realidad cientificc-tecnológica. El número de 
investigadores, hechos en equivalente de jornada com- 
pleta por cada mil unidades de población activa, es la 
mitad que en el conjunto de España, en Andalucía, y tres 
veces infetfor a la media europea. De estos investigadores, 
~610 el 10% se dedica a recursos naturales y agroali- 
mentación, sectores de gran importantia estratégica en 
Andalucía. Por último, en nuestra Comunidad, el 12% del 
gasto en I+D se realiza por el sactor pdvado, solamente 
el 12%, lo que revela la desconexión entre la ciencia 
andaluza y el mundo económico. En Europa es el 60%. 
y en España, aproximadamente, la mitad. 

Éstos son datos que no son crfticas al Gobierno, ne- 
cesadamente. Esto es la realidad, y ahí, a partir del análisis 
de la realidad, pues tendremos entre todos que buscar 
cuáles son las soluciones y cómo podemos darle la vuelta 
a esta situación. Una situación preocupante, que se están 
dando pasos, pero que, desde luego, hace falta seguir 
insistiendo en éstas materias. Es cierto. por ejemplo, que 
desde 1996, con ocasión de que se promulgare la Ley 
de la Ciencia, se han conseguido logms significativos, 
entre los que cabe destacar un desarrollo normativo im- 
prescindible para un aceptable funcionamiento de los cen- 
tros de’investigación, cosa que antes no teníamos, así 
como un importante esfuerzo presupuestario, destinán- 
dose cantidades significativas a investigación, y que, des- 
de luego, en Andalucía se ha puesto en marcha y se ha 
desarrollado durante los últimos años el Plan Andaluz de 
Investigación. En tareas de I+D, el gasto en España ha 
pasado de representar el 0’45% del PIB en 1980 al 0’82% 
en 1990. En diez años MS¡ se ha duplicado. Eso es 
verdad. Además, de acuerdo con el Instituto de Informa- 
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-Ya voy terminando. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Nosotros no queremos limitamos a realizar un análisis 
crftico de la realidad, sino también hacer algún tipo de’ 
aportación. 

Hemos afirmado que el gran reto para España y para 
Andalucía es el de la competitividad. Nuestras empresas 
tienen que ser competitivas. Gran parte de las empresas 
con dificultades en este momento están así por no haber 
respondido convenientemente a las necesidades de in- 
novación tecnol&gica, y las multinacionales, hoy de tanta 
actualidad, ya sabemos que realizan su labor investiga- 
dora en los paises de origen, mientras que aquiss dedican 
a otras actividades, de ahi precisamente la fragilidad de 
sus instalaciones en España, en Andalucía más concre- 
tamente. 

Buena parte de los responsables de pequeñas y me- 
dianas empresas posea” “na falta casi absoluta de in- 
formación sobre las posibilidades de llevara cabo la rea- 

ción Tecnológica de California, perdón. Cisntka de Fi- 
ladelfia, Espana ha pasado de representar el 1’2% de la 
producción cientifica mundial en 1987, al 1’7. Es verdad, 
de acuerdo, perfecto, ¿pero es eso suficiente? Ésa es la 
cuestión. 

De todas maneras, para obtener una dimensión más 
exacta, más ceitera, más lúcida de la realidad, es bueno 
comparamos con los paises de nuestro entorno. Pues 
bien, de un conjunto de veintitrés naciones evaluadas, 
España ocupa el puesto número veintiuno en gasto de 
I+D de acuerdo a su Producto Interior Bruto. Este dato 
nos permite afimw que aunque se ha recorddo un buen 
trecho, aún nos queda mucho camino por andar para 
acercamos a nuestros vecinos. De los veintitrés pakes, 
sólo superamos a Pomgal y a Turquía. 

Necesitamos, por tanto, hacer un esfuerzo adicional y 
recutir a todas las fuentes. Precisamente, una de las 
fuentes de financiación de las que se nutre y éste es 
un dato intsrasante para recapacitar también- nuestro 
sistema de I+D es la Comunidad Europea. Pues bien, 
España realiza una aportación a los programas comuni- 
tarios de investigación y desarrollo que representa un 8% 
del total. España manda dinero, y eso representa el 8% 
de lo que luego Europa gasta e” I+D en toda Europa. 
Pues bien, en el segundo programa marco comunitario 
Espa~=~a ha recibido el 5% de estos fondos. Es decir, gas- 
tamos el 8% y recibimos el 5%, con lo cual se da una 
paradoja por sorprendente que parezca. Es decir, la pe- 
“osa realidad es que España está financiando dirscta- 
mente a los países más avanzados europeos, con lo que 
la distancia que nos separa de ellos, lógicamente, se 
incrementa. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Vaya terminando, señor Núñez. 

El señor NÚNEZ ROLDÁN 

lkación de proyectos concertados de investigación, e in- 
cluso desconocen la existencia de organismos financia- 
dores como, por ejemplo, el Cedeti. Parece claro, pues. 
que les agentes aconómicxx españoles y andalucss no 
han acertado a comprender todavía la existencia de una 
relaáón directa entre crecimiento económico y asignación 
de recursos suficientes a actividades de I+D. 

Voy terminando, seriorías. 
En el recientemente rechazado pacto de competitividad 

-una nueva cita bibliográfica-, don Julio Segura, cate- 
drático de Teoría Económica de la Universidad de Madrid 
y ,Gobemador, por cierto, del Banco de España..., con- 
sejero, por cierto, perdón, del Banco de España, señalaba 
que en un pacto de competitividad deberían ser tenidos 
en cuenta los recursos destinados a innovación, el ritmo 
y las formas de introducción ds nuevas tecnologías, et- 
cétera, si se quiere de verdad aumentar la competitividad 
de nuestra. economía. 

Voy a acortar, señor Presidente, porque me hago cargo 
de la intensidad del orden del día de esta jornada, y, en 
fin, puedo quizás luego en la réplica dar algunos datos 
m8s. 

LO cierto es que hay toda una serie de propuestas en 
positivo que quedamos hacer, puesto que trayendo aquí, 
como hemos traído, este debate sobre poka científica, 
lo hacemos desde el convencimiento de que la palka 
cientifica tiene que constituirse en “no de los caballos 
de batalla fundamentales de la Administración andaluza. 
Y algo más hay que hacer, habrá que buscar nuevas 
vías. Lo cierta y verdad ss que si bien ha habido pasos 
importantes, que están ahí, si bien sa sostiene pública- 
mente, por parle del Gobierno, por parta de todos los 
responsables, por parte del propio Consejero de Educa- 
ción, por parte del Consejem de Economía, que son im- 
portantes las inversiones en I+D, lo cierto es que algo 
está fallando, puesto que hay una especie de membrana 
impermeable que nos hace imposible. De alguna manera, 
algunas de las iniciativas, algunas de Ias alternativas pua- 
do &?cx?rlas sn la réplica. 

En cualquier caso, setíorías, de lo que sí astamos se- 
guros es que apostar ahora con más decisión que nunca 
por la investigación y el desarrollo tecnológico en Anda- 
lucía, implicando a todas las instituciones públicas y pd- 
vadss en esta tarea, consideramos nosotros que es la 
llave que puede permitimos abrir el futuro de una Anda- 
lucía incorporada plenamente al mundo desarrollado. 

Muchas gracias. 
Por cierto, si me permite, señor Presidente, una pre- 

gunta, ya que se trata de una Intetpelación. Me gustaría 
aprovechar, ya que parece ser que es el Consejero de 
Educación y Ciencia quien “a a contestar a esta Intsr- 
petación, si el Instituto de Prospectiva Tecnológica del 
Centro Común de Investigaciones se va a instalar en 
Sevilla y cuándo va a hacerse. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Núñez 
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Para la contestación al sefior Diputado, por el Consejo 
de Gobierno, señor Pascual, su señoría tiene el uso de 
la palabra. 

Efectivamente, el orden del día es bastante largo. Atén- 
ganse al tiempo, si es posible. 

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

-Gracias, señor Presidente. 
Señor Núñez, aunque no sea la práctica habitual de 

este Consejero, la primicia no la vamos a dar en un medio 
de comunicación, sino que la vamos a dar aquí, en el 
Parlamento de Andalucía. 

Voy a empezar por el final de su Interpelación y por 
la pregunta que hace. ¿El Centro de Prospectiva Tecno- 
Iígica de la Comunidad Europea se va a ubicar en An- 
dalucía? Sí. ¿Se va a ubicar en Sevilla? Sí. ¿Cuándo se 
va a fimw el protocolo? Pues, el próximo día 15 el Co- 
misario Europeo de Investigación y Desarrollo en laciudad 
de Sevilla, el Consejero de Educación y el Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación firmarán el pro- 
tccolo correspondiente que establece, y definitivamente 
para nuestra Comunidad Autónoma y para Sevilla, y dentm 
del Parque Tecnológico de la Cartuja, la puesta en marcha 
de un centro que, sin duda, va a significar un revuIsivo 
importante para todo lo que es la tecnología, para todo 
lo que es la investigación, el desarrollo tecnológico de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

Yo coincido con muchas de las afirmaciones que ha 
hecho su serio& esta tarde aquí, en esta tdbuna, sobre 
todo con una afinación, que es de la OCDE, en la que 
se afirma que ya las regiones no se dividen entre regiones 
desarrolladas o subdesarrolladas en funci6n de que ten- 
gan más o menos industrias, en función de que pmduzcan 
más o menos determinados artízulm, sino que la dife- 
rencia hoy dia se establece entre las regiones que hacen 
investigación y aquellas que no hacen investigación. 

Lo que ocurre es que su señoria, si me permite, ha 
centrado toda la intervención, desde mi punto de vista, 
desde luego, acertadamente, en lo que es desarrollo tec- 
nológico, lo que es innovación tecnológica y, por supuesto, 
por tanto, su incidencia sobre el tejido empresadal de 
Andalucía. Ha puesto ejemplos, algunos no afortunados 
-tendremos oportunidad de verlo después-; hay em- 
presas que han apostado por I+D muy fuertemente en 
Andalucía y, sin embargo. tienen ctisis económica, quizás 
porque no han hecho una diversificación adecuada de 
los riesgos o no han previsto bien las amortizaciones de 
capital u otros temas que son m&s bien de política eco- 
nómica, que no de polífica cienMica, y en realidad no ha 
hablado para nada de investigación, o muy poquito de 
investigación. y sí mucho de innovación tecnol6gica. 

Y me va a permitir que, por lo menos, en esta primsm 
etapa o en esta prtmera parte del téte í) téte que vamos 
atener, que yo le agradezco que haya estado su señoría 
también en el debate de politica universitafta, lo cual de- 
muestra su preocupación, sin duda. por el sistema uni- 
versitario andaluz. Digo que hablemos despu& tambi6n 
del tema de innovación tecnológica. Pero, digo, voy a 

centrarme fundamentalmente en el ámbito de la investi- 
gación, porque para que pueda haber innovación tecno- 
lógica, para que pueda haber desarrollo tecnológico, para 
que pueda haber extensión agraia, tiene primero que 
haber una política que fomente la investigación cientifica. 
Y le voy a explicar cuáles son las acciones que ha hecho 
el Gobierno de la Junta de Andalucía a trav& del Plan 
Andaluz de Investigación, a través de la Consejería de 
Educación y Ciencia, y de la Comisión Interdepartamental 
de Ciencia y Tecnología en los últimos años para aumentar 
el nivel de la ciencia en Andalucía, para aumentar la prc- 
ducción cientAka en nuestra Comunidad Autónoma y qué 
acciones se están haciendo para que esa se traduzca 
en resultados de investigación, por tanto, en innovación 
tecnológica, creación de patentes, creación de riqueza 
económica y, por tanto, de bienestar social. 

En lo primero que tendríamos que ponemos de acuerdo 
de nuevo, igual que antes, cuando hablábamos da la 
calidad de enseñanza, es en cuáles son los indicadores 
de un sistema de I+D. Porque su señoría no ha hablado 
nada más que de gasto, de pesetas, incluso ha llegado 
a colocar -no sé ese dato, supongo que será correcto, 
que no será como el dato de las universidades que le 
leia el otro día a un medio de comunicación, que como 
hemos podido comprobar antes estaba un poquitín equi- 
vocad- a España en no sé qué nivel sn cuanto a gasto 
en I+D. Lo que si puede compmbar es que España, de 
una situación que estaba más allá del lugar número veinte, 
en estos momentos, en cuanto a producción científica. y 
la producci6n científica se mide por investigaciones, en 
revistas de determinado impacto mundial. se encuentra 
el doce, y eso lo puede comprobar en cualquier Estado 
de la OCDE sobre el nivel de la investigación de los 
pakes de todo el mundo. Hemos pasado, hemos subido 
más de diez puntos, yz por tanto, en el nivel de investi- 
gación España se encuentra en el puesto número doce, 
que significa, pues, un retraso con respecto al PIE, que 
como sabe su señoría España esti en el lugar número 
echo en cuanto a Producto Intedor Bruto, pero significa 
sin duda, un avance importaritísimo en relación con la 
situación antettor a la puesta en marcha del propio plan 
nacional y del plan andaluz. 

Si le quiero decir también que yo me voy a centrar 
en lo que ha hecho el Gobierno de la Junta de Andalucía. 
Su señoría, muy hábilmente y, desde luego, wn esa ca 
pacidad que le reconozco y esa sapiencia en materta de 
investigación, no ha hablado de todo el sistema univer- 
sitado español ni del plan nacional. Yo me voy a limitar 
a hablar de lo que hemos hecho en Andalucía y del Plan 
Andaluz de Investigación. 

Y le de& que lo primero que teniamos que hacer era 
ponemos de acuerdo en los factores que indican si ha 
mejorado o no un sistema de I+D, un sistema de inno 
vación, de investigación y desarrollo. Yo calificaría o dis- 
tdbuiría los indicadores en dos grupos: los factores de 
entrada, que son fundamentalmente a los que usted se 
ha referido, y los factores de salida. 

Como factores de entrada estarian aquellos que nos 
dan una idea de la importancia cuantitativa, y ahi estaría 
la inversión anual en términos absolutos, la inversión anual 



en cifras relativas, es decir, en función del número de 
investigadores, cómo han evolucionado temporalmente 
estos factores. cuál es la planificación a medio y largo 
plazo, los mecanismos que pemlitan cumplir mejor las 
tareas de investigación; y, desde luego, en cualquiera de 
estos factores hay que separar siempre lo que corras- 
ponde al sector público y al sector privado. 

Y en segundo lugar, hay otros factores, que sin duda 
son mucho más cualitstivos, que tienen una gran inci- 
dencia porque después se traducen en publicaciones e 
innovación tecnológica, etcäera, que son los que Ilsma- 
mas factores de salida, que yo podría concretar en los 
siguientes: 

En ptimer lugar, los que afectan a la capacidad de 
formackk, medida como el número total de doctores pro- 
ducidos en valores rslativos y, por supuesto, el mimero 
y la evaluación en los últimos arios. Eso ss una idea de 
la vitalidad de un sistema de I+D. 

En segundo lugar, la capacidad de creaci6n, medida 
en el nivel de publicaciones sn revistas internacionales, 
tanto en cifras absolutas como en cifras relativas, como 
la evolución de estas publicaciones a lo largo de les a!ios. 

En tercer lugar, la capacidad de promoción. Y cuando 
hablo de capacidad de promoción me rsfiem a la parti- 
cipación activa en el propio devenir de la ciencia y de la 
tecnología, a trav6.s de la organizacidn de simposios, de 
seminarios; de congresos, de talleres; en definitiva, de 
discusiones y de encuentros que permitan definir polilicas 
científIcas, politicas tecnológicas, corno muy bien detinia 
usted a la sede hispanoamericana de la Universidad In- 
ternacional de Andalucía. Y, lógicamente, el número de 
eventos organizados mda año, el número de personas 
que participan y la serie cronol6gica referida a los últimos 
años o al crecimiento nos dan también una idea de esas 
capacidad de promoción del sistema de I+D. 

Y en cuarto lugar, yo hablaris de capacidad de impacto, 
es decir, los contactos que se producen entre asa inves- 
tigación y el entramado social y productivo. 

Y, lógicamente, por lo primero que tenemos que em- 
pezar es por la situación que habíe en Andalucía en el 
momento en el que se produce la transferencia de fun- 
ciones y servicios en materia de educación o la transfe- 
rencia de funciones y se~icios en materia de enseîianza 
universitaria. Y yo creo que su seîioria coincidirá conmigo 
en que no podemos decir que en Andalucía hubiera un 
sistema ds ciencia y tecnología, sino una amalgama de 
personas que desde el sector público investigaban, y en 
realidad es difícil buscar critettos y parámetros que definan 
cuál era el nivel de calidad de ess investigación y ni 
siquiera la concreción de Ias actividades que se rsaliza- 
han, de forma más voluntariosa que de otra manera, por 
parte de los profesores de la universidad, de esos inves- 
tigadores del Consejo Superior de Investigaciones Ckn- 
mas. 

Las conclusiones eran evidentes, y se traducen en el 
Plan Andaluz de Investigación y en el Plan Nacional de 
Tecnologk había que inyectar dinero, habia que hacer 
una planificación y había que crear todo un sistema de 
ciencia y tacnologia. Y esa falta de atención a la I+D en 
el resto de EspaRa -cuando digo resto de España me 

refiero a todo lo que no es Maddd y Barcelona- venía 
dada también por la no presencia de centros del Conseio 
Supedor de Investigaciones Científicas, que, como saben 
muy bien sus señorias. es el que más volumen de recursos 
aporta a los datos de investigación. aunque tambi6n del 
personal de universidades hay una parte que ss utiliza 
para cuantificar los recursos que destina cada Comunidad 
Autónoma o cada Administración a I+D anualmente. 

Bueno, lo palmero que hizo el Plan Andaluz de lnves- 
tigación fue hacer “” análisis detallado de la situación, 
analizar los núcleos de investigaci6n existentes, detectar 
las necesidades, las carencies, diagnosticar posibles so- 
luciones y proponer una planificación adecuada. Esa pla- 
nificación se traduce en la puesta en marcha de un pro- 
grama de política kientka 87-90, y de cuya evaluación 
sale el Plan Andaluz de Investigaci6n 90-94, que estamos 
en estos momentos finalizando, que acaba, como sabe 
su señoría, en mayo de 1994, y que ha permitido, en mi 
opinión, un salto importantísimo del sistema ciencia y tsc- 
nologia en Andslucía. 

En primer lugar, porque hemos aglutinado los recursos 
existentes en grupos de investigación. Y hay un dato muy 
muy importante, porque sin duda ese dato es un dato 
de futuro: cuando solamente había cuatrocientos grupos 
da investigación en nuestra Comunidad Aut6noma, en 
estos momentos, y gracias a asa plantiicación del Plan 
Andaluz de Investigación, hay más de mil cuatrocientos 
cincuenta grupos de investigación. Y grupos de investi- 
gación en todas las areas, en todas las ponencias, desde 
las tradicionales del área de humanidades, que sin duda 
tambi6n hay que apoyar, como lo que es la investigación 
básica, pero, sobre todo, grupos de investigación en aque- 
llas áreas que tienen una gran importancia para el de- 
sarrollo productivo y el desarrollo económico de Andalucia. 
Me refiero al área de las tecnologías de la información 
y de las tecnologías de la comunicación, donde en estos 
momentos hay ya un volumen importante de investiga- 
dores, mil cuatrocientos cincuenta investigadoras, todos 
ellos, al menos, con la calificación de doctor, ys por tanto, 
que psmlite nuclear una investigación y, consecuente- 
mente, “na innovación tecnológica de gran futuro en el 
área de las tecnologías de la información, de la comuni- 
cación o de la producción. 

Porque, kgicamente, como le decía antes, para que 
pueda hacerse posteriormente innovación tscnol6gica o 
desarrollo tecnol6gico, lo primero que hemos tenido que 
hacer sn Andalucía -porque no había- es formar el 
capitel humano, formar los investigadores, para que des- 
pués ellos sean los que realicen investigación y eso se 
traduzca en resultados positivos a trav& de la transfe- 
rencia de tecnología. 

En segundo lugar, decide, como dato significativo, que 
al número -ya hemos hablado algo antes de eso en la 
otra Interpelaciórw de doctores de nuestro sistema de 
ciencia y tecnología ha pasado, de dos mil ochocientos 
sesenta y nueve en el año 1987, a seis mil catorce en 
el año 1993. Son datos, y le apunto bibliografía, que se 
recogen de las memodas de gestión de cada una de las 
universidades andaluzas, de la publicación que anual- 
mente hace la Consejería de Educación y Ciencia sobre 
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la svaluación del Plan Andaluz de Investigación, Ationss- 
de polka cientfica, y también de un inventario, que su- 
pongo que tiene su señoría, de grupos de investigación 
donde se recogen las publicaciones, donde están estas 
publicaciones y las horas que dedica cada “no de los 
investigadores del grupo a investigación. 

En este período, las ayudas para movilidad, es decir, 
para que los investigadores andaluces ss formen en ce”- 
tras de investigación en el extranjero, han ascendido a 
clnco mil doscientos dieciséis, es decir. casi ha habido 
una ayuda para una estancia breve en el extranjero por 
cada doctor que habia en el sistema universitario de An- 
dalucía. Han venido, y ése es un dato muy importante, 
trescientos ochenta y un profesores visitantes a ejercer 
su magistedo en nuestra Comunidad Autónoma, a formar 
pmfesores; su grupo ha trafdo profesores visitantes a An- 
dalucía, gracias al Plan Andaluz de Investigación, para 
formar más investigadores que hagan ciencia, que hagan 
tecnología. Yen total se han conseguido ochocientas no- 
venta y dos ayudas a diferentes programas de investi- 
gación, a diferentes proyectos de investigación. 

Todo ello. por tanto, ha significado un rsvulsivo al sis- 
tema ciencia y tsGnología en Andalucía. Y dando datos 
de la OCDE, que sin duda tienen que coincidir con los 
que sus señorías tienen, en estos momentos el número 
de doctores en nuestra Comunidad Autónoma y yo no 
encuentro otro parámetro, para definir el nivel de un sis- 
tema de ciencia y tecnología, que el número de doctores 
por cada mil habitantes es de 2’2 en la tasa media 
española, y si hace usted la comparación con Andalucía, 
en Andalucía estamos en 2’41. Y lo que es más impoltants: 
pasamos en sólo siete años, del afro 1987 al 1993, de 
1’23 doctores por cada mil habitantes a 2’41; hemos du- 
plicado el número de personas qus hacen &ancia, que 
producen ciencia en Andalucía. 

El total de investigadores y cuando hablamos de 
investigadores se juntan doctores con titulados supertorss 
que trabajen en investigación- en nuestra Comunidad 
Autónoma es de once mil ciento dos, lo cual significa, 
utilizando los mismos parámetros de la OCD, que en estos 
momentos estamos en una tasa de 4’44, que duplica 
también para mejor la situación ds nuestro sistema ciencia 
y tecnología. 

Quizás lo más significativo haya sido... 

El sefior WCEPRESIDENTE PRIMERO 

-Vaya terminando, señor Consejero. 

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

-sí, sí. 
Quizás lo más significativo haya sido, señor Núñez, 

el incremento de personas que realizan investigación. An- 
tes me refería al área ds tecnología de la información. 
de la comunicación y de la pmducción, pero tambi6n el 
área de rscursos naturales y el área de agmalimentación. 
que son áreas del Plan Andaluz de Investigación que, 

sin duda, están conectadas con el desarrollo productivo, 
con el desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma. 

Y para que ello haya sido posible, pues, hemos tenido 
que invertir dinero, invertir dinero con nuestros recursos 
propios. En total. la Junta de Andalucía, dieciocho mil 
millones de pesetas en el período 1990-93, a lo que hay 
que sumar loe veinte mil cien millones ds pesetas que 
han venido a Andalucfa de fondos de la Comunidad ECD 
nómica Eumpea, a través de los programas marco de 
apoyo comunitario, o bien del Plan National. 

En definitiva, en, este periodo, treinta y ocho mil cien 
millones de pesetas, que sin duda es una cifra importante, 
sobre todo cuando ss compara con la situación anterior 
al año 1987, al ejercicio de las competencias por parte 
de este Gobierno, y que ha permitido dar un salto cua- 
litativo y cuantitativo imporkmtLsimo en la situación de 
nuestro sistema ciencia y tecnología. Y ahora tendremos 
oportunidad ds ver cómo sso también se refleja en la 
r&ción con las empresas. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Consejero. 
Señorías, ialgún Grupo parlamentario, distinto del in- 

terpelante, quiere hacer uso de fijar posiciones? 
En ese caso, señor Núñez Roldán, para réplica, su 

señoda, par cinco minutos. si SS posible, tiene el uso de 
la palabra. 

El señor NÚÑEZ ROLDÁN 

Señor Presidente, señorfas, señor Consejem. 
Usted sí que ss realmente hábil, señor Consejero. Y 

SS que me ha dado la sensación de que era usted el 
que me interpelaba a mí. Pero yo no tengo ningún in- 
conveniente, desde luego, en contestarle, ningún incon- 
veniente. Y voy a seguir insistiendo en la rigurosidad de 
los datos, como si verdaderamente aquella vez, cuando 
se me instó para que hiciera sugerencias para una nueva 
redacción de un nuevo tipo del Diario de Sesiones, me 
hubieran hecho caso y hubiera referencias bibliográficas 
después de cada intervención de cada partamentario. 

¿En qué nos basamos? Pues hay referencias biblim 
gráficas. Refer+zia bibliogtifica: T/IS Wall Street Joumal, 
N. Brayd, 9 de diciembre ds 1990. &i la situación de 
I+D en Es@a continúa como hasta ahora, en el plazo 
de diez años habrá dos tipos de españoles: los que tra- 
bajen para las multinacionales y los que sean camarsms~~. 
The Wall Street Joumal, diciembre de 1990, no hace tanto; 
ya éramos Diputados nosotros. 

Me imagino, señor Consejero, que usted, cuando me 
ha hablado de los malos ejemplos, me imagino que habrá 
sido por Uniasa. Por cierto, que ss una empresa con la 
que he tenido el honor de trabajar conjuntamente en temas 
de nutdción: ss uno de los mejores centros de invssti- 
gación europeos en nutrición parsnteral. Pem el pmblema 
está en que no es suficiente, esto es obvio; es que cuando 
ustedes han permfttdo que las grandes supediciss se ins- 
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talesen en les condiciones en que se han instalado y en 
las cmdiciones en que ejercen, resulte que la leche que 
sale de ahí, de Uniasa, se ardncona, mientras hay otras 
leches que entran con..., bueno, utilizándose técnicas 
-aprovecho que está aqui el señor Consejero de Agri- 
cultura- de dumping; es decir, entra leche de Francia a 
precios inferiores, y, por supuesto, ssi es absolutamente 
imposible. Todavía, desgraciadamente, un andaluz no 
compra una leche porque dice: Es que esta gente... Hay 
ahi señores que están haciendo una investigación mag- 
niics y se quedan hasta por la noche. Todavía, por des- 
gracia, no estamos ahí, todsvk no estamos ahí. 

Lo cierto y verdad es que algo tiene que cambiar si 
no queremos, como dice este señor -que, desde luego, 
es más cstsstmftsts que muchos catastrofistas de esta 
Cámara-, pues, o estar trabajando para las multinscio- 
nales, el que pueda -algunos se darían con un canto 
en los dientes, algunos se darían con un canto en los 
dientes, o de camareros. A este respecto, al respecto 
de nuestra preocupación por el I+D, hemos formulado 
también una pregunta al señor Consejero de Agricultura, 
precisamente, porque nos preocupa tremendamente que 
en una provincia como Huelva, con un potencial tremendo 
de agdculturs de primor, no existe ni un centro propio, 
importante, público, de investigación agrada, no existe 
ninguno, según datos. He estado alli sobre el terreno. 

Nosotros hemos dicho que los presupuestos han 
aumentado desde que se promulgó la Ley de la Ciencia 
en 1986, sin embargo, señor Consejero, en los últimos 
ejercicios hemas asistido a una clara disminución de las 
aportaciones en capitulas tan importantes como financia- 
ción de proyectos de investigación, ayudas para infraes- 
tructuras y acciones especiales. 

Con respecto a 1990 el número de becas presupues- 
tadas se ha reducido en un 20%, en el caso de las becas 
en España, y en un 30% para becas en el extranjero. 
Cita bibliográfica: don Ernesto García López, presidente 
de la Asociación de Personal Investigador del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientmcas, noviembre de 
1991. 

Porque el problema no son los datos friamente, por 
eso le de& que era muy hábil, el problema son las ten- 
dencias, las tendencias, cuando alguien viene y dice: 
m¿Cómo van las encuestas?n y se dice: wTsntos Dipu- 
tadosn. NO, los sociálogos no quieren saber cuántos Dipu- 
tados va a sacar tal Grupo o ta otro, sino cuál es la 
tendencia: ¿Estamos bajando, estamos mantenidos o su- 
bimos? Que por eso están ustedes, por cierto, tan preo- 
cupados. 

Pero, hablando de tendencias, desde 1983 a 1987 las 
inversiones pasaron de un 17% aun 23%, las inversiones 
de capital, no gastos corrientes. Pero desde entonces 
estas cifras han ido disminuyendo y ahora están en el 
20%. Yen la universidad, en las universidades españolas, 
en las universidades andaluzas, resulta que estamos al 
mismo nivel de inversiones que en el año 1983: 13’596, 
gastos de capital. 

Otra tendencia igualmente preocupante: el cambio en 
la relación de los recursos humanos dedicados a la in- 
vestlgscih. Cuando se diseñó la Ley de la Ciencia se 

pretendió, entre otras cosas, cambiar la relación, pues 
entonces habla un gran predominio de las humanidades 
y había una cas inexistencia de I+D -hablo de las uni- 
versidades- en ingeniería y tecnología. Pues bien. sor- 
prendentemente, 105 investigadores de ingeniería y tec 
nologís pasaron de representar un 18% en el 1982 s. un 
12% en 1990. Lo contrario de la Ley de la Ciencia han 
hecho ustedes, lo contrario. De esto no tengo cita biblio- 
gtifica. pero, vaya, se la puedo buscar. 

Así pues, nosotros lo que consideramos es que hay 
que hacer un incremento sostenido de las dotaciones pre- 
supuestarias destinadas a la política cient&a, con objeto 
de alcan.zar un minimo de un 1’8% de nuestro PI6 en 
I+D en un plazo de cinco años. Ése tiene que ser un 
horizonte fundamental, irrenunciable, y justamente ahora 
que estamos en un déficit, pues, con más razón todavía. 
Porque es que una de las razones de nuestra crisis, de 
nuestra particularmente grave crisis económica, es jus- 
tamente que no hemos invertido suficientemente en cien- 
cia y tecnología. 

Quiero destacarle, y me gustarfa, señor Consejero, que 
usted me contestara también --esto es una Interpela- 
ci&-, que durante el período 1994-99 España va a recibir 
de la Unión Europea cien mil millones de pesetas para 
actividades de I+D precedentes del Feder, y que se ha 
puesto en marcha un grupo de trabajo de coordinación 
entre las Comunidades Autónomas. Me consta que us- 
tedes están en ello, para la aplicación de estos fondos. 
Me gustería que dijera usted cuánto es el mínimo que 
usted está dispuesto a recibir para estar satisfecho. 

Los fondos tienen que servir para crear grupos con 
mesa critica e infraestructuras suficientes para ser com- 
petitivos a nivel internacional. Debemos tener en cuenta 
que si en el 1992 en Andalucía se irmirtió el 7’4% del 
total nacional dedicado a I+D, en Madrid, y usted lo ha 
dicho, se invittió el 38%, y en Cataluña el 18’5%. Se 
llevaron la mitad Madrid y Barcelona, la mitad. 

En Andalucía, por tanto, señor Consejero, y éste es 
el problema y por eso hace falta una acción del Gobierno, 
estemos instalados en un círculovicioso, sin unaadecuada 
red de centros, de equipos de investigsci6n fuertes, com- 
petitivos. No pongo e” duda que existen buenos equipos 
en Andalucia, pero hablo de densidad, de masa críka. 
Por cierto, lo de la falta de masa crfiica en Andalucía lo 
dicen sus compañeros en Madrid y por eso no instalan 
aquícentros en Andalucía, porque dicen que lo que merece 
la pena es seguir invittiendo en Madrid, porque allí es 
donde únicamente hay masa crítica. Así es que no es- 
temos con dobles mensajes, con dobles lenguajes: uno 
en Madrid y otro aquí. 

¿Hay o no masa crka? ¿No la hay? Habrá que hs- 
ceda. Pero resulta que sus compañeros de Madrid dicen: 
c<Es que eso es tirar el dineron. Por cierto, hay una frase 
por ahí del señor Solana. cuando era Ministro de Edu- 
cación, que iba por ahí, en ese sentido. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Señor Núñez, vaya terminando. 



El seiior NÚÑEZ ROLDÁN 

-Ya voy terminando, señor Presidente. 
¿Por qué le digo lo del círculo vicioso? Porque al no 

tener suficientes centms no podemos absorber más fon- 
dos: al no absorber más fondos, no podemos hacer más 
centros. Y aquítengo un cuadro -más citas bibliográficas 
señor Consejew, donde pone: nDistrfbución de las ayu- 
das concedidas en el trienio de los programas del Plan 
Nacional de Ciencia y Tecnología por Comunidades Autó- 
nomas y correlación con el personal de I+D. Andalucía: 
tres mil trescientos treinta y nueve millones de pesetas, 
7’5% del total nacional». Eso está aquí. 

Es por ello, señoras y señores Diputados, que nosotros 
creemos que sdIo una decidida y constante acción del 
Gobierno andaluz puede servir para romper este círculo 
vicioso. A este respecto, el papel de la universidad tiene 
que ser fundamental, el Gobierno andaluz tiene que fo- 
mentar la colaboración de los equipos de investigación 
con las empresas. La universidad debe abrir sus puertas 
e incorporarse a la tarea de modernizar nuestros sectores 
económicos, tratando y también es una pregunta que 
le vuelvo a hacer para su dúplica, señor Consejew de 
que se constituyan institutos universitarios odentados ha- 
cia áreas de importancia estratégica, como el de Ciencias 
del Material en Madrfd, el de Recursos Marfnos en Can- 
tabria, etcétera. ¿Qué instiiutos estamos dispuestos a Iu- 
char por ellos en las universidades andaluzas? 

Cuatro prepuestas en pcrstiivo, señor Consejero, y ter- 
mino, cuatro propuestas en positivo. Por cierto, habla us- 
ted de indicadores. Patentes en 1990 doce mil en España, 
doscientas treinta de origen andaluz: doscientas treinta, 
el 2%. Indicadores. 

Pdmera: creemos que es fundamental aumentar los 
fondos destinados a las actividades de I+D, y ojalá que 
en el nuevo Plan Andaluz de Investigación sería intere- 
sante, señor Consejero, yo le rogaría que usted anunciase 
aquí la viabilidad del próximo Plan Andaluz de Investiga- 
ción. En las acciones del Gobierno sobre I+D deben de 
alcanzarse los niveles comunitados en cinco años. 

Segunda propuesta: Difundir enve las empresas an- 
daluzas, especialmente las PYME, la posibilidad de rea- 
lizar proyectos concertados con centros de investigación, 
aplicando medidas incentivadoras. 

En tercer lugar, incorporar los gastos de I+D de las 
empresas corno citedo de idoneidad de su localización 
y como elemento a tener en cuenta para la recepción de 
ayudas públicas. 

Y en cuarto lugar, propiciar la creación de institutos 
universitarios dedicados a I+D en sectores estratégicos. 

Simplemente quería, para terminar, leerles una frase 
del Premio Nobel Per&, que decía que «los cientificos 
han cambiado nuestra forma de vida más drásticamente 
que las estrellas de televisión, que los hombres de Estado 
y que los generales. Pero el público conoce poco sobre 
ellos, más allá de la caricatura del ermitaño sin pasiones, 
luchando con intrincados problemas que no puede expli- 
car, sino en una jerga incomprensiblen. Lo cierto es que 
también estamos obligados, desde aquí, a acabar con 
esa incomprensión. S6lo haciendo una adecuada red de 

ciencia, tecnologiay universidades podremos poner a esta 
tierra, realmente, en una situación de ventajawmparatjva 
similar a la que ya han alcanzado las regiones más de- 
sarrolladas de Europa. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Núñez. 
Para dúplica, señor Consejero, con brevedad. 
Hemos doblado de largo el tiempo que corresponde 

a la Interpelación: de largo, el tiempo reglamentado. 
Señor Consejero, su señoría, para dúplica, tiene el uso 

de la palabra. 

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

di, gracias, señor Presidente. 
En aras de la brevedad, voy a intentar responder a la 

última parte de la Interpelación del señor Núñez desde 
aquí. 

Y empezaré diciendo que, efectivamente, el Plan An- 
daluz de Investigación coincide en sus actuaciones con 
lo que su señoría ha estado diciendo, porque, aparte de 
fomentar el numero de investigadores, de aumentar el 
número de doctores -doctores que publiquen en revistas 
internacionales, doctores que elaboren libros, hemos 
creado un montante importante de centros. En Andalucía, 
sabe su señoría que en el año 1987 habla solamente 
dieciséis centros de excelencia en mateda de I+D; en 
estos momentos, son más de treinta los centros de I+D 
en áreas tan importantes como la biotecnología, la inge- 
niería química en el área de nuevos materiales, microe- 
lectrónica, sofhvare, automática, mbótica, etcétera, etc& 
tera, que aparecen en el listado del Plan Andaluz de 
Investigación. 

Por cierto, que le puedo anunciar a su señoría que, 
efectivamente, el Consejo de Gobierno prepara un 
segundo plan andaluz de investigación para el período 
1994.99, coincidiendo con el cuarto marco de apoyo co- 
munitario de I+D, que, en pdncipio, barajamos una inver- 
sión superiora los cuarenta mil millones de pesetas para 
seguir mejorando la situación del sistema ciencia y tec- 
nología en Andalucia. 

Y me dice su señoría, me da datos comparativos de 
la situación en Andalucía con respecto a la Comunidad 
de Madrid o a Cataluña. Y hay que decir un dato que 
es muy importante que no le he escuchado a su señoría, 
pero que, sin duda, hay que decido, y es que mientras 
que en Cataluña o en el Pak Vasco, del total de inversión 
en I+D, casi el 50% corresponde a la empresa privada, 
al sector privado, y el resto al público; en Andalucía, del 
tota de la investigación, el 88% corresponde a las Ad- 
ministraciones públicas, corresponde a la Junta de An- 
dalucía, y sólo el 12% corresponde a la iniciativa privada. 
Por tanto, la gran mayoría del esfuerzo que se hace en 
Andalucía para fomentar el sistema ciencia y tecnologia 
para crear ciencia lo hace el Gobierno de la Junta de 
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Andalucía, gracias a los rscursos que el Parlamento des- 
tina, bien a la Consejería ds Economia, bien a la Con- 
sejería de Educación, como responsables, una, de la po- 
lítica cientka, la otra, de la política de innovación 
tecnológica. 

Por tanto, puedo repetir, y con toda rotundidad decirle 
a su señoría, que la Junta de Andalucia sigue siendo la 
Administración española de las Comunidades Autónomas 
que más dinero invierte -la Junta de Andalucía, con re- 
CUKSOS propios- la que más dinero invierte en investi- 
gación. Y ahi están los datos, y es posible compararlos. 
Y hay publicaciones en Scientific Amerfcan o en la Re- 
cherche, de otro investigador -ya que usted está ha- 
blando de investigador del Consejo, del sefior PesIaka-, 
que dan datos de la investigación en Andalucía, de cómo 
en muchas áreas estamos por encima en nuestras uni- 
versidades, no asíen investigación en el área hospitalaria, 
pero sien investigación en el campa agrado, por supuesto, 
también, en el campo de las tecnologías de la wmuni- 
cación: que estamos por encima de muchas Comunidades 
de nuestro país. 

Y habla usted de la creación de centros por parte del 
Gobierno de la nación y que aquí no se crean centros. 
Le he dicho antes que el Centro de Prospectivas Tecno- 
I5gicas de la Comunidad Europea se va a ubicar en Sevilla, 
y antes de un mes tendremos oportunidad de cwrar los 
convenios para la creación, en Sevilla, uno, en el Parque 
Tecnológico de la Cartuja, el Centro Nacional de Acele- 
dores, incluido, por tanto. dentro del plan nacional y, por 
tanto, rec”rsos del plan nacional que vienen a Andalucia, 
y que va a ser el primer laboratorio de física de altas 
energías que va a haber en Espaiia, y que, por tanto, 
es el pdmer núcleo de investigación en temas de acele- 
radores, y que, con financiación del Gobierno de la naci6n 
y de la Junta de Andalucia, se va a instalar en Cartuja. 
Y la puesta en marcha del laboratorio o el centro andaluz 
de biotecnología, que va a estar ubicado en el seno de 
lasegunda universidad, también mediante convenio entre 
el Consejo Supedor de Investigaciones Cientificas, la Se- 
cretaria de Estado de Universidades e Investigación y la 
Junta de Andalucía, y que investigadores que su señoria 
tiene que conocer, tan importantes como Per&, que ha 
estado propuesto para el Premio Nobel por sus investi- 
gaciones en el área de los owxgenes, que es el director 
del Instituto de La Joya, en California, tiene comprometida 
su presencia en este centro. El profesor Campos Ortega 
-tendré oportunidad de hacer una rueda de prensa con 
ellos para que su señoría se lo crea-y el profesor Beato, 
director del Instituto de Marbourgh, el otro, de Colonia, 
en Alemania, directores del departamento de Biología Evo- 
lutiva y de Biotecnología, que tienen comprometida su 
presencia para este laboratorio andaluz de biotecnolc$a. 

Por tanto, hay una apuesta del Gobierno de la nación 
también por Andalucía, y en el propio proyecto de La 
Cartuja hay incluido un centro de materiales en el que 
el profesor Martín Peredas va a venir aquí a trabajar con 
más de veinte.investigadores, al edificio del antiguo centro 
del espectáculo, y dentm de pocos días también tendre- 
mos oportunidad de inaugurar la sede de Sevilla que ha 
empezado a funcionar y nosotros inauguramos las co- 

sas cuando ya hmcionan- del Centro Nacional de Mi- 
croelectrónica. cuyo director coincide que es el director 
del Plan Andaluz de Investigación y, por cierto, uno de 
los profesoras, no del sistema universltarto andaluz, sino 
del sistema universitario español, que tiene mayor índice 
cls publicaciones en revistas dey impacto internacional. 

Por tanto, hay una actuación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía a lo largo de los años para mejorar la si- 
tuación de nuestro sistema ciencia y tecnología. Y cuando 
usted me hablaba de sedes cronológicas, yo le hablo de 
todas las seties cronológicas que usted quiera. Si em- 
pezamos a hablar de cifras de inversión, en el año 1987 
se invertían mil ciento nwents y cinco millones de pesetas; 
en el año 1990, tres mil novecientos: en el 1991, cuatro 
mil doscientos cificuenta, cuatro mil seiscientos..., etcé- 
tera, etcétera. Por tanto, siempce hacia atiba. 

Cuando en el año 1987 había doscientas cuarenta y 
dos investigadores en una determinada ponencia, tres- 
cientos treinta y seis en 1990, quinientos ochenta y siete 
en el 1993. Y asi, en todas los datos que le quiera dar. 
En la tasa del total de investigadores, en el númem de 
titulados supedores que hacen investigación ha habido 
un incremento, sin duda, importante, y el histograma de 
frecuencia sigue hacia anfba, creciendo, porque es mucho 
el esfuerzo que el Gobierno de Andalucía está haciendo 
por mejorar el sistema de ciencia y tecnología, porque 
es consciente, como su señoría ha dicho, que, sin duda, 
para asegurare1 futuro de nuestra Comunidad Autónoma, 
el futuro p,mducWo de nuestra Comunidad Autónoma, es 
necesaria una apuesta importante por la investigación. Y 
en Andalucía la investigaci6n se hace fundamentalmente 
en las universidades, se hace en los organismos públicos 
de investigación que tiene la ConsejeM de Agricultura, 
que tiene una red importante de centros-de CIDA, como 
ellos llaman- ubicados y erradicados por toda la geagraf k 
andaluza, que hacen tambi& una investigación de calidad 
en el área de la agroalimentacion, y también hay una 
sede de organismos públicos de investigación que de- 
penden del Consejo Superior de Investigaciones Cienti- 
ficas. Es la tercera Comunidad en cuanto al numero de 
centros del Consejo; primero está Madrid; después, Bar- 
celona, y despubs, Andalucía. 

Por tanto. hay un esfuerzo por mejorar esta situación. 
un esfuerzo sostenido desde el momento que tuvimos 
las competencias y que nos permite afirmar que, en estos 
momentos, el sistema ciencia y tecnolog$ es muchísimo 
mejor en cuanto a datos y en calidad, muchísimo mejor 
en cuanto a cantidad y en cuanto a calidad del que te- 
níamos en el año 1987. 

Y repito, el Plan Andaluz de Investigación es el segundo 
plan andaluz de investigación, y esas cuarenta mil millo- 
nes, lo que se plantean es precisamente nuevos retos, 
la creación de más centrw de excelencia, porque, sin 
duda, de esos centras de excelencia saldrá investigación 
y saldrá innovación tecnológica. 

Y un último dato: la innovación tecnológica se hace 
de los contactos de las universidades y las empresas 
con los proyectos concertados con la Administración. Y 
le puedo decir que con los convenios últimos que se han 
producido en las OTRI, las Oficinas de Transferencias 
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de Resultados de Investigación, en el año pasado, para 
el sistema universitario andaluz, han sido mas de dos 
mil millones de pesetas los que se han producido gracias 
a la elaboración de patentes; por tanto, ése es un dato 
positivo que demuestra que vamos por el buen camino, 
que es el camino de la creación de investigación, y a 
través de esa investigación, la innovación tecnol@ica y, 
por tanto, la creación de riqueza. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Consejero. 
Señorias, pasamos a examinar el punto tercero del 

orden del día. Y en él, debata agrupadodecomparecencia 
del Consejo de Gobierno, con el fin de que informe acerca 
de los pdncipios, contenidos y dtmos del Plan de De- 
sarmllo Rural para Andalucía, presentada por el ilustrísimo 
sefior don Diego Valderas Sosa y diez Diputados más, 
del Grupo Padamentario de Izquierda Unida, y compara- 
cencia del Consejo de Gobierno, a petición propia, con 
el fin de celebrar una sesión infomxiöva relativa al de- 
sarrollo rural. La agrupación de astas dos iniciativas fue 
acordada en Junta de Pottavcces, y procedemos por el 
procedimiento establecido en el aticulo 144.3 del Regla- 
mento de la Cámara. 

En primer lugar, por el Consejo de Gobierno, señor 
Planas. 

COMPARECENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
CON EL FIN DE QUE INFORME ACERCA DE LOS PRIN- 
CIPIOS, CONTENIDOS Y RITMOS DEL PLAN DE DE- 
SARROLLO RURAL PARA ANDALUCíA (PDRA) 
1994199 

COMPARECENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
A PETICl6N PROPIA, CON EL FIN DE CELEBRAR UNA 
SESIÓN INFORMATlVA RELATlVA AL DESARROLLO 
RURAL 

El señor CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA 

-Señor Presidente, señorías. 
En nombre del Consejo de Gobierno comparezco ante 

ustedes a petición propia, e igualmente para dar cumpli- 
miento a fa solicitud de comparecanáa que el Grupo Parfa- 
mentario de Izquierda Unida ha presentado en esta Cá- 
mara sobre el Plan de Desarrollo Rural de Andalucia. 
Asimismo, en este acto cumplo con el mandato del Pleno 
del Parlamento de Andaluck. que en su sesión de los 
días 2 y 3 de marzo de 1993, se dirigió al Consejo de 
Gobierno instándole a elaborar y presentar un plan de 
desarrollo rural y a recabar el apoyo necesario ante la 
Unión Europea para su ejecución. Un plan que, quiero 
subrayar, se enmarca dentro de los objetivos establecidos 
en el artículo 12, apartado 3, de nuestro Estatuto de Auto- 
nomía, y que quisiera recordar al inicio de esta compa- 

recencia. Este artículo señala que el fomento de la calidad 
de vida del pueblo andaluz don especial atención al 
medio rural-, el aprovechamiento y potenciación de nues- 
tros recursos económicos y la superación de los dese- 
quilibrios económicos, sociales y culturales constituyen 
objetivos básicos en la acción de los poderes públicos 
en Andalucia. 

Y así fue planteado igualmente por el Presidente de 
la Junta de Andalucía, que en la sesión de investidura 
de 23 de julio de 1990, al presentar su plan de acción 
de gobierno, hizo suyos estos objetivos como medidas 
para fortalecer y consolidar la estructura productiva de 
Andalucía, así como la integración territorial y la mejora 
de la calidad de vida de la población andaluza. Y esta 
manifestación del Presidente de la Junta de Andalucfa 
se concretó en el programa de gobierno, adquiriendo el 
compromiso de llevar a cabo una serie de acciones es- 
tructurales en el medio rural, destinadas a continuar avan- 
zando en el proceso de modernización de nuestra agd- 
cultura e impulsar la diersificación de las actividades 
económicas. 

Más tarde sería reforzado este compromiso al incluir 
en el acuerdo para el desarrollo económica y social de 
Andalucía, firmado por el Presidente de la Junta y 106 
representantes de las organizaciones empresarfales y sin- 
dicalas más representativas, en mayo de 1993, el objetivo 
de elaborar un Plan de Desarrollo Rural. Y a partir del 
documento de bases elaborado por una comisión de ex- 
pertos, a iniciativa de la Consejeria de Agricultura y Pesca, 
sa presentó el documento denominado UBases para un 
Plan de Desarrollo Rural andaluz~~ en Córdoba, en marzo 
de 1993, y constiuy6 el punto de partida a partir del cual 
el Gobierno andaluz intentó un procaso gradual de apmxi- 
mación a los problemas de la sociedad rural andaluza, 
reelaborando antiguos enfoques e incorporando las nue- 
vas ideas que sobre el mundo rural se vienen de- 
sarrollando desde hace años, hace varios años, en el 
entorno pol?dco y cultural de la Unión Europea. 

En el Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 
este año se le dio el visto bueno al texto que presento 
ante ustedes, que se encuentra actualmente sometido al 
proceso de mncertación en el marco del acuerdo para 
el desarrollo económico y social de Andalucía, y que se 
envió para su conocimiento a los Grupos padamentados 
del Parlamento de Andalucía. 

Éste es el astado actual del Plan de Desarrollo Rural, 
un plan del que me cabe el honor de presentar ante esta 
Cámara en nombre del Consejo de Gobierno. Y aprovecho 
esta ocasión para manifestar de forma solemne el pro- 
pósito del Gobierno que represento de consensuar el texto 
final del plan con los agentes económicos y sociales de 
nuestra Comunidad Autónoma, ya que queremos que sea 
un texto con vocación de futuro, un proyecto con el que 
los andaluces se sientan identificados y en el que vea” 

un instrumento eficaz para hacer frente a los retos que 
nuestra sociedad rural tiene planteados en la década final 
del siglo xx. 

Es precisamente a estos retos a los que me quiero 
refedr a continuación, ya que dificilmente estaríamos en 
condiciones de comprender el verdadero significado del 
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Plan de Desarrollo Rural si no nos situáramos en el con- 
texto de cambios que viven los pa!ses industrializados, 
y más concretamente los países de la Unión Europea. 

El logro de la autosuficiencia alimentaria por parte de 
los países industtfalizados, el avance de la conciencia 
ecol6gica entre la opinión pública, o la necesidad de Ii- 
beralizar los mercados internacionales para facilitar los 
intercambios comerciales, son algunos de los factores 
que explican que la agricultura y el mundo rural hayan 
cambiado de forma sustancial en los últimos diez años. 
Hoy día no es posible, entiendo, acercarse a los problemas 
del mundo rural con el mismo bagaje intelectual que uti- 
lizábamos a comienzos de los afíos ochenta. El objetiio 
prforitado de intensificar la producción agricola ha sido 
sustituido por la conveniencia de introducir pr&ctiws sx- 
tensivas y de forestación, capaces de devolver a muchos 
espacios naturales su vocación forestal y de evitar los 
rlesgos de desertificación que asolan algunas regiones 
eumpeas. Asimismo, la visión del desarrollo que identifi- 
caba desarrollo rural con desarrollo agrícola ha sido sus- 
tituida por una concepción más integral, en la que se 
plantean estrategias capaces de dinamizar todos los re- 
cuwos endógenos, agrkolas y no agrícolas, existentes 
en las comunidades rurales. Me remito, por ejemplo, al 
informe sobre el mundo rural de la Comisión de la Co- 
munidad Europa o al libro blanco sobre el desarrollo rural 
publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación en 1990. 

Y es en este nuevo marco de referencia en el que 
entiendo hay que plantear los problemas del mundo rural, 
aceptando como un hecho indudable que la resolución 
de los mismos no puede descansar, sólo y exclusiva- 
mente sobre las espaldas de un sector agrado cada vez 
más dimensionado con criterios de competitividad, sino 
que se hace necesario diversificar las actividades pro- 
ductivas, impulsando cualquier iniciativa viable de ds- 
samllo. El sscenatfo, no ya de futuro, sino de presente, 
es en definitiva el de un mundo oral en el que la agricultura 
continuará siendo una actividad económica central en téi- 
minos económicos, pero que cada vez creará menos em- 
pleo, lo que hará necesaria la generación de nuevas ac- 
tividades productivas para absorber la mano de obra 
existente. 

Y en este contexto, el mundo oral andaluz no ss una 
excepción a estos cambios, encontrándose también ante 
una encrucijada de caractsrkticas similares, en muchos 
aspectos. a la que se vive en el resto de los países de 
la Unión Europea. No obstante, en el caso de nuestra 
Comunidad Autónoma, de Andalucía, se presenta la par- 
ticularidad de tener que afrontar la situación actual con 
un grado mayor de dependencia de la actividad agraria, 
con un problema histórico de paro es~ructwal y e? un 
momento en que nuestra agdcultura no ha alcanzado aún 
los niveles de modernización y eficiencia por los que tm- 
bajamos y que caracterizan a otras regiones europeas. 
Valgan como botón de muestra algunos datos. 

El sector agrado tiene, como saben sus señorías, un 
gran peso en nuestra economía. Representa un 9% de 
nuestro Producto Interior Bruto, ocupa a un 14’2% de 
nuestra población activa y las tierras labradas suponen 

el 42% del tenftodo de Andaluck, y podría decirse -una 
aproximación genérica- que dos tercios de nuestra p@ 
blación habita en el medio oral. Por tanto, la idea que 
del desarrollo rural tiene que hacerse en Andalucía debe 
partir ds una adecuada modernización de la agricultura, 
pero entsndiendo que ésta no es suficiente para garantizar 
a su población un nivel de vida digno, eje sobre el cual 
giran en definitiva la concepción y el desarrollo del Plan 
de Desarrollo Rural, que, como antes les indicaba, recibió 
el visto bueno por parte del Consejo de Gobierno y se 
encuentra en estos momentos sometido a concettaci6n, 
en el mamo del acuerdo para el desarrollo económico y 
social ds Andalucia. 

Permitanme sus señorías resaltar, antes ds pasar al 
desglose de los objetivas y líneas de actuación, algunas 
caracterkticas fundamentales del Plan de Desarrollo Ru- 
ral, con objeto de definir su verdadera naturaleza como 
plan estrat&iw de actuación. 

En prfmer lugar, resulta conveniente señalar la sintonía 
que en todo momento guarda el plan con el Programa 
de Desarrollo Regional, que, como saben ustedes, es un 
plan elaborado por el Gobierno central para el periodo 
1994-99, y que se encuentra en estos momentos psn- 
diente de que la Comisión Europea apNebs el marco 
comunitario de apoyo correspondiente. En segundo lugar, 
quiero destacar su coherencia con otras normas y planes 
existentes en nuestra Comunidad Autónoma, como, por 
ejemplo, el Plan Andaluz de Desarrollo Económico y la 
politica de ordenación del territorio, asi como con OtraS 
polfticas sectoriales, como la forestal, la turística 0 la in- 
dustrial. Con el Plan de Desarrollo Rural el Consejo de 
Gobierno pretende, en definitiva, poner a dispwición ds 
todos los andaluces un instrumento que sea motor del 
proceso de cambio que necesita nuestra sociedad rural. 

¿Cuáles son sus metas y objetivos? El ptimero, generar 
empleo en el medio oral; el segundo, básico el aumento 
del nivel de renta de la población, y el tercero, mejorar 
las condiciones de vida y de trabajo ds la población que 
habita en el medio rural. Todo ello con la finalidad última 
de mantener un nivel equilibrado de población en el marco 
de la sociedad rural andaluza y de propiciar una integra- 
ción más armónica entre los mundos rural y urbano de 
Andalucía, aspectos éstos que, como sus señorías rscor- 
darán, estaban ya recogidos en la resolución del Pleno 
de esta Cámara al que hice referencia al inicio de mi 
intervención. 

Un elemento fundamental de la filosofía que subyace 
al Plan de Desarrollo Rural es el firme convencimiento 
de que las metas descritas s6lo pueden lograrse con la 
participación activa de los diferentes agentes económicos 
y sociales que existen en el mundo oral, y que deberán 
alcanzarse teniendo en cuenta las exigencias planteadas 
por el desarrollo sostenible, dada la especial importancia 
que en el medio rural posee la relación entre la protección 
y la conservación del medio ambiente. 

Tal como indiqué anteriormente, para alcanzar todos 
estos objetios resulta fundamental la coordinación y ar- 
ticulación institucional entre las diferentes Administracio- 
nes públicas con competencias en el medio rural, ya que 
el plan implica una concepción global del desarrollo y un 
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conjunto de actuaciones de carácter horizontal que su- 
peren las rtgideces propias de un funcionamiento sectotial. 

En suma, el Plan de Desarrollo Rural de Andalucía se 
configura como un impulso de dinamización de mundo 
wal que haga más eficientes sus estructuras productivas 
y que mejore la calidad de vida de su poblaci6n y de la 
sociedad andaluza en su conjunto. 

Las polfticas de actuación del Plan de Desarmllo Rural 
giran en tomo a tres ejes estratégicos: el primero es la 
movilización social y cultural de la sociedad wal andaluz?; 
el segundo, la dwersificaci6n y modernización de las ac- 
tividades económicas, y el tercero, la equidad tenitotfal. 
A continuación expondré los aspectos más sobresalientes 
de dichas polfticas. 

En cuanto al prtmer eje, el de movilización social y 
cultural de la sociedad rural, parte del convencimiento de 
que et objetivo básico de generar empleo y elevar el nivel 
de rente de la población no sólo guarda relación con el 
ámbito productivo, sino que afecta también a los ámbitos 
sociales y cubrales. Por ello se propone una estrategia 
de movilización que ayude a impulsar las transformaciones 
que Conlleva una sociedad en mutación como la andaluza. 
Y este empeño por crear irn clima favorable, que posibilite 
la movilización de la sociedad rural y la emergencia de 
nuevos proyectos económicos, es el que conduce a que 
el plan establezca tres tipos de políticas de actuación: 
una políka de dinamización social. una polftica de for- 
mación y cualificación profesional y una polika de con- 
servación del pattimonio cultural. 

En cuanto a la prtmera de las citadas. ls politica de 
dinamizactón social, el elemento básica ds esta politice 
lo constituye el fomento de los llamados -grupos de de- 
sarrollo rurales, que representan quizás uno de los aspectos 
más novedosos del plan. Y de acuerdo mn ls filosofía 
que subyace al propio plan, estos grupos es& destinados 
a convertirse en un marco de colaboraci6n ademado para 
que en su seno puedan actuar de fona coordinada di- 
ferentes entes administrativos, las empresas privadas, las 
organizaciones profesionales, las coopsrattvas. 105 sindi- 
catos, los grupos de interés económico y, en general, 
todos los agentes socioeconómicos que se preocupen 
por el aumento del nivel de renta, la generac+% de empleo 
en el medio rural y la mejora del bienestar de su población. 
El Plan de Desarrollo Rural considera que dIchos grupos 
pueden también facilitar a los agentes socmeccf?bmicos 
que lo requieran el acceso a la información. conocimiento 
de mercados, tecnologías, servicios avanzados de la pro- 
ducci6n y cualesquiera otros elementos necesarios para 
atender a las niveles de competatvidad. eficiencia y calidad 
exigidos por los mercados. 

En segundo lugar, la poliiice de fomlación y cualifica- 
ci6n pmfesional. Paralelamente a las tareas que he citado 
de dinamización social; es necesarto dedicar una atenci6n 
especial a la formación y cualificación profesional, ya que 
se entiende que poseer una adecuada formación pmfe- 
sional y disponer de mano de obra con actitud positiva 
hacia el trabajoconstituyen dos factores de palmera actitud 
en la creación de nuevas oportunidades de empleo y de 
desarrollo económico. En ede sentido, y en sintonía con 
el Plan Andaluz de Foonación Profesional, el Plan de 

Desarrollo Rural apuesta claramente por una acción de- 
cidida en las líneas de formación en materia de gestión 
e iniciativa empresariales, proponiendo iniciativas espe- 
ckas en la Formación Profesional reglada y ocupacional, 
así como en la formación continua. 

Dentro de la Formación Profesional reglada se prevé 
el desarrollo de nuevas titulaciones en los campos rela- 
cionados con la agrtcuttura, la ganadería, la actividad fo- 
restal o la jardinería, así como nuevas actividades pro 
ductivas, como el turfsmo rural, la artesanía o la animación 
sociocultural en el medio NBI. 

Y en el campo de la formación no reglada, y cxm el 
objetivo de completar los niveles de formación de la po- 
blación rural, se prevén líneas formativas destinadas a 
los titulares de peque%% y medianas empresas, así como 
líneas de formación en gestión medioambiental para aten- 
der a las nuevas demandas que se plantean en las ac- 
tuaciones de recuperación del paisaje o en los programas 
de reforestaci6n. 

Tercer elemento o tercera polftica: la politica de con- 
servación del patrtmonio cultural, entendiendo que patrt- 
monio cultural incluye elementos de natumleza intangibles 
tales como los diferentes estilos de vida y de costumbres. 
Y es necesario concienciar a la población andaluza, en- 
tendemos, sobre la necesidad de mantener en pie y me 
jorar la calidad de los asentamientos rurales y sobre el 
valor que tiene nuestro patdmonio rural como recurso pro- 
pio de nuestra Comunidad Autónoma. En esta linea, el 
plan considera que las escuelas-taller pueden cumplir una 
importante función en la recuperación del patdmonio ar- 
quitectónico de las comunidades nrales, estableciendo 
módulos especializados en los distintos oficios relaciona- 
dos con la construcción w-al. 

El segundo de los ejes que he mencionado en este 
apartado es el que se refiere a la diversificación y mo- 
demización de las actiidades económicas. Se prevén 
una serie de actuaciones articuladas en tomo a las corres- 
pondientes polfticas sectoriales, cuyos rasgos básicos 
enunciaré a cmtinuación. 

En piimer lugar, la política agrada. En el área de la 
política agraria el Plan de Desarrollo Rural apuesta por 
impulsar la modernización y la mejora de nuestras ex- 
plotaciones agrkolas y ganaderas, potenciando las ac- 
tuaciones que favorezcan la diversificación de los cultivos 
y la mejor comercialización de los productos agrados. En 
este sentido, se propone elaborar un programa de mo- 
demización de la agricultura andaluzaque contemple, en- 
tre otros objetivos, l<ls de mejora de tas infraestructuras 
de apoyo a las explotaciones, la incorporación de los 
jóvenes a la actividad agrafia o el fomento de la agricultura 
de grupo. Y en esa misma linea de impulso a la moder- 
nización agraria se propone la mejora de las superficies 
equipadas para el riego, la mejora de la sanidad animal 
y vegetal y la potenciación del sistema de seguros agm- 
iOS. 

El fomento y mejora de las organizaciones de pmduc- 
tares. asícomo la promoción de la agricultura contractual 
y de las organizaciones interprofesionales, constituyen 
elementos fundamentales pare que la modernización afec- 
te también al ámbito de la comercialización y transfor- 
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mación. facilitando una mejor integración entre los sac- 
tares de la producción y de la industria agmalimentatia. 
En todo ese esfuerzo modemizador, el Plan de Desarrollo 
Rural prestará una especial atenci6rl a la investigación y 
transferencia de tecnología, potenciando los centros de 
investigación y desarrollo agrarios y adecuando sus pro- 
gramas de investigación a las nuevas edgencias del de- 
samllo agrícola y ganadero. 

Segunda poltica que quisiera mencionar: la polâica 
industrial. Atendiendo a la propia contribución de la cultura 
industdal en el proceso de modernización de la sociedad, 
el Plan de Desarrollo Rural considera que el futuro de- 
sanollo del mundo rural no puede plantearse al margen 
de una base industrial diversificada, construida a pa& 
de la incorporación de nuevas actividades y de la mo 
demización competitiva de las ya establecidas. En función 
de estos objetivos, y en coherencia con el programa in- 
dustrial para Andalucia, con el programa para la mejora 
de la comercialización de la empresa andaluza y con el 
Plan Andaluz de Investigación, el Plan de Desarrollo Rural 
plantea lineas de actuación en las distintas áreas, tales 
como el fomento de la instalación de industrias en el 
medio rural, el fomento de la modernización empresaial 
y tecnológica. la adecuación de la investigación y de- 
sarrollo a los requerimientos industriales en el medio rural 
y el fomento de las energías renovables. 

En tercer lugar, la poliMa forestal. La aprobación por 
este Parlamento, en noviembre de 1989, del Plan Forestal 
Andaluz supuso una importante renovación en la pdflica 
forestal que se venía aplicando en la Comunidad Aut& 
“orna, al fijarse como fin primordial de la misma hacer 
compatible el mantenimiento e incremento de la produc- 
ción múltiple de los montes con la protección y restau- 
ración del medio natural, en amlonía todo ello con el 
desarrollo socioeconómico y cu&xal de la sociedad an- 
daluza. 

Teniendo en cuenta los principios establecidos en el 
Plan Forestal Andaluz, la polflica forestal que propone el 
Plan de Desarrollo Rural compaübiliza el mantenimiento 
e incremento de la producción diversificada de las montes 
andaluces con la protección y restauración del medio na- 
tural, en sintonía con nuestro desarrollo socioeconómico 
y cultural. Y se proponen líneas de actuación tendentes 
a promover la implicación de la sociedad rural en el apro- 
vechamiento y gestión de los espacios forestales, la con- 
servación y restauración del patrimonio forestal andaluz 
y el desarrollo de la planificación de las zonas forestales, 
haciendo una gestión integrada de los ecosistemas que 
las constituyen. 

Cuarte política: la que se refiere al twismo ruml. La 
promoción del turismo en el medio rural constituye una 
de las opoltunidades más destacadas entre las diversas 
alternativas de diversificación productiva. Ahora bien, con- 
viene señalar que el tufismo, a pesar del interks indudable 
que tiene, no puede ser la solucibn general para tc&s 
las espacios turales ni debe ser tratado de la misma ma- 
nera que las zonas de litoral, en donde la masificación 
fue la clave del modelo de desarrollo. El Plan de Desarrollo 
Rural considera que la oferta de un producto especifico 
de calidad que no se limite a la mera restauración y alo- 

jamiento, sino que aproveche los recursos naturales y 
paisajkticos existentes y la riqueza del patrimonio rural 
y cultural, con&tuye una vfa de diferenciación especffica 
para el turismo rural. Y, asimismo, entiende que el tudsmo 
wral debe ser contemplado como una oportunidad de 
generar nuevas rentas para los agdcultores en un mo 
menta como el actual, en que deben afrontar un proceso 
de cambio acelerado. Se establecen y definen, en cohe- 
rencia con el Plan de Desarrollo Integral del Turismo en 
Andalucía. acciones o líneas de actuación tendentes a la 
ordenación de la oferta no reglada, a la investigación del 
mercado turístico, al acondicionamiento de rutas y espa- 
cios de intar6s turístico y a la mejora de la información 
sobre el turismo rural. 

Quinta política que quisiera mencionar en este apar- 
tado: la política de medio ambiente. El desarrollo rural 
pone un Énfasis especial en lavalotizaci15n de los rscursos 
medioambientales como un componente fundamental de 
toda estrategia da desarrollo, tal como se indicara en el 
Plan Andaluz de Desarrollo Económico. El Plan de De- 
sarrollo Ruml considera que en la sociedad andaluza debe 
incrementarse la sensibilidad acerca de la importancia de 
los racursos medioambientales y de la potencialidad que 
lou mismos poseen para crear nuevas aciividades gene- 
radoras de renta y de empleo. 

El tercero de los ejes que mencionaba en asts apartado 
era el relativo a la equidad territorial. Es conocido que la 
k5ggica de los hechos ocasiona en determinadas situaci~ 
nes desigualdades que una actuación pública, responsa- 
ble y solidada debe intentar identificar y corregir. Por tanto, 
se hace necesario que la Administración pública actúe 
de un modo especfico para corregir dicha tendencia, fa- 
voreciendo un mayor potencial de crecimiento económico, 
dotación de infraestructuras básicas o incentivos para la 
promoción económica, así como mejorando el nivel de 
los equipamientos sociales en las zonas más atratidas. 
En el caso de Andalucia, su mayor heterogeneidad es- 
tructural con respecto a otras Comunidades Autónomas 
de España y del resto de los países de la Unión Europea 
hacen aún más opoftunas estas actuaciones, que van 
destinadas a compensar los desequilibdos generados por 
la propia lógica del mercado. 

El Plan de Desarrollo Rural contiene, pues, una es- 
trategia explícita de equidad terdtodal, cuya finalidad es 
atenuar los desequilibdos ocasionados por la dinámica 
del mercado y mejorar la calidad de vida de la poblaci6n 
que habita en las comunidades rurales de Andalucía. Las 
actuaciones públicas dirigidas a incrementar las dotac¡* 
nes de infraestructuras básicas y equipamientw sociales 
en las comunidades rurales constituyen aspectos decisi- 
vos da esta estrategia de equidad tenitorial. 

No se trata, por tanto, de llevar a cabo una simple 
política social que se aiíade a la polftica de modernización 
productiva, sino de la aplicación complementada de dos 
tipos de políticas que de forma conjunta han de colaborar 
en un esfuerzo común, cual es el de alcanzar las metas 
últimas del desarrollo de la sociedad wal andaluza. 

Las polticas de mejora de las infraestructuras rurales, 
las de equipamientos y servicios colectivos y las de ser- 
vicios sociales constttuyen los ejes básicos de la política 
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de equidad territodal que establece el Plan de Desarrollo 
Rural para compensar los desequilibrios existentes en el 
seno de la sociedad rural andaluza. 

Las líneas estratégicas que he enunciado anteriormente 
-los tres ejes mencionados y las políticas corres- 
pondientes- no serían posible, señor@ sin la necesada 
coordinación de las actuaciones administrativas, secto- 
riales y territofiales, que inciden en el medio rural, a fin 
de superar los problemas suscitadas por la multiplicidad 
de agentes que intervienen en los temas de desarrollo y 
la frecuente Superposición de sus respectivas competen- 
cias. El Plan de Desarrollo Rural no constituye, por tanto, 
una simple superposición de politicas hofizontales y de 
actuaciones sectoriales, sino que introduce una concep- 
ción nueva del desarrollo, una concepción de carácter 
integral y palticipativo. 

No obstante, hay que tener en cuenta que, además 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, otras 
Administraciones públicas -centra, local y de la Unión 
Europea- tienen también responsabilidades y compe- 
tencias en el desarrollo rural, ya que poseen instrumentos 
de politica social y económica con incidencia en la realidad 
rural de Andalucía. De ahí que el Plan de Desarrollo Rural 
se conciba como un plan coordinado, en la medida en 
que participan en su aplicación diversos poderes públicos, 
mejorando el diseño y variedad de los programas a eje- 
cutar: unos recogidos en el propio plan: otros, recogidos 
en los diversos documentos de programación socioeco- 
nómica que las Administraciones públicas habrán de ela- 
borar. De este modo se perfecciona el proceso y se ase- 
gura que lou otjetiios de la planificación sean alcanzados 
más fácilmente. 

Y en la última parte de mi intewenci6n quisiera exa- 
minar las previsiones financieras contenidas en el Plan 
de Desarrollo Rural. Estas previsiones ascienden a una 
cantidad de más de quinientos mil millones de pesetas 
-521.362 millones de pesetas, alcanzando exclusiva- 
mente la financiación con cargo a la Administración auto- 
nómica, y de la que más de la mitad espero, espera el 
Consejo de Gobierno, sea financiada por el marco co- 
munltarlo de apoyo. Las acciones de las restantes Ad- 
ministraciones públicas y de la iniciativa privada consti- 
tuyen el impulso complementario para hacer posible los 
distintos programas de desarrollo rural dentro de cada 
ámbito territorial. 

Quisiera. en este sentido, hacer dos puntualizaciones: 
la primera, que si bien la financiación del plan no entraña 
un aumento de los Presupuestos de la Comunidad Autó- 
noma, sí que representa una planificación integral de los 
recursos disponible, una más eficiente asignación de los 
mismos y la oportunidad de aprovechar fondos comuni- 
tatios destinados al desarrollo rural. 

Y en segundo lugar, indicar que en téninos de co”- 
tabilidad presupuestaria sólo se han contemplado esti- 
maciones para los Capítulos VI y VII del Presupuesto, si 
bien hay que tener en cuenta que no todo el esfuelzo 
de la Administración autonómica es reducible en estos 
términos, y que partidas de gran importancia han quedado 
excluidas de esta cuantiicación. Por ejemplo, en deter- 
minadas áreas, como Servicios Sociales, donde la inter- 

vención de la Administración tiene lugar a través de tranî 
ferencias corientes, CapRulo IV del Presupuesto, o en 
otras, como en el caso de Educación, donde es necesario 
considerar el gasto en sueldos o matedal de formadores, 
CapRulos I y ll, como índice de la contribución global de 
la Administración autonómica al desarrollo del mundo 
rllra1. 

En lo que se refiere al primer eje, movilización social 
y cultural, se prevé dedicar para el período 199499, al 
que nos referimos, más de sesenta y tres mil millones 
de pesetas, cantidad que representa el 12% del total pre- 
supuestado. A la política de dinamización del mundo rural 
se le dedican quince mil ochocientos cincuenta y ocho 
millones de pesetas, destacando los fondos destinados 
al fomento y desarrollo de los grupos de desarrollo rural. 
A la poltiim de formación profesional se dedicarán treinta 
y dos mil ochocientos dieciséis millones de pesetas. des- 
tacando las partidas dedicadas a laformaci6n ocupacional, 
cofinanciadas entre la Consejería de Trabajo y el Fondo 
Social Europeo. 

Por último, en este primer eje aparece la polflica de 
recuperación y conservación del patrimonio rural, a la 
que se destinan trece mil seiscientos noventa millones 
de pesetas procedentes de la Consejeria de Obras Pú- 
blicas y Transpottes, en el capítulo de la conservación 
de núcleos rurales tradicionales y recuperación del pabi- 
monio arquitectónico: la Agencia de Medio Ambiente, en 
lo que se refiere a la conservación y mejora de los paisajes 
rurales, y la Consejería de Cultura, en mantenimiento del 
acervo cultural de la Andalucia rural. 

En cuanto se refiere al segundo eje, modernización y 
diversificación productiva, se prevé una inversión próxima 
a los doscientos ochenta mil millones de pesetas, lo que 
representa más del 54% de la inversión tota prevista. 
Destaca la política de modernización agraria, en la que 
se prevé invertir más de ciento diecisiete mil millones de 
pesetas procedentes de fondos cofinanciados con la Unión 
Europea. 

En cuanto a la polflica industrial, el Plan de Desarrollo 
Rural destinará una cantidad superior a los cuarenta mil 
millones de pesetas. destacando actuaciones en el fo- 
mento de industrks en sectores preferentes, dentro del 
plan industrial para Andalucía, y la utilización de los re- 
cursos renovables propios en la producción de energía. 

En materia de política forestal se prevé una inversión 
próxima a los cien mil millones de pesetas, en la que 
destaca la ordenación y gestión de zonas forestales y la 
lucha contra la deseftificación, en consonancia con lo pre- 
visto en ele Plan Forestal Andaluz. 

A la politica de turismo nual se le dedica una paröda 
de seis mil ochocientos millones de pesetas, de los cuales 
una parte importante, procedente de la Consejería de Eco- 
nomía, irá destinada a la potenciación del sector turktico 
en el mundo rural y otra, financiada por la Agencia de 
Medio Ambiente, para el fomento del uso público de los 
espacias naturales protegidos. 

Por último, dentro de este segundo eje, se prevé des- 
tinar más de diecis& mil millones de pesetas a la polftica 
de medio ambiente; en concreto, a hacer compatible el 
desarrollo económico y la protección medioambiental en 



PAGINA NÚMERO 77MI PARLAMENTO DE ANDALUCíA SEVILLA, 5 DE ABRIL DE 1994 
--~ ~~-~~~~ 

temas como la mejora de la calidad de las aguas, la 
mejora de la gesti& y control de residuos o el desarrollo 
sostenible en los espacios naturales. Lógicamente, estas 
partidas presupuestatias procsderán integramente de la 
Agencia de Medio Ambiente. 

El tercer eje, el de la equidad territorial, contempla 
una inversión superior a los ciento setenta mil millones 
de pesetas, es decir, más del 33% del total presupuestado. 
En este eje destaca la política de infraestructuras, con 
treinta y siete mil quinientos cincuenta millones, proce- 
dentes de diversas Consejerias, que se refieren a temas 
tales como la mejora de la electrificación rural o de las 
redes de telecomunicación, procedentes de las Conseje- 
rías de Economía y de Gobernación, sin incluir y quiero 
subrayar este extrsmc- las inversiones que se prevén 
en el plan de infraestructuras de Andalucía, recientemente 
aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La polftica de equipamiento y sewicios colectivos prevé 
una inversión próxima a los ciento treinta mil millones de 
pesetas, financiada por las distintas Consejerías de la 
Junta de Andalucia y los fondos estructurales de la Unión 
Europea, contemplándose actuaciones tan diferentes 
como la construcción de equipamientos depotivos y la 
mejora de centros escolares y de salud. 

Finalmente, en el área de los Servicios Sociales, se 
destinati una inversión próxima a los tres mil quinientas 
millones de pesetas, destacando las ayudas a colectios 
de la población que por sus necesidades o circunstancias 
precisen de una acción específica concretamente. po- 
blaci6n infantil, tercera edad, inmigración temporera, cuya 
dedicación se complementa en ayudas en forma de trans- 
ferencias a estos sectores específicos. 

Quiero concluir, señor Presidente, señorías, esta com- 
parecencia, esta intervención de presentación, exprasán- 
doles mi convencimiento de que el Plan de Desarrollo 
Rural constituye una apuesta de futuro para nuestra Co- 
munidad Autónoma, una apuesta que sintoniza perfecte- 
mente con las nuevas orientaciones que sobre el de- 
sarrollo rural se vienen planteando en el seno de la Unión 
Eumpea. 

Es éste, señorías, un proyecto que entiendo es ilusio- 
nante para Andalucía, para los agentes económicos y 
sociales y para las Corporaciones locales. Y por ello, 
aprovecho esta comparecencia para plantear desde esta 
tribuna un mensaje de esperanza y una invitación de apo- 
yo a un plan que entiendo debe ser patrimonio de todos 
los andaluces, porque con esa vocación y con ese pro- 
pósito ha sido concebido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Muchas gracias, señor Consejero. 
Señorlas, corresponde el turno, como proponente de 

la comparecencia, al Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida. 

Señor Rejón, hágalo en su nombre. 

El señor REJÓN GIEB 

-Sí. Señor Presidente. Señorías. 
Subo a esta tribuna a fijar la postura del Grupo Palla- 

mentado de Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
ante lo que ha sido la comparecencia del sxcslsntk.imO 
señor Consejero de Agrtcuttom. 

Y quiem dejar una cosa clara desde el principio. No 
soy muy amante de los protocolos y de los reglamentos, 
pero no me gusta que en virtud ds esa dejación de los 
protocolos y los reglamentos aquí haya alguien, 0 dIguie- 
nes, que se apunten medallas que no son suyas. Hoy el 
Gobierno comparece aquí por obligaci6n a petición de 
Izquierda Unida, como muy bien ha dicho el Presidente 
del Parlamento, v como equivomdamente ha dicho el 
Consejero de Agricultura cuando-ha dicho que comparecía 
aquí a petición propia y también a la de Izquierda Unida. 
El orden de los factores, en polRica, muchas vsces altera 
el producto. Y la petición de Izquierda Unida de compa- 
recencia es de noviembre de 1993 y la petición del Gw 
biemo es de febrero de 1994. Técnica parlamentada in- 
fantil, porque si ustedes han elaborado un plan, su plan, 
y tiensn la necesidad de presentarlo a la opinión pública 
a través del Parlamento, podían haber utilizado la iniciativa 
de Izquierda Unida. Sencillamente digo que es una técnica 
infantil la de aparecer con otra iniciativa en plan acólito 
o mariachi a las iniciativas que presentan los Grupos de 
la oposici6n. Pero allá ustedes, a ustedes les gusta, no 
se priven de esa técnica parlamentada, porque luego les 
puede dar traumas y tienen pesadillas por la noche. Pero 
vayamos al tema. 

Subo aquí desde la defensa de la necesidad de un 
Plan de Desarrollo Rural para Andalucía, desde el con- 
vencimiento. Pero desde un convencimiento antiguo; no 
es un convencimiento, señor Consejero, de marzo o abril 
de 1994. Ése es su convencimiento. El de Izquierda Unida, 
y el de otros Grupo parlamentarios ,que había antettor- 
mente de Izquierda Unida, no. Ustedes, aquí y ahora, al 
final de una legislatura, tienen que traer, que rastrear 
alguna que otra frase del discurso de investidura del Pre- 
sidentechaves, que podiaservirparaestoyparacualquier 
otra cosa. Ustedes han tenido que rastrear algún artículo 
del Estatuto de Aumnomia. 

Decirles que de la misma manera que ustedes incum- 
plen palmariamente la mayorfa de los artículos y no de- 
sarrollan los articulos del Estatuto de Autononiía, también 
han incumplido palma~amente casi todos los compromi- 
sos que hizo el señor Chaves en su debate de investidura 
en el año 1990. Por lo tanto, decirles que lo nuestro, la 
defensa de un Plan de Desarrollo Rural, es algo antiguo. 
Porque Andalucía necesita ese Plan de Desarrollo Rural, 
pero no en 1994, sino ya en 1982 lo necesitaba, señor 
Planas. Incluso lo necesita en el año 1977. Anteriormente 
tambibn, lo que pasa es que bajo el franquismo, como 
usted comprsndsrá, la relaciones de fuerzas, e incluso 
el propio sector agrado que apoyaba a los vencedores, 
a los golpistas de 1936, estaba claro que no iba a permitir 
un Plan de Desarrollo Rural medianamente presentable. 
Pero, desde luego, desde el año 1977 y el año 1982 
Andalucia necesitaba un Plan de Desarrollo Rural. 



Por aso, el que ustedes lo traigan, y lo traigan de. la 
manera que lo traen, aquí, en el afro 1994, a pesar de 
su articulo en El País, quiero recordar, de hace unas 
fechas, donde planteaba que no era su intención conseguir 
unos pocos votos... Vamos a ver luego la venta que van 
a tener ustedes de este tema en campaña electoral; van 
a convertirlo casi en la madre de acción polfka para un 
determinado sector. Pero digo que, aunque usted diga 
eso en su altkulo de El Pd, convendrá conmigo, señor 
Planas, que a nosotros la presentación de este plan, la 
fiebre planificadora que están ustedes teniendo en el cénit 
de esta legislatura, tenga un tufillo electoralista Porque 
aquíhemos pasado, al decir de algunos periodistas, desde 
la &ssta padamentaria de 1993 al planismo -no de su 
apellido, de Planas-, al planismo de muchos planes, al 
planismo de 19943,. Aquí ya hay el plan de la salud, de 
setvicios sociales... Es decir, hay un montón de planes 
que, además, luego es curioso. Porque usted compren- 
derá que esos planes, si no se consensúan -luego ha- 
blar& con el resto de las fuerzas politicas. no solamente 
las sociales -por supuesto, las sociales-. como se con- 
sensuaron elementos, como el plan forestal y otros, pre- 
cisamente, pueden tener k%asa vida política después de 
unas elecciones. 

Pero decía que nosotros le hemos planteado... Cuando 
aquí en el año 1984 ss presentan dos enmiendas a la 
totalidad por el Grupo parlamentario de aquel entonces, 
del Partido Comunista de Andalucía, al proyecto de re- 
forma agraria del PSOE, en el año 1984. una enmienda 
a la totalidad con texto alternativo y oha de devolución, 
en todo el texto va planteándose, va demandándose, a 
partir de nuestro proyecto de reforma agraria mtegal, pra- 
cisamente ase Plan de Desarrollo Rura de Andalucia, 
que nosdros, en aquel momento, Ilam6#amos como una 
reforma agraria integral; que iba mucho más alla, indis- 
cutiblemente, de lo que era la idea -rominbca necesaria 
en algunos momentos y en algunas zonas-. de la tierra 
para el que la trabaja. Pero le de&: ustedes. no. 

Por eso no ss serio, señor Planas, señores del Go- 
bierno, o señor del Gobierno +?s el único que está aquí 
en este momentc+ que el Gobierno del PSOE, un Con- 
sejero del Gobierno Chaves traiga aqui un plan. un pro- 
yecto, como si aquí no hubiera pasado nada desde el 
año 1982 en la agricultura andaluza. 

Cuando lees el plan, cuando lees este documento que 
ustedes han elaborado, y que dicen que va” consensuar 
con todas las fuerzas sociales, señor Planas. en el plan 
todo está mal; todo, antes de este plan, estaba mal hecho. 
Es a partir de que ustedes pongan en marcha este plan 
cuando todo va a empezar a funcionar bien. Hombre, y 
está bien que ustedes en el año 1982 le echaran la culpa 
a la UCD; está bien que ustedes, en algún momento, 
echaran la culpa a lo que hizo Escuredo, que se le fue 
la cabeza con el tema de la reforma agraria, según us- 
tedes; o que el Gobierno de Chaves no se haga cargo 
del Gobierno Borbolla. Pero, indiscutiblemente, cuando 
vas leyendo parece como si aquí no ha habido con an- 
terioridad ninguna actuación, como si ustedes no hubieran 
tenido por mayoría absoluta, por mor de las urnas y de 
la voluntad democrática del pueblo andaluz, durante doce 

años el Gobierno de esta Comunidad Autónoma, como 
si ustedes no hubiesen tenido aciertos y desaciertos en 
politica. agraria. Aquí el plan viene como ex nihilo, viene 
salido de la nada. 

Como ustedes comprenderán, aquí, señor Planas, en 
estos momentos, a la altura de abtil del año 1994, aquí 
lo que se tenis que haber rendido as cuenta de las rea- 
lizaciones, de las acciones de un Gobierno en materia 
de agricultura: menos planes y menos proyectos y más 
realizaciones. Pem como aquí se ha hurtado a esta Cá- 
mara el debate del estado de la Comunidad, que es donde 
se tiene que rendir ante asta Cámara, precisamente, los 
compromisos del año 1990, no parcelados, globalmente, 
los compromisos del año 1990, del señor Chaves; como 
ustedes han hurtado a asta Cámara este debate, senci- 
llamente aquí, en el tema de agticultum, usted debe de 
subir aquí a hablar de las raalizaciones de estos doce 
años Y no traemos un plan que, vuelvo a insistir, parte 
como si nada de la nada. En el plan, a lo sumo, hay 
unas referencias ligeras al PADE -pero si el PADE ya 
está enterrado, algunas referencias al Plan Forestal, 
que ustedes incumplan continuamente. Por lo demás, 
nada. Aquí, por lo visto, no ha habido un proyecto, una 
ley de refona agraria del Gobierno del PSOE que ha 
pasado sin pena ni gloria; aquí no ha habido una serie 
de elementos. 

La verdad as que usted sabrá que después del Concilio 
de Trento era da obligado cumplimiento en las iglesias 
inscribir a todos los bautismos, y aquellos que parecía 
que no tenían el padre conocido, pues se ponk de padre 
desconocido, expóslito, o hijo de la piedra o hijo de la 
tierra. Pues yo creo que usted aquí nos trae un plan hijo 
de la tiema, nunca mejor dicho. Es decir, aquíno ss conoce 
nada; aquí ustedes no parten de un hecho: de que, por 
ejemplo, aquí, en asta Comunidad, se ha traído durante 
mucho tiempo, ha habido un proyecto, una ley de reforma 
agrada; por cierto, una ley de refomla agraria bastante 
agratista, bastante anticuada, ala que ustedes solamente 
modernizaron con una tecnolcgia más o menos de último 
impacto y algún que otro gesto de ordenador. Pero una 
ley de reforma agraria mal hecha técnicamente -no lo 
digo yo, lo dicen los distintos revolcones que han tenido 
en los distintos tribunales-, con muy poco respeto por 
las distintas tramitaciones administrativas -no lo digo 
yo, lo dicen los distintos tribunakc y sin ninguna “o- 
luntad politica para cumplida -no lo digo yo, lo dice el 
que ustedes han entenado, y además sin un entierro 
digno, la ley de reforma agraria-. 

Por lo tanto, parece como si aquí no hubiera pasado 
aso. Parece como si aquí, por ejemplo, en esta Comunidad 
Autónoma, no se hubiera aprobado porconsenso de todas 
las fuerzas políticas un plan forestal, pero que ustedes 
incumplen sistemáticamente en los objetivos, en los me- 
canismos de control y en la financiación. 0 que aquí en 
Andalucía, señorías, no estemos asistiendo a una política 
de acoso y derdbo del Plan de Empleo Rural por parte 
del Partido Popular, con la connivencia del Partido So- 
cialista Obrero Español, donde primero no frenamn us- 
tedes la campaña de confusión y desprestigio que había 
sobre el PER, confundiendo subsidio co” PER, peonadas 
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Por eso, señorfa, ante esta especie de Expo rural que 
ustedes nos traen hoy, esta especie de ferfa de las “a- 
ravillas, del proyecto que ustedes no traen, decide un 
cosa. Mire usted, el modelo de la Expo, que ha fracasado, 
como usted sabe -vamos, tampoco que extenderme “u- 
cho; es de sentido común; sin embargo, el modelo de la 
Expo surgió con una voluntad positiva, es decir, había 
ganas de hacer algo-, este modelo ss un modelo a la 
defensiva. Viene, como le he dicho, después de varias 
derrotas: de la derrota en la reforma agraria, de los in- 
cumplimientos en la polftica forestal, ds la derrota y la 
rebaja en el PER, ds la derrota so la poliöca agrsrla 
comunitarfa y en la Ronda de Uruguay. Por eso, usted 
nos está trayendo aquí hoy un plan de recortes, un plan 
resultado de ir recogiendo todas las sumas de renuncias 
que en polftica agraria ustedes han realizado en estos 
doce años. Ésa es la base sobre la que ustedes construyen 
ese plan. 

No obstante, decirle, seriar Consejero, que desde mi 
GNDO oarfamentario. desde el Gruoo Parlamentarfo de 
Izquierda Unida-Con&atona por Andalucía, vemos. en 
primer lugar, como posfttvo el que por lo menos ustedes 
ya hayan aceptado la necesidad de un plan y es po- 
sRivc+ de desarrollo rural. Cosas que no se han aceptado 
en antsnores debates en esta Cámara. Ahí están los Dia- 
rios de Sesiones. Por lo tanto, el interés de que haya un 
plan es interesante. Hombre, lo que pasa es que ya luego 
este plan es un cúmulo de vaguedades. Y como ustedes 
comprenderán, hombre, todo el mundo puede estar de 
acuerdo, todo el arco parlamentarfo, en que las metas 
de un Plan de Desarrollo Rural deben ser la generación 
de empleo en el medio rural -¿quién no?-, el aumento 
del nivel de renta de su población -¿quién no?- y la 
mejora de sus condiciones de vida y trabajo. Lo que pasa 

falsas, etc&“, etcétera. Que ustedes han aceptado sin 
chistar la reducción real en el 25% de las cantidades que 
vienen para “ano de obra efectiva al Plan de Empleo 
Rural este año sn Andalucía sobre el año anterior, y que 
cuando se encontraron con esa reducción real del 25% 
hemos asistido, nos han hecho asistir, al esperpento de 
la corrscción de errores del Boletín Gfici.4 del Estado 
sobre la Orden de 12 de marzo, donde se fijaba el salario 
minimo interprofesional a pagar por el Inem a los trsba- 
@dores del PER, y el resto a acumular por los ayunta- 
mientos o hacer trampas con contratos parciales, y que 
han tenido que rectificar el pasado 27 o 29 de marzo 
--no recuerdo ahora exactamente- en el Boletin, po- 
niendo que había habido un snor de transcripción. 0 como 
si aquí, ssRorías, no hubiéramos asistido a una reforma 
en la polfiica agrada comunitarfa de 1992 o un GATT, 
con unos acuerdos preferenciales con Marruecos que está 
dañando gravemente a la agricultura andaluza. Y usted, 
ante eso, me va a permitir un paréntesis. Lo único que 
se le ocurre decir en Almería es que anima a los emprs- 
sarfos, que dejen ya los empresarios andaluces de que- 
jarse de la competitividad que le está haciendo el norte 
de Afrfca a los productos y pus lo que tienen que hacer 
es invertir en el norte de Afdca. Magnriice solución de 
un miembro del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucia. 

es que con generalidades no se hace polika con ge- 
neralidades se hacen chapuzas. Porque, claro, cuando 
ya luego bajas de las generalidades a la conclusión, a 
conclusiones que incluso plantean tendencias generales... 
Página seis. Dice: 16s plantea, además, en ellos, que el 
desarrollo rural debe orientarse fundamentalmente al “er- 
cado, en un contexto cada vez más competitivo y abierto 
a escala mundial, ya que el mercado es el “arco sco- 
nómico alrededor del cual giran las acttvtdadss producti- 
vas,>. Confusión, terrfble donde las haya, a nivel teórico, 
entre lo que es el mercado como lugar de intercambio y 
lo que es la filosofía del mercado. Pem, bueno, indistin- 
tamente de ese tema, decides: como ustedes intenten 
aplicar la filosoffs dsl mercado en 106 desarrollos rurales 
de Andalucía, que nscesitan mucho de elementos de ml- 
crosmnomía, ustedes van a entrar como un elefante en 
una cacharrería en lo poco que quede de tejido productivo 
en el campo andaluz. Es decir, precisamente, el trabajo 
para desarrollar el mundo rural tiene que tener mucho 
de rsstauración, tiene que tener -fijense ustedes, usted 
mismo está planteando mucho de ayudas wmunitanas. 
Porque, precisamente, o tienen esa serie de elementos, 
o como usted intente plantear fa ley del mercado, no el 
mercado en sícomo elemento de intercambio, como usted 
intente introducirlo en estos elementos de microeconomía 
-porque tienen que ser actuaciones “uy punteras-, us- 
ted, francamente, destrozará toda la estrwtura que va 
quedando, la poca estructura. 

Ustedes plantean la necesidad, la demanda, el plan- 
teamiento de, al menos, la presencia de un 25% de fi- 
nanciación privada en esta sede de iniciativas. Señor Pla- 
nas, mire usted, aquí, a ver si nos aclaramos. 0 ustedes 
cambian sus programas elsctorales, o ustedes cambian 
los preámbulos de los planes de desarrollo económico 
de Andalucfa, o ustedes cambian los preámbulos de todos 
los proyectos de ley de presupuesto de la Junta de An- 
dalucfa, o no me cuente esto; porque, en todos ellos, 
factor común es decir que precisamente la gran debilidad 
actual ds Andalucía es la inexistencia de un empresariado. 
Pues, alma de Dios, si ustedes están planteando eso, y 
sobre esa hipótesis construyen luego una serie ds teorías, 
¿cómo en el campo andaluz, que prscisaments se el 
más reacio a la aparición de ese empresariado históri- 
camente y socialmente, ustedes plantean que haya esa 
demanda? ~0 es que usted está planteando, como de& 
esta mañana en la reunión de mi Grupo un compañero, 
que los listillos del mundo urbano se acojan a una serie 
de dinero de financiación, de los programas Lsader y 
otros, hagan una sede de negocios en el mundo rural y 
luego, una vez conseguidas esas subvenciones, etcétera, 
etcétera, salgan contendo? ~0 ustedes están aquí ali- 
mentando, o no se dan cuenta, lo que está significando 
en estos momentos y lo que están repercutiendo algunas 
actuacionss en el precio de la tierra? 

Este domingo pasado -quiero recordar-, en las pá- 
ginas rosas, en las páginas económicas de un diario, El 
País, venia un trabajo bastante bueno -veo que lo ha 
le&- sobre el cambio en los precios de la tierrs que 
ha habido en Andalucía. Despues del crecimiento hasta 
el año 1959, descenso en 1990,199l y 1992, un aumento 
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del precio de la tierra en Andalucfa en el año 1993, que 
rompe la tendencia; el 4%, quiero recordar, de media de 
aumento del precio de la tierra en el atio 1993 en An- 
dalucía, y en el olivar, del 20%. ¿En función de qué ele- 
mentos? En función de la epadción de una serie de ca- 
pitales, de ottgen fundamentalmente urbano, que van a 
comprar tierras marginales, tierras que se Van a aban- 
donar, tierras que van a tener un abandono de Cultivo, 
y mediante la tenencia durante un período de tiempo a 
acogerse a determinadas subvenciones, obtienen un be- 
neficio que no tiene nadaque ver con laexplotación agraria 
ni con el mundo rural. Si usted me está planteando, si 
usted sigue pensando que sobre esa estructura de la 
iniciativa pivada puede montar esta Plan de Desarrollo 
Rural, usted es& en otro mundo; o por lo menos corrijame 
todos los preámbulos, los prólogos, los planes andaluces 
de desarrollo económico, todos los PADE; quíteme usted 
entonces esa literatura, digan que si, que hay un empre- 
sarfado magnflico, y que no el veinticinco sino el cien 
por cien de la iniciativa en un momento determinado. 

Y yendo a lo que es, señor Consejero, de todos los 
temas, corno dicen, lo sustancial: las previsiones finan- 
cieras. Decirle, no obstante, que hay algunas cuestiones 
cudosas -le recomiendo la página noventa y nueve- 
en el tema de las actuaciones, señor Consejero. Como 
usted comprenderá uno, cuando lee estas cuestiones, 
tiene la sensación de estar ante una reedición moderna, 
año 1994 y de peor calidad, a pesar de que se le dé 
coloddo, del Bienvenido, mister Mxshall Y dice “Actua- 
ciones: Recuperación de las fachadas de valor estético 
en las travesías de los municipios rurales**. Es decir, en 
lis travesías vas pasando por medio de los pueblos, vas 
en el coche, miras por la ventanilla... Entonces. hay que 
recuperar las fachadas de valor estético en las travesías 
de los municipios rurales. Por favor, un poco de seriedad. 
¿Usted cree que el fachadismo nxal en el año 1994 es 
el problema? Lo estoy leyendo textualmente. página no- 
venta y nueve: #zRecuperación de las fachadas de valor 
estéticoen las travesías de los municipios rurales... Fílense 
ustedes, incluso ustedes no se creen que la gente pare 
el ccche, se baje y se meta por las calles. Dicen que 
solamente se recuperen las fachadas en las travesías, 
porque piensan que Van a pasar como mister Mafshall, 
que pasan por allí, y entonces Ven. y dicen: eh, bien, 
muy bonito este pueblo. 

0 el mantenimiento y restauración de los ruedos de 
los pueblos. Imagino que se refiere no a los ruedos de 
toreo, sino a esa concepción vieja del espacio rural que 
estaba en dos kilómetros en torno a los municipios. Mire 
usted, con catorce mil setecientos veintiocho millones, 
para un plan de seis años, usted no me puede meter la 
recuperación del patdmonio arquitectónico rural, la con- 
servación de los núcleos rurales tradicionales. la conser- 
vación, protección y mejora de los paisajes rurales, el 
fomento y la creación de entidades no lucrativas de pro- 
tección del patrimonio; entre ellas, por ejemplo, la actua- 
ción sobre los ruedos. Mire usted, si una actuación en 
unos cuantos ruedos de unos cuantos municipios se lleva 
los catorce mif, divididos por años, son dos mil quinientos. 
Mire usted, si se lo llevan en poco. 

Pero sigamos. Página ciento once. Política de medio 
ambiente. Lo mismo. ¿Usted cree y habla del desarrollo 
sostenible-, diecisiete mil millones para seis años? ¿lJs- 
ted cree, seis años, diecisiete mil millones, se puede hacer 
una polk.a de medio ambiente? 

Mejora de la gestión de los espacios naturales prote- 
gidos. Por Dios. Si ustedes -cosa muy interesante que 
habrá que aprender para el futu+ para lo único que 
les ha sewtdo la presidencia de los parques naturales 
es para utilizarlos para ganar votos y adeptos en las ba- 
tallas internas. Algunos ejemplos, haberlos haylos. Y los 
dineros de los parques naturales. Si los parques naturales 
están generalmente abandonados y sin dotaciones pre- 
supuestadas. Pero sigamos. 

Plan de infraestructuras: treinta y siete mil quinientos 
cincuenta millones de pesetas. Señor Consejero, treinta 
y siete mil quinientos cincuenta dividido por seis son seis 
mil y pico por aho. Mire usted, seis mil y pico por año, 
¿qué plan de infraestructuras se puede hacer? Y en eso 
se quiere meter la mejora de la gestión de los espacios; 
perdón, la mejore de la infraestructura viafta, la mejora 
de la infraestructura hidráulica y de abastecimiento de 
aguas, la mejora de la electrfficación rural y la mejora de 
la infraestruc0.n de telecomunicaciones. Todo lo quieren 
ustedes hacer con treinta y siete mil quinientos; seis mi! 
por afro. Mire usted, treinta y siete mil quinientos millones 
de pesetas fue lo que costó en el año 1987 la mitad de 
la autovía de Sevilla a Estepa, ¿eh? Y quiere usted con 
esa cantidad, del año 1986, 1987 y 1988, metede mano 
a la infraestructura del mundo rural en seis años. 

Señorías, hay que ser mucho más serios con los nú- 
meros y hay que decir clarkimamente que estos quinientos 
y pico mil millones de pesetas -hay que decirlo clarisi- 
mements+ no son ningún esfuerzo extraordinatio; no hay 
ningún presupuesto extraordinarto, señorías. Son los mis- 
mos dineros de los presupuestos ordinartos, de aquí a 
los seis próximos eños, a los cuales se les pone la etiqueta, 
en este caso, de Plan de Desarrollo Rural. Ustedes no 
un a hacer ninguna acción especial; ustedes, sencilla- 
mente, le Van a poner la etiqueta. 

Nuestra propuesta, señorfas. 
En primer lugar, seiior Consejero, y desde la humildad 

política, los planes de gran impulso hay que consensuar- 
los, como el Plan Forestal, porque si no, pueden nacer 
muertos, señor Consejero, pueden nacer muertos. No SD 
lamente tiene que consensuartos, y habría que haberlos 
consensuado muchisimo más con los agentes sociales 
de todo tipo, mucho más, ¿eh? No coger, jugar en unos 
planes, en unas bases previas, escuchar, oir, traer luego 
este elemento y decir que ahora se Va a consensuar. 
Consensúeee con los elementos sociales. con los grupos 
sociales, por supuesto, que luego veremos lo que ustedes 
hablan de participaci6n aquí en este plan. o en este pro- 
yecto, porque ya habrfa que hablar de proyecto, porque 
si van a consensuarlo, pues, permftame que por lo menos 
lo ponga en fase de proyecto. 

Pero tambikn tiene usted que consensuarlo con las 
fuerzas polfticas, como se hizo magnificamente y aplau- 
dimos aquíel Plan Forestal. Hay que consensuarlo, porque 
si no, puede nacer muerto; sobre todo, un buen demócrata, 
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ante unas elecciones, tiene que ser mucho más prudente, 
un buen demócrata tiene que sedo antes de unas elec- 
ciones. 

El seiior PRESIDENTE 

-señor Rejón. 

El señor REJÓN GIEB 

-Sí, voy terminando, señor Presidente. 
Y desde luego. nuestra propuesta, primero, basándo- 

nos, aunque no sólo, en la potencialidad agraria del mundo 
rural. Está claro que la agricultura andaluza en este mo- 
mento no puede dar, no puede absorber -eso está cla- 
rc-, no puede absorber ya la demanda de empleo, está 
claro. Pem, desde luego, hay que tener en cuente y hay 
que basarse en ellas, porque las cifras que usted ha 
dado, que más o menos, bueno, pues son las oficiales, 
más o menos estamos en tomo al nueve, diez del Producto 
Interior Bruto en la agricultura en Andalucía; estamas en 
tomo al catorce, quince de la población activa. Son lou 
datos con 106 que podemos trabajar. Pero eso es la media. 
En el mundo rural andaluz la agricultura es mucho más 
que el 10% del PIB, es mucho más que el 15% de la 
población activa. Por lo tanto, “” Plan de Desarrollo Rural 
tiene que pensar y tiene que saber que esos elementos 
son muy importantes y muy deteninantes, especialmente 
en el mundo rural, y habrá que tenerlos en cuenta en 
ese sentido. 

Segunda cuestión: este plan necesita previamente, no 
solamente este plan, muchos planes, hubieran necesitado 
previamente un modelo tetitoftal comarcal, sefior Con- 
sejero y precisamente en el tema de la agricultura. Aquí 
mud6, fue non nato el plan de comarcalización de 1994- 
1966. Recuerdo a José Miguel Salinas, los trabajos que 
se hicieron desde la Consejería de Gobernación, los pro- 
blemas que hubo en los pueblos, etcétera, las cabeceras 
comarcales, y aquí se ha apostado por un sistema de 
ciudades, que precisamente es un modelo urbano, de 
estructure ufbana de Andalucía, que no se adepta como 
nada a todo un Plan de Desarrollo Rural. Por lo tanto, 
ese Plan de Desarrollo Rural, seriar Consejero... Y por 
supuesto que la gente vive en municipios. en pueblos, 
clam que vive, pem el sistema de ciudades está hecho 
desde una mentalidad urbana, desde una concepción ur- 
baria, y, sin embargo, se abandona por completo una 
concepción comarcal, que sería la base necesada para 
ese Plan de Desarrollo Rural. 

Tercer elemento, la prima& de lo público. Se lo decía: 
no nos engañemos, no hay, no existen esos empresarios 
pare el Plan de Desarrollo Rural. Tiene que ser lo público 
lo que vaya generando los grandes elementos, y luego 
pequeñas actuaciones, incluso familiares, para actuación 
y recupeiación, como le decía, con esa microeconomía, 

,con esa economía casi de cacerola y puchero, de pe- 
queñas actuaciones, es como se puede trabajar en estos 

temenos. Si no, les estaremos abriendo el paso, el camino, 
a los listillos de las ciudades. 

Y, desde luego, una planificación integral, y dentro de 
esa planificación integral no hay que olvidar el cambio 
de las estructuras, esbucturas de la propiedad y estruc- 
turas agradas. 

Y termino. El tema de la paticipaci6n, seriar Consejero. 
Consejo Consultivo de Desarrollo Rural: Diputaciones, 
cuatro; Ayuntamientos, dos. Mire, sería conveniente em- 
pezar a invertir ese pmceso. Sería conveniente, primero, 
invertir el proceso; más representación de los municipios, 
menos de las Diputaciones. Pero el que usted me plantee 
que haya dos representantes de la CEA, de la gran pa- 
tronal, por Dios, a ver cuándo se enteran ustedes que 
existen unas PYME, a ver cuándo empiezan a reconocer 
institucionalmente que existe una organización que se 
llama Pequefias y Medianas Empresas, que precisamente 
son con las que llay que trabajar, que son con las que 
hay que reconocer, que son a las que hay que reconocer 
en estos momentos para trabajar en el Plan de Desarrollo 
Rural. ~0 es que usted el Plan de Desarrollo Rural también 
lo va a gestionar con la gran patronal? Estamos equivc- 
cados, son dos modelos distintos. 

Comisión General de Desarrollo Ruml. Lo mismo de- 
cide en el tema de Diputaciones y FAMP: ocho repre- 
sentantes de las Diputaciones; FAMP, tres representantes 
de los Ayuntamientos andaluces. Pero aquíno solamente 
mete a las organizaciones patronales agrarias, sino que 
tambi& sigue manteniendo a la CEA. Por Dios, quite ya 
la CEA del medio, dejen ya ustedes de estar tanto tiempo 
dorándole la píldora al sefior Otero Luna, que, como re- 
presentante de la gran patronal, lo de la gran empresa 
hace muy bien. Empiecen ustedes a ir reconociendo a 
las pequeñas y medianas empresas y denles un mayor 
protagonismo a los sindicatos y a las organizaciones agra- 
das, fundamentalmente a las progresistas. D&s usted 
una mayor participaci6n. 

Y un ruego. Son ustedes maestros en coger palabras, 
manosearlas y echarlas a perder. Refomla agraria. Ya 
no sirve. Ya, inc4uso quien quiere plantear una polftica 
igual tiene que cambiar, porque wmo ustedes la han 
llevado a un callejón sin salida, la han desvhtuado ya, 
pues. ha quedado casi metida ahi en un callejón fWXto; 
o el tema de impulso democrko, o el tema de lo federal. 
Por favor, no le quiten ustedes, no desemanticen, como 
dirían los técnicos, el concepto de un Plan de Desarrollo 
Rural. No me lo rellenen de vacío y luego al final no sitva 
para nada. Utilizando el símil del campo también, agua 
que no has de beber, déjala correr. Si ustedes no son 
capaces de hacer esto, déjenlo, que otros, a lo mejor, lo 
sabemos hacer. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE 

-Gracias, señor Rejón. 
¿Por el Grupo Parlamentado Mixto? Seriar Guerrero. 
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El señor GUERRERO CASAUS 

-Señor Presidente, señorías. 
En nombre del Partido Andaluz de Progreso, subo a 

la tdbuna para posicionar a mi Grupo ante la presentación 
en el Pallamento en la tarde de hoy, sobre el plan de 
desarmllo andaluz presentado por el señor Planas Pu- 
chades. 

Señor Consejero, el Plan de Desarrollo Rural, en primer 
lugar, tiene algo que corregir, y es que usted no puede 
venir al Parlamento simplemente a hacar una presentación 
para que los Diputados lo conozcamos, o la Cámara lo 
conozca, o aquí nos podamos posicionar sobre cómo ve- 
loramos el plan que usted presenta. 

Un Plan de Desarrollo Rural para Andalucía requiere 
un debate profundo en la Cámara andaluza, un Plan de 
Desarrollo Ruml pare Andalucia, que realmente quiera 
garantizar los objetivos que usted ha expuesto antes, 
corno es generar empleo en el mundo rural, aumento de 
la renta, mejorar la calidad de Vida, objetivos con los 
cuales estamos de acuerdo, tiene que generar un debate 
que implique a todos los Grupos politices de este Cámara, 
asícomoatoda lasociedad. Nose puedevenirapresentsr 
un plan a hurtadillas. Y yo le convenía a que después 
de la presentación de la tarde de hoy en la Cámara, en 
este Parlamento se cree una comisión donde podamos 
trabajar a fondo, a fin de garantizar que 4 Plan de De- 
sarrollo Rural sea eficaz para dar respuesta a la demanda 
reiterada de las zonas twales andahzas, en base a pro- 
fundizar y asegurar su desarrollo económico estable y 
hacer que la realidad del mundo rural andaluz cambie 
su fisonomía de aquí al futuro 

Y además hay un tema fundamental, señor Consejero. 
Usted plantea aquí en la Cámara el Plan de Desarrolo 
Rural que aprobó el Gobierno, con un espídtu de dar a 
entender que hay un COIISBIISO generalizado en la socie- 
dad andaluza sobre este plan, y no es así, y usted lo 
sabe, señor Consejem. Y no es así porque hay algo fun- 
damental hoy en la sociedad y en los diferentes agentes 
sociales de esta sociedad andaluza, y es que no tienen 
credibilidad en el Gobierno que hoy presente este plan. 
Ustedes, realmente, han perdido la credibilidad del pueblo 
andaluz, y han perdido la credibilidad porque si hiciéremos 
análisis, señor Consejero, de la ya denodada Ley de Re- 
forma Agrada y enterrada por ustedes mismos, si hicié- 
ramos análisis de los propios ckjetkos planteados en el 
PADE para el desarrollo rural y si hiciéramos análisis 
ahora de los objetivos que ustedes plantean en el Plan 
de Desarrollo Rural para Andalucia, son los mismos. Por 
lo cual quiere decir que pocos elementos concretos, de 
objetivos conseguidos, ustedes pueden plantear. Por lo 
cual, seiíor Consejero, mucho nos tememos que el Plan 
de Desarrollo Rural que ustedes presenten hoy, como 
un elemento de garantía fundamental hacia el futuro para 
incentiw el desarrollo de les zonas rurales en Andalucía, 
a la hora de la verdad este nuevo plan no cambie para 
nada la fisonomía del medio rural existente, por lo cual 
puede correr el riesgo de convertirse en un mero sustituto 
de su predecesor, el Plan de Empleo Rural, y eso no lo 
queremos desde el Grupo Andaluz de Progreso. 

Porque además creemos, señor Consejero, que sí es 
necesatfo plantear ese debate profundo sobre la realidad 
rural en Andalucía, una realidad rural que viene dada por 
circunstancias económicas realmente graves. Usted sabe, 
señor Consejero, que en el mapa regional Andalucía ocupa 
un lugar entre las reglones más desfavorecidas en su 
desarrollo, y una simple comparación de sus indicadores 
económicos y eoáales nos lo refleja. Usted sabe, además, 
señor Consejero, que la nuez dinámica planteada en el 
nuevo marco europeo requiere un nuevo tratamiento. real- 
mente, del desarrollo de las zonas rumIes. 

Pero hay algo, señor Consejero, que no compafiimos, 
una afirmación tajante que usted ha dicho esta tarde, y 
es que ya hay que olvfdarse de la relación entre mundo 
rural y agricultura. Nosotros entendemos, señor Conse- 
jero, que aun diversificando toda la capacidad de de- 
sarrollo endógeno que debe imprimir el desarmllo en las 
zonas rurales, hay algo fundamental, y es que no podemos 
olvidar la relación entre el Plan de Desarrollo Rural para 
Andalucia y la poka de la PAC. 

Usted sabe al igual que yo, señor Consejero, que hoy 
el desarrollo en el mundo rural tiene que hacerse tomando 
corno referencia la reforma de la polka agraria comu- 
nitatta del año 1992, y no solamente la referencia de la 
reforma de la polftica agrada comunitaria, sino, además, 
teniendo en cuenta que todaKa hay que completar esta 
reforma con una serte de medidas que habrán de adop- 
tarse mediante el nuevo reglamento para sectores pen- 
dientes de su modificación. Y el sector rural andaluz es, 
queramos 0 no queramos, eminentemente agrado, agrario, 
cm un equilibrio fuerte que hay que buscar en el tema 
forestal, equilibrio, indudablemente, que ya se planteó aquí 
en el Parlamento andaluz cuando debatimos el Plan Fo- 
restal para Andalucía. 

Por todos estos cdtefios, señor Consejero, yo le invito, 
realmente, a lo que le he propuesto anteriormente. No 
planteemos el plan simplemente como un elemento más 
de punto de debate en este Cámara, sino planteemos el 
Plan de Desarrollo Rural para Andalucía como un docu- 
mento base donde todos nos impliquemos. Y en esa po- 
siá6n, el Grupo Andaluz de Progreso se compromete 
realmente a aportar ideas, a aportar propuestas. Porque 
hay alga fundamental, señor Consejero, no solamente 
hay que definir objetios, que son ambiciosos y se 10~ 
reconozco, también hay que priorizar esos objetivos, y 
esa ptiorkación es necesarto hacerla desde un debate 
profundo, no soiamente con las fuerzas sociales sino tam- 
bi6n con los Grupos pcl%icos, porque todos tendremos 
despu& que ser corresponsables de imprtmir carácter 
eficaz a este Plan de Desarrollo Rural para Andalucia, 
para lograr realmente los niveles óptimos de desarrollo 
en este medio rural. Y ahí debemos estar implicados 
todos. 

En segundo lugar, señor Consejero, hay que avanzar 
y profundizar a la hora de plantear el plan de desarrollo 
andaluz, el Plan de Desarrollo Rural para Andalucía, en 
el tema también de las políticas de coordinación. Hay 
muchos objetivos que implican a diferentes áreas de la 
Administración. A nosotros nos preocupa, señor Conse- 
jero, que la falta de coordinación a la hora de la ejearción 



del Plan de Desarrollo Rural para Andalucíe lleve real- 
mente al traste al plan, así corno está llevando al traste 
a toda una serie de planes aprobados aquí en el Parla- 
mento. ¿Cuál Va a ser el 6rgano de coordinación que 
ustedes tienen previsto para realmente hacer eficaz la 
gestión y la aplicación del Plan de Desarrollo Rural? 

Por otra parte, señor Consejero, hay que indicar algo 
que ya ha dicho aquí algún que otro Diputado. La nueva 
tendencia económica de desarrollo regional debe orien- 
tarae fundamentalmente a le potenciaci6n de todos aque- 
llos elementos que impriman carácter al desarrollo endó- 
geno de las zonas, de ahí que nosotros entendemos, 
setíor Consejero, que hay algo fundamental que habrá 
que incidir en el Plan de Desarrollo Rural, y es que hay 
que optimizar aquellos factores productivos locales y co- 
marcales, por lo cual nosotros entendemos que la co- 
marcalización del Plan de Desarrollo Rural para Andalucia 
es fundamental. Y es fundamental porque hay que partir 
de las necesidades concretas y reales de cada cornarce 
andaluza, y en funci6n de la realización y el análisis de 
cada problema, de cada comarca, podremos realmente 
gestionar y aplicar aquellos planes sectoriales que tienen 
que estar inherentes tambi6n al propio Plan de Desarrollo 
Rural en Andalucía. 

Y para que realmente, señor Consejero, no entienda 
que nuestro posicionamiento es un posicionamiento de 
decir que todo esto simplemente es algo en un proceso 
electoral, nosotros entendemos oque ustedes están go- 
bernando y que ustedes hasta el último dia tienen la res- 
ponsabilidad de plantear elementos para el gobierno de 
Andalucía. Están ustedes en su derecho, pero seamos 
serios en su presentación, seamos sedos en su debate 
y seamos serios, realmente, a la hora de definir todos 
aquellos objetiVos y las inversiones que tenemos dispo- 
sici6n de llevar a cabo. Y como nosotros entendemos 
realmente que un Plan de Desanollo Rural para Andalucía 
debe englobar una serie de medidas que incidan sobre 
el aparato productivo, fundamentalmente de las zonas 
rurales, no solamente Vamos a criticar o plantear actitud 
crítica en algunos aspectos, sino que le Vamos a indicar 
medidas que creemos que hay que incorporar de nuevo, 
o que hay que incorporar aun más al Plan de Desarrollo 
Rural pare Andalucía 

Hay que hacer, señor Consejero, una ordenación de 
las producciones y, mediante esa ordenación de las pm- 
duxiones, habrá que avanzar en la realización de un 
mapa de actitud o capacidad productiva, en la creación 
de bases de datos que contengan infonacibn sobre los 
aprovechamientos actuales y sobre los recursos naturales 
y artificiales. Habrá que crear una información mucho más 
adecuada sobre el mercado. Habrá que incentivar real- 
mente aquellos productos de mayor calidad pare ponerlos 
en el mercado. Hay que crear una potenciación, mucho 
más, de la industria agroalimentaria y medidas que fe- 
vorezcan la comercialización. Hay que incidir fundamen- 
talmente en medidas dirigidas a la potenciación y a la 
creación de agrupaciones de productores, facilitándoles 
las ayudas, tanto en la creación axno en la gestión, al 
objeto de ponerlos en condiciones óptimas en la dinámica 
de la competitividad. 

Creemos, señor Consejero. que hay que incentivar li- 
neas de créditos abiertos de apoyo al asociacionismo, 
de especial interés, fundamentalmente. en aquellas ini- 
ciativas de creación de autoempleo de los jóvenes que 
presenten proyectos de viabilidad. Hay que avanzar en 
el fomento para la creación de industrias de reciclaje y 
de reutilización en las zonas rurales. Hay que aumentar 
el apoyo técnico y financiero a las labores de I+D que 
inicien las cooperativas y asociaciones de productores. 
Hay que intentar, señor Consejero, entre estos objetivos, 
que, realmente, el mantenimiento de esta población en 
las zonas rurales sea suficiente, creando las condiciones 
necesarias para incentivar a la población joven. Hay que 
potenciar esa formación profesional y la cualificación pro 
fesional, estamos de acuerdo, paro hay que fijarlo real- 
mente en función de la realidad económica de la zona y 
del objetivo final de esa formación. No podemos plantear 
una formación en el aire, sino condicionada fundamen- 
talmente a la realidad profesional a la cual tiene que so- 
meterse despu& el agticultor o el trabajador en las zonas 
rotales, en función de los diferentes planes sectoriales 
que dinamicen los diferentes elementos pmducttws de 
las zonas. Hay que, señor Consejero, incentivar más y 
hay que explicarlo más en el Plan de Desarrollo Rural 
para Andalucía- la dotaci6n de los recursos híddcos. 
Para ello, seguimos insisöendo, señor Consejero, se hace 
necesario un plan hidrológico a nivel andaluz, al objeto 
de poner a disposición del medio rural todos los recursos 
disponibles. 

Esa potenciación de I+D, que antes le he dicho, debe 
pemiitir a las explotaciones la adopción da semillas. t&- 
nicas de cultivos, en unos costes inferiores a los actuales, 
y eso es potenciar el desarrollo endógeno. Hay que, real- 
mente, incidir con pdoddades cuálesvan aser lc5 objetivos 
primados a la hora de incentivar la mejora de la calidad 
de vida en el medio rural, cuáles Van a ser las ptioddades 
en infraestructura, en servicios, y esas pdortdades hay 
que fijarlas, señor Consejero. 

No podemos plantear un plan en base a seis años, 
sino realmente también hay que tener en cuenta cuáles 
van a ser las actuaciones anuales a afrontar por parte 
del Gobierno, por parte de las diferentes Consejerías que 
se tienen que ver implicadas. 

El señor PRESIDENTE 

-Señor Guerrero, Vaya su señoría teminando. 

El señor GUERRERO CASÁUS 

-Gracias, señor Presidente. 
En definitiva, señor Consejero, entendemos que un 

Plan de Desarrollo Rural pare Andalucía de esta enver- 
gadura debe instrumentar medidas políticas, t&nicas, de 
gestión y de participación que hagan viable el proyecto. 
Para ello, consideramos que la participación de los Grupos 
políticos del Parlamento en el debate del Plan de De- 
sarrollo Rural y en la elaboración del documento final es 
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fundamental. Por lo cual, nosotros de nuevo le instarnos 
a que aquí se cree la comisión y en ponencia, para que 
el plan se discuta y que el Parlamento pueda aprobar y 
volar dicho plan. 

Queremos, realmente, señor Consejero, saber cuál va 
aser la coordinación entre las diferentes Administraciones 
para la eficaz gestión y aplicación del Plan de Desarrollo 
Rural para Andalucía; queremos saber, seîior Consejero, 
cómo se van a integrar los planes de desarrollo rural, 
tanto los sectoriales como los tenitodales, dentro de los 
planes de 6rdenación tenitorial; queremos, además, saber, 
señor Consejero, realmente si tiene voluntad la Consejeria 
de aumentar los órganos de coordinación y de gestión 
del Plan de Desarrollo Rural para Andalucia, a fin de 
favorecer la participación de todos los sectores implicados 
en el Plan de Desarrollo Rural. 

No estamos de acuerdo con el planteamiento de la 
división de números y participantes que se hace en los 
dos Consejos. Todos aquellos implicados en el desarrollo 
rural, todos los sindicatos agrarios, todos los agentes so- 
ciales, creemos que deben estar ahi. Es una manera de 
implicarlos en la comesponsabilidad de la gestión y de 
su implicación. Creemos; señor Consejero, que dentro 
de esa capacidad de coordinación que deba de tener la 
mejor aplicación de la gestión del plan. se hace necesatio 
crear un órgano gestor que ocupe la ejecución y la apli- 
caci6n del Plan de Desarrollo Rural para Andalucía. ¿Hay 
intención por parte de la Consejería o por parte del Go- 
bierno del PSOE de crear ese órgano geslor? 

En definitiva, también, señor Consejero, nosotms pen- 
sarnos que hay que descentralizar los programas de ac- 
tuación al ámbito comarcal. 

Y en cuanto a las inversiones, seriar Consejero, y ya 
no me extiendo..., 

El sefíor PRESIDENTE 

-Debe terminar su señoría, señor Guerrero 

El señor GUERRERO CASÁUS 

- . ..hay un tema fundamental, seiior Consejero. No- 
sotros esperamos que en base a la nueva realidad del 
nuevo Parlamento que surja después del 12 de junio, 
podamos realmente mejorar el plan de inversiones para 
la aplicación eficaz del Plan de Desarrollo Ruml en An- 
dalucía. 

Ateniéndome solamente a las ayudas que a través del 
marco comunitario de apoyo se van a recibir, por ejemplo, 
en la Consejería de Agrfcultura, planificación que usted 
tiene hecha, realmente, todos los tantos por cientos que 
va a recibir, y en la aplicación que tiene su propia Con- 
sejeria, son similares al antetior marco comunitarfo de 
apoyo. 

Muchkimas gracias. 

El seriar PRESIDENTE 

-Muchas gracias, seiior Guerrero. 
Por el Grupo Parlamentado Andalucista setior Calvo. 

El setior CALVO CASTAÑOS 

-Señor Presidente, señores Diputados. 
El Grupo Parlamentado Andalucista quiere, en pimer 

lugar, plantear que este debate sobre el desarrollo rural 
en Andalucía entendemos que es un debate necesarfo, 
un debate que debe, de alguna forma, traducirse en unas 
líneas de aproximación en todos los Grupos parla- 
mentados de esta Cámara y, por consiguiente, entende- 
mos que la presentación del Plan de Desarrollo Rural de 
Andalucía, que hoy ha formulado y ha presentado el seiior 
Consejero de Agricultura, viene tarde y viene en un mo- 
mento inoportuno, desde el punto de vista de la realidad 
de Andalucía, aunque quizás oportunistamente benefician- 
do al Partido Socialista. Yo tengo que ser muy claro en 
este sentido, en una prfmera intervención esquemática, 
y después, depende del tiempo, intentaré desarrollar al- 
gunos de los argumentos. 

Mire, señor Consejero, a nosotros nos parece que eA 
Plan de Desarrollo Rural en Andalucís es necesatio, lo 
venimos planteando desde 1984 en los debates de la 
famosa Ley de Reforma Agrada, pero, desde luego, tal 
como usted lo plantea y en el momento que lo plantea, 
nos parece que el plan está caracterizado por tres notas 
que. desde nuestro punto de vista, son claras: es un plan 
carente de credibilidad política y de credibilidad preiu- 
puestada; en segundo lugar, es un plan que en el momento 
en que se plantea huele más a electoralismo y a opor- 
tunismo polftico que a un esfuerzo de consenso, de debate, 
y, por tanto, de aunar posiciones, para lo cual hemos 
tenido cuatm años de esta legislatura, y en tercer lugar, 
entendemos que es un programa irreal en su aplicación, 
en su instrumentacfón, por estar desvinculado de la grave 
situación, en algunos casos de emergencia, que padecen 
hoy nuestros agrfcultores, nuestraagrfcultum: en definitiva, 
nuestro sector agrado y, lógicamente por extensión, el 
mundo rural. 

Por supuesto, excuso decide que nuestro Grupo no 
cae en ningún tipo de confusión. Una cosa es hablar de 
política de desarrollo rural, una cnsa es hablar de política 
agraria, y otra cosa, evidentemente, es hablar del sistema 
PER, con todos los elementos. Las tres patas de ese 
sistema, a su vez diferenciado, pero creo que, evidente- 
mente, hay cosas que se interrelacionan. 

No podemos, en absoluto, perder de vista que hay 
una interrelaúón entre la situación de la agrfcultum an- 
daluza, entre el necesario planteamiento de nuevas me- 
didas y nuevas respuestas a esa situación de modemi- 
zación de nuestra agricultura, ante una situación realmente 
catastrófica, por lo que nos dicen los propios sectores 
afectados, y, en segundo lugar, no se puede olvidar que 
este Plan de Desarrollo Rural que ustedes empiezan a 
planteado en un momento en el que, desde una pers- 
pectiva de la opinión pública y desde una perspectiva 
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también del propio desarrollo del sistek, el sistema PER 
ha evidenciado que ustedes, un sistema que tenía una 
sede de elementos positivos, lo han adulterado, lo han 
desaprovechado En definitiva, un sistema que podía ha- 
ber generado una serle de beneficias positivos, que yo 
creo que ha generado beneficias positivos en determina- 
das materias, como pueden ser en infraestructura rural, 
lo han adulterado y lo han utilizado pare cosas muy dis- 
tintas de lo que realmente pudiera haberse planteado des- 
de un principio. 

Por tanto, señorías, desde la perspectiva de nuestro 
Grupo nosotros queremos expresar la preocupaci6n que 
en este sentido tiene el sector agrario andaluz, y, por 
tanto, no se puede olvidar la realidad, y, por tanto, insis- 
timos, es necesarfo que esa realidad nos lleve s. unos 
planteamientos senos de debate clarkador, de consenso, 
que es muy diferente de lo que usted plantea aquídeprisa 
y corriendo, a que, por ejemplo, en la situación ahora 
mismo de la agdcuthwa andaluza, la situación yo creo 
que es ya de emergencia, los efectos claramente devas- 
tadores que está teniendo la aplicación y que va a tener 
la aplicación del GAT y el fracaso de lo que entendemos 
es una política de desmantelamiento del mundo rural an- 
daluz, con una inadecuada aplicación de la reforma de 
la PAC. Todo eso comporta una sede de efectos ahora 
mismo de desilusión que es, desde luego, el peor caldo 
de cultivo que tiene hoy nuestro mundo agrario para ins- 
trumentar una política de tirón, de cambio, de transfor- 
mación en profundidad de nuestras estructuras rurales. 

Usted habla de un Plan de Desarrollo Rural. Nosotms 
coincidimos con usted en que es necesario, pero nosotros 
le haremos algunas propuestas, algunas indicaciones, 
pero, en ptimer lugar. le he acusado antes de carente 
de credibilidad políWa y presupuestaria, yo le hago ya 
una primeracritica. Mire, si usted quiere, deverdad, aparte 
del método parlamentado +ue, insisto, no es el momento 
ahora oportun-, si usted quiere, de verdad, darle un 
contenido más allá de un mandato de una legislatura, en 
el que lógicamente hay unas elecciones y lógicamente 
hay la posibilidad de un cambio de etiqueta política de 
los Gobiernos, ¿por qué no lleva usted este plan sobre 
la sustentación del marco jurídico de una ley, una ley de 
desarrollo rural? Nosotros lo propusimos en el año 1992, 
en el debate del estado de la Comunidad. Hace falta una 
ley de desarrollo rural de Andalucía que dé sustento ju- 
rídico, la fuerza vinculante de una ley, junto, lógicamente, 
a los programas. Es la técnica que seguimos en el tema 
forestal, en el aspecto de medio ambiente, aunque, por 
supuesto, eso, de alguna forma, nos lleve a unos com- 
promisos, que, de alguna forma, sustentados en el marca 
de una ley, evidentemente, tienen una fuerza de obligar 
muy diferente a lo que son 105 programas. Porque los 
programas de ustedes tienen también poca credibilidad. 
¿Cuántos planes no está llevando su Gobierno, el Go- 
bierno del Presidente Chaves? En tres días parece que 
quieren ustedes hacer lo que no han hecho en cuatro 
años. Han tenido tiempo suficiente. Yo sé que usted ha 
llegado al Gobierno nuevo, no le puedo imputar una res- 
ponsabilidad que en este caso no tendría, por razón de 
su tiempo. Pero a esto se añade la falta de credibilidad 

presupuestada. Mire, yo tengo aquí datos, no quiem can- 
sarles, pero, desde luego, unos presupuestos suficientes 
son el elemento clave de la credibilidad en un plan. Si 
no hay presupuesto suficiente, pues, lo que estamos es 
ante el ejercicio de una manifestación de buena voluntad, 
yo no ID dudo, pero indudablemente no de unos insbu- 
mentas eficaces y suficientes. 

Bueno, ya, en primer lugar, usted ya nos aclara. y esa 
valentía, esa sinceddad, le honra, nos aclara ya que no 
va a haber un incremento, no va a haber unos recursos 
adicionales respecto a lo que ya en los Presupuestos 
normalmente existe. Pues, mire usted, para este viaje no 
necesitamos alfo@ Si usted lo que va a intentar es 
buscar el recurso, que se le da muy bien en algunos 
czsos, de la cosmética, de ponerle un epigrafe de Plan 
de Desarrollo Rural, con la creación de algún que otro 
órgano, a actuaciones que están desarrollas en programas 
presupuestados, eso no es un Plan de Desarrollo Rural, 
entiendo yo. 

Y además, usted clarifica muy poco, en el escenario 
presupuestado, de dónde van a salir los recursos. Bueno, 
habla de que, por supuesto, espera de la Administración 
del Estado, de los fondos europeos. Bien ahí hay uno 
de los compromisos, en el del marco comunitado 1994- 
1999, hay una previsión de la inyección de recursos pro- 
cedentes del marco comunitario, de la Comunidad 
Europea, pero, evidentemente, hay una inconcreción de 
las fuentes de financiación, y aquíestá una de las razones 
por la cual nosotros tenemos que dudar. Permítaseme 
que por lo menos dudemos de la eficacia de la credibilidad 
presupuestada de estos planes, porque esto es justamente 
lo que ha ocurrido en planes anteriores de desarrollo eco- 
n6mico, esto ss precisamente lo que ha ocurrido. 

Y por otra parte no queremas hacer afirmaciones gra- 
tuitas. Mire, nosotros creemos que hay en los ejes que 
usted aquí habla, en el cuadro resumen, una clara de- 
satención a la polfticade fomento industrial. Nosotros cree- 
mos que por ahí tiene que caminar -lo venimos diciendo 
desde el año 1984, en 1992, lo venimos diciend-, en 
una decidida voluntad de fomento de la industtializacfón 
y comercialización de nuestros productos. Bueno, en in- 
dustria ustedes prevén cuarenta y siete mil trescientos 
veinte millones, que divididos entre los seis aftas suponen 
ocho mil pesetas por año. Mire, con ocho mil... millones, 
perdón, con ocho mil millones de pesetas por año, evi- 
dentemente no fomentamos decididamente la industria 
de tmnsfonación, ni consolidamos ni contribuimos a crear 
un poderoso sector o subsector agroalimentario. 

Lo mismo que en el turismo rural. Hemos tenido oca- 
sión, Diputados de esta Cámara, de conocer experiencias 
interesantes en Alemania, concretamente en Baviera, so- 
bre la importancia que se le atribuye al todsmo rural. 
Nosotros tenemos íncluso en el estudio de los parques 
naturales, bueno, proyecciones, que por lo que tenemos 
que ir seguramente caminando es en la potenciación del 
turismo rural. Bueno, con mil cuatrocientos cuarenta mi- 
llones al año en tutfsmo rural haremos muy poco. Lo 
mismo que en medio ambiente. Con diecisiete mil millones 
de pesetas en todo el sexenio, dos mil cchocientos mi- 
llones por año, poco podemos hacer en favor de los planes 
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de desarrollo integral de los parques naturales; precisa- - En tercer lugar, creemos que hace Falta un plan dife- 
mente, es una de las preocupaciones que el Gobierno 
que salga de las urnas el 12-J tendrá que acometer. Por 
tanto, nosotros tenemos que insistir en que hay una in- 
suficiencia de recursos presupuestarios, claros, evidentes, 
y una inconcreción de las fuentes de financiación. 

Por otra parte, o desde una perspectiva mucho más 
concreta, nosotros, por tanto, les decimas: Si ustedes de 
verdad tienen intención en cambiar la filosofía de la politica 
agraria y de la politica de desarrollo rural en general, yo 
creo que esto pasa, en primer lugar, por varios aspectos 
fundamentales, que brevemente voy a referir, con la 
flexibilidad que seguramente me concederá la Presi- 
dencia. 

En primer lugar, entendemos que un plan de verdadero 
desarrollo rural de Andalucía debe ssr un plan que atenúe 
106 efectos realmente devastadores, en buena parte, de 
la reforma ds la polka agrafia común y tener muy en 
cuenta los nuevos retos externos e internos a que nos 
estamos enfrentando y que los agricultores están sintien- 
do: la repercusión del GAlT. los acuerdos del Magreb, 
la necesarias o nuevas organizaciones comum?s de mer- 
cado, la ampliación en el hotkzonte polftim de la Unión 
Europea. Como es sabido, la PAC, en muchos de sus 
apartados, constituye un auténtico atentado al desarrollo 
rural en nuestra Comunidad Autónoma; lo decimos con 
la credibilidad, la legitimidad de que votamos en contra 
en su momento en el Parlamento Europeo. Mediante los 
planteamientos que comporta esta polltics, de que ss más 
importante no producir que producir, está provocando unos 
efectos perversos en los agricultores, que, desde el punto 
de vista de su profesionalidad, están anestesiando su 
actividad, oomo también está comprimiendo la población 
rural, lo que está lógicamente provocando una falta de 
aprovechamiento adecuado de las posibilidades, de las 
potencialidades que tiene nuestra agricultura. 

En segundo lugar, entendemos que es necesatio que 
se dote con unos incrementos presupuestarios suficientes 
-insisto, incrementos presupuestarios, recursos adicio- 
nales- para que se doten de verdad los ditintos sub- 
programas, las distintas once lineas estrat6gicas, once 
líneas de actuación de los tres ejes que en el programa 
se especifican. 

Creemos que debe de ser, portanto, un plan adicional. 
Esos recursos adicionales contemplen no sólo los fondos 
de la Unión Europea o del Estado, sino el esfuerzo prs- 
supuestatio que haga la propia Junta de sus propios Prs- 
supuestos, y sobre todo sin confundir, iba a decir, churras 
con metinas, permítaseme la expresión coloquial. Yo creo 
que hay que tener claro cuáles son las ayudas comuni- 
tarias, para qué están destinadas. Ahi tenemos la expe- 
riencia de los programas Leader, que pueden ser intere- 
santes si los sabemos instrumentar mejor, y yo creo que 
esto ss perfectamente compatible con unos programas, 
por ejemplo. de Formación Profesional Ocupacional, de 
industrialización. Es decir, cada msa a lo suyo, cada fi- 
nalidad de cada recurso de cada línea de crédito y fi- 
nanciación debe ir a su objetivo y no mezclar una serie 
de cuestiones muchas veces dificilss de controlar prssu- 
puestariamente. 

renciado -aquí se ha dicho anteriormente por el señor 
Guerrero y creo que también el señor Rejón-a la realidad 
de la agricultura en Andalucia, dándole una fuerie impor- 
tancia al factor comarcal. Y no por entrar en la dinámica 
de la comercialización de Andalucía, que es un debate, 
por supuesto, interesante tenerlo en cuenta aqui, sino 
porque, evidentemente, hay diferenciaciones de tipo de 
cultivo, en definitiva. de estructura de la tierra, de posi- 
bilidades diferentes según una zona u otra. Por tanto, un 
plan de verdadero desarrollo rural tiene que tener en cuen- 
ta esa diferenciación de zonas y esa base comarcal como 
uno de los elementos a tener en cuenta en la instrumen- 
tación. 

En cuarto lugar, tiene que ser un plan bien gestionado, 
un plan además en el que el funcionamiento, la articulación 
de las Administraciones públicas se garantice. Pero en 
ese sentido tiene que ser también un plan, entendemos, 
en el que la participación sea un elemento fundamental, 
insisto, y no por el componente de una concepción política 
como la que nosotros defendemos, en la que tiene que... 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

-Señor Calvo, debe ir cerrando, por favor. 

El señor CALVO CASTAÑOS 

-Sí, ya termino, ssuior Presidente. 
Darle importancia a la participación de los agentes eco- 

nómicos y sociales. Hemos hablado muchas vscss de 
concsrtación operativa al servicio de planes concretos de 
desarrollo entre Administraciones públicas, agentes eco- 
nómicos y sociales, sino porque creemos además que 
no se puede admitir que sn esos órganos que ustedes 
crean en el P-n de Desarrollo Rural que prevén, haya 
un fuerte componente, diríamos, de las Administraciones 
públicas en detrimento de lo que tienen que ser las aso- 
ciaciones profesionales agrarias; en definttiva, el sector 
que está viviendo esta problemática y que tiene más po- 
sibilidades de, DDE verdad, ejecutar con eficacia y, por 
supuesto, con el papel de supervisión y de impulso que 
corresponde a las Administraciones públicas. 

En quinto lugar, entendemos en el pmtagonismo de 
las asociacione& de base del propio mundo rural. Ustedes 
apuntan algo en esa línea cuando hablan de los grupos 
de desarmllo rural. Si es lo mismo, tendríamos que cla- 
rificarlo más Porque yo estoy de acuerdo con lo que ss 
ha dicho aquí antes de que no era cuestión de dalles 
facilidades a los listillos del mundo urbano, pero tampoco 
creo que en este momento de la situación de la agricultura 
andaluza, quizá una primera fase tendrá que tener un 
papel más impulsor, más de iniciativa, de tirón, de la 
propia Administración pública, el propio IARA u organismo 
que se cree para ese tipo de desarrollo. Pero, desde 
luego, tendrá que, cadavez más, ir dándoles protagonismo 
a quienes, en definitiva, en el mundo rural quieren hacer 
una agricultura moderna y quieren construir unas condi- 
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ciones de vida mejores para ellos y para sus hijos. Por 
tanto, un papel, quizá en una primera fase, de tir6n de 
las Administraciones públicas, pero un papel cada vez 
más progresivamente subsidiario para que las oganiza- 
ciones profesionales de base... Eso es lo que en Eumpa 
se hizo en su momento, eso dio resultado y yo creo que 
no porque en Europa se hizo, sino porque quizá ese 
protagonismo es el que, de alguna forma, garantice el 
éxito de esta operación o de estos planes. 

Y por último, sexto, ya lo he dicho, marco juridiw, ley 
de desarrollo rural para fuerza vinculante en marco le- 
gislativo y para, de alguna forma, afrontar lo que en un 
plan de Gobierno, en una legislatura no se puede aco- 
meter. un plan alargo plazo y, por supuesto, con el marco 
presupuestarfo. 

Por tanto, desde la crítica que nos hace sentir el plan- 
teamiento de este debate, necesario, pero, a su vez, desde 
el punto de viste de nuestra opinión, el punto de vista 
de nuestro Grupo, con una visión electoralista, desvincu- 
lado de la situación que realmente padece hoy nuestro 
sector agrario, que es una sftoación, ya digo, de emer- 
gencia; y desde, por otra parte, la confianza de que es 
necesario caminar por un planteamiento nuevo, que es 
lo que ustedes parece que se empiezan a plantear ahora, 
más bien tarde; pues, desde esa confianza, creemos que 
el nuevo Gobierno y la nueva Cámara que entonces esté 
en este hemiciclo, se puede ir caminando hacia puntos 
de aproximación y puntos de consenso para asegurar 
una nueva politica de desarrollo rural que tanta falta hace 
para nuestro pak andaluz. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

-G¡-acias, señor Calvo. 
Grupo Parlamentario Popular, sefior Torres Hurtado 

El señor TORRES HURTADO 

-Gracias. señor Presidente. 
A las diez y media de la noche, la verdad es que, 

quizá por cortesía parlamentada, sube uno a esta tribuna 
a hablar de un debate sobre el Plan de Desarrollo Rural, 
que viene cuando tenía que venir, viene a primeros de 
abril, a dos meses vista de unas elecciones, para decir 
que se van a inveltir quinientos veintiún mil millones de 
pesetas en Andalucía en los próximos años: que se van 
a invertir, como si fueran nuevos -por lo menos, así se 
ha visto reflejado una y otra vez en la prensa-, y no 
son nuevos, son Ibs mismos dineros, que ustedes ahora 
le llaman Plan de Desarrollo Rural y hace poco le llamaban 
con otro tipo de denominación. Son unos buenos expertos 
en denominaciones para conseguir sus objetivos. 

Y voy a empezar leyendo un páwafo de un Diado de 
Sesionesque pone: uNuestro programa, por ello, contiene 
toda una sede de actuaciones estruciurales en el medio 
rural para los próximos años, que se van a desenvolver 
y desarrollar necesariamente en el marco definido por la 

PAC, política agrada común, y que, por lo tanto, también 
cuentan para ese desarrollo agricola con los instrumentos 
que ya tenemos previstos, como son la Ley de Reforma 
Agrada y el Plan Forestal Andaluzn. Éstas so” las únicas 
palabms, señor Consejero, que dijo el sefior Chaves en 
su debate de investidura en esta Cámara sobre agdcuttura, 
y yo le reto, y aquí te dejo el Diario de Sesiones, a que 
encuentre algo más 

Señor Presidente. que adem&s no está, cuando es un 
proyecto suyo, debe ser suyo, porque él es el Presidente 
que debió de dar la orden para que se hicieran las bases 
de desarrollo lural y despu& el pmyecto: porque usted 
lo ha cogido cuando lo ha cogido, cuando le ha tocado. 
Pero el señor Presidente, hoy ausente y siempre ausente, 
es el que tenía que estar aqui sentado para dar explica- 
ciones de por qué el Plan de Desarrollo Rural se trae 
hoy a la Cámara. Porque, miren ustedes, usted ha dicho 
que ha cumplido el Gobierno trayendo aquí el Plan de 
Desamilo Rural como habia acordado este Parlamento. 
No, el Gobierno no ha cumplido. La orden de este Pada- 
manto era seis meses a partir del día 2 de mano, que 
fue cuando se hizo el debate sobre agricultura. Eso wm- 
plk el día 2 de octubre, y el día 2 de octubre no se trae, 
y se trae ahora porque viene muy bien, y nosotros, los 
partidos polfticos y los Grupos parlamentarios, les estamos 
haciendo el juego de usar esta casa, esta instituci6n, 
como campana electoral suya y aquellas cámaras del 
fondo para decir que se va a hacer un plan de desarrollo 
agrario en Andalucía; plan de desarrollo agrario en An- 
dalucía que viene a decir, y ya se ha dicho aquí, que 
todo lo que se ha hecho hasta ahora no silve, y ahora 
vamos a dar un gran impulso. Y ustedes son unos expertos 
en hablar en tercera persona, como si aqkhubiera go- 
bernado el Espífftu Santo y sus apóstoles, Jesucristo y 
sus epóstples, y aquí ha gobernado el Partido Socialista 
desde el año 1982 en todas las instituciones andaluzas. 
incluso el Gobierno de la nación, en todas; y ahora se 
viene a traer un refrito de cosas pare decir que se va a 
dar un impulso a la agricultura, cuando ustedes han ido 
con su polka sacrificando la agricultura día a día. 

Porque esto que le he leído yo que dijo el señor Chaves 
en su debate de investidura, en el Diario de Sesiones 
del 23 de julio de 1990, es lo que él prometia: ley de 
reforma agraria, que era entonces el buque insignia de 
la agticultura andaluza. Viene la reforma de la PAC y 
por fin se dan cuenta de que la reforma agraria no siwe. 
Y esa propuesta de este Diputado que les habla, porque 
planteó en esta trfbuna la derogación de esa ley porque 
chocaba con la politica comunitaria, cuando se dijo por 
parte de su antecesor, el señor Marín, que iban a hacer 
un Plan de Desarrollo Rural, Plan de Desarrollo Rural 
que encargan a la Universidad de Córdoba, que tarda 
un tiempo en hacerse -las bases-, que se tarda otm 
tiempo en madurar y que hoy se trae aquí porque dice. 
y ésas son palabras que también constan en el Diario 
de Sesiones, según una pregunta que yo le hice al señor 
Marín el día 2 de octubre de 1993, que por qu6 no habie 
traído el Plan de Desarrollo Rural a esta Cámara, y dice 
que es que estaban consensuándolo co” las fuerzas SD 
Ci&S. 



Mire usted, si no lo han consensuado ni con su Go-‘ 
bien-m, no lo ha consensuado con su Gobierno, y la so- 
ledad de los bancos demuestra que eso es así. Sí, no 
me haga usted gastos, porque se lo voy a demostrar. 
En la última reunión de oonsanso del Plan de Desarrollo 
Rural se levantó la parte social porque no comparecieron 
ni Trabajo ni Economía, no comparecieron ni el Consejero 
de Trabajo ni el Consejero de Economia. Lógico. &6mo 
va a comparecer el Consejero de Trabajo si estaba de 
cuerpo presente? Porque, según este plan, usted, la Con- 
sejería se la cepilla, porque si lo paco que tiene es la 
Fonación Profesional y usted se la trae al Plan de De- 
sarrollo Rural, que a mi no me parece mal, pero cfaro, 
al señor Oliva lo deja usted, pues, en pelotas, hablando 
en plata, como se suele hablar en esta tierra nuestra. Y 
el señor Montaner, que no quiera soltar las tiendas de 
los dineros, tampoco compareció. 

Entonces no ha habido acuerdo, y ustedes han ido 
retrasando la comparecencia ante esta Cámara del Plan 
de Desarrollo Rural con la excusa de que estaban con- 
sensuándolo, y no hay consenso, no lo hay. La prueba 
esti en que ni los propios Consejeros, 0 sus represen- 
tantes de las Consejerías, se presentaron a esa reunión. 
Y, por lo tanto, la parte social dijo: ~Qué hago yo aquí, 
si no están precisamente loû que tienen que estar?,) Y 
no se cerró, y no está cerrado. Claro, lo tienen que traer 
poque, bueno, quedan das meses para las elecciones. 

Y, mire usted, yo no quisiera entrar en desmenuzar 
el problema económico que ustedes plantean aquí, pero 
no queda más remedio que entrar un poquito. Porque 
aquí, en esta Cámara, también, y hace muy pocas fechas, 
el Pattido Popular present6 una Interpelación sobre lo 
que ustedes pensaban sobre el Plan de Empleo Rural y 
cómo lo iban a modificar, porque asi lo dicen las bases 
del proyecto de desarrollo rural y tambkin lo dice el primer 
borrador que ustedes hicieron llegara esta Cámara sobre 
este texto que ahora traen, y entonces se hablaba de 
PER y de modificación del PER, en los dos textos. Y en 
éste que ahora traen ustedes desaparece la palabra PER, 
y usted aquí, en esta Camara -si quiere, le leo también 
sus palabras decía. textualmente: -Pues se les dijo bien 
claro, señorías del Partido Popular, la respuesta actual, 
que no es la alternativa al PER de la Junta de Andalucfa, 
es el Plan de Desarrollo Rurales. Eso lo dice usted aquí. 
Caramba, hay que ver qué pocos días, ¿eh?, 9 de febrero 
de 1994, y hoy, en este texto que usted nos dio la semana 
pasada, del Plan de Empleo Rural no se dice ni mijita 
Porque, claro, algo habrá pasado para que ustedes ya 
no cuenten en esa reforma del Plan de Empleo Rural, 
que ustedes decían que era, precisamente, el Plan de 
Desarrollo Rural. 

Usted ha dicho una cosa que me ha sorprendido mu- 
chkimo, y reconozco que usted la pueda decir porque 
es nuevo en este Parlamento, y es que usted ha dicho: 
=potenciación de los seguros agrarios~. El señor Portavoz 
del Grupo Socialista debe saber y debe recordar cuántas 
veces en esta Cámara, en las enmiendas de los Presu- 
puestos de cada año, el Grupo Popular ha estado diciendo 
que se meta una partida para apoyar los seguros agrarios 
en el campo. Porque es fundamental, porque lo hacen 

todas las Comunidades Autónomas excepto Andalucía; 
algunas, llegando hasta el 80% de la subvención de la 
pdma, y aquí no se ha querido meter. Y ahora vienen 
ustedes en periodo electoral a decir que van a potenciar 
IOS seguros agralfos. 

Y es que, señorfas, un Gobierno serio y un Presidente 
serio, cuando quieren hacer una gran transformación y 
cuando quieren hacer y llevar a cabo un proyecto, lo 
presentan al pdncipio de la legislatura, lo presentan dentro 
de los prfmeros cien dfas de gobierno, para que se pueda 
debatir en el Parlamento, para que se pueda poner en 
ptictica, desarrollar los reglamemos que lo deben de regir 
y prever la financiación. Me puede usted decir, y estoy 
seguro que me lo diti: UNO, mire usted, es que nosotros 
nos adecuamos a los pmgramas-marco comunitarios en 
cuanto a dnanciación~~. Puede ser, pero, mire usted, si 
todo estuviera hecho y todo consensuado, esto podia 
echar a andar. Y conste que se lo dice $1 Portavoz del 
Grupo Popular, que coincide con otros G~pos en que 
aquí hace falta algo que dinamite el mundo rural, algo. 
Y nosotros en aquella ocasión -y ahí está el Diario de 
Sesiones, cuando hicimos la propuesta de derogación 
de la Ley de Reforma Agraria, decfamos que se trajera 
a esta Cámara una ley agraria para Andalucia, una ley, 
señor Consejero, una ley. Porque esto que usted nos 
trae aquí no obliga a nadie. Yo estoy harto de oír aquí, 
en este Parlamento, que me digan los Consejeros: <<Mire 
usted, eso a mi no me obliga, porque como se aprobó 
en la pasada legislatura en este Parlamento, a mi no me 
obligan. Si es una ley, a usted le obliga, porque la ley 
sigue en vigor, a su Gobierno, al siguiente y al siguiente, 
mientras no se derogue. Pero esto que usted nos ha 
trakfo aquí, esto no obliga a nadie. Esto no obliga abso- 
lutamente a nadie, es simplemente un documento infor- 
mativo, ni siquiera consensuado, ni siquiera estudiado 
económicamente y ahora entraremos muy brevemente 
en ese tema-, y eso es lo que usted nos trae aquí al 
Parlamento. 

Pero, mire usted, si era poca la burocracia que tiene 
la Junta de Andalucía *n Granada sólo y provincia hay 
veintitrés mil hmcionatios de la Junta de Andalucia, más 
población que Loja entero, que es un pueblo grande-, 
pues éramos pocos y parfó la abuela. Y ahora ustedes 
nos traen aquíuna sede de cosas para dinamizar el mundo 
wal, y usted dice que no va a haber incremento del 
Capflulo I y ll. Pues, mire uded, usted trae los Grupos 
de Desarrollo &ral,~ que además lo supervisan todo, di- 
gamos que son los que ven si se puede hacer o no se 
puede hacer un proyecto; el Consejo Consultivo de De- 
sarrollo Rural, que selecciona los proyectos según, teó- 
ricamente, el documento que usted nos manda; la Co 
misión General de Desarrollo Rural, que selecciona, 
coordina con Ayuntamiemos, Diputaciones, con el Estado, 
con..., bueno, coordina con todo el mundo; Subcomisión 
de Seguimiento. hay que tener una subcomisión de se- 
guimiento, es que si no se nos puede escapar algo. Y 
ya el colmo es que tendtin ustedes alguien a quien darle 
una Viceconsejerla, y me crean el Secretario Técnico de 
Coordinación. Eso según su documento, y no iban a crear 
burocracia. 
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Es decir, que un señor agkultor, o pequeño empre- 
sario, o autónomo -que nadie habla de ellos y son los 
que verdaderamente dan trabajo en el mundo rural ahora 
mismo, so” capaces de crear alguna pequeña empresa-, 
para llegara tener un proyecto aprobado, tienen que pasar 
por todos estos f)Itms, y además con dineros que vienen 
de Europa. 

Y entro brevemente en el tema de los dineros. Mire 
usted, en el marco wmunitario de apoyo -estos son 
datos dados por ustedes, por la Consejerk de Economía, 
yo no me invento nad& agrtcultura y desarrollo rural, 
del programa de 1989 a 1993, que era el 30’19% del 
total, lo bajan al 17’41. El marco comunitario de apoyo 
destina 104.289 millones para agricultura y desarrollo N- 
ral. ¿Sabe usted lo que usted destina en su papel?, 
101.000 millones. Es que ni siquiera destina el dinero 
que viene de Europa, se queda con tres mil milloncejos; 
no sé para qué serán, pero se queda wn ellos. 

Después se mete en, por ejemplo, otro capítulo para 
no hacedos todo: protección y mejora del medio ambiente. 
Aqui es al revés, aquí el marco wmunitario son 6.856 
millones de pesetas y ya no sé cuál es la cifra real, porque 
aquí aparece en medio ambiente 17.000 millones, paro, 
sin embargo, usted ha dicho 16.000 También ha dicho 
en turismo 8.6w y aquí aparecen 6.865. Yo le remito al 
Diario de Sesiones, yo he ido tomando literalmente, yo 
ya no sé si lo que sirve es lo que dice esto, si es esto 
o lo que usted dice. Pero, bueno, milloncejo arriba, mil 
millonas amiba o abajo tampoco tienen tanta importancia, 
Lverdad? Y, bueno, ya cuando empiezas a desmenuzar 
todo el entramado económico se da usted cuenta, usted 
se tiene que dar cuenta de que, salvo que haya alguna 
ley que obligue, esto no lo pone de pie nadie. Porque 
y ya lo han dicho oradores que me han precedido en 
el uso de la palabra-, i,qui¡+n es el organismo que al 
final coordina todo esto, la Consejería de Agricultura? 
Pues, mire usted. perdone que le diga, pero lo dudo. Lo 
dudo por esas dos ausencias que digo que hubo en esa 
comisión. Porque no hay una obligatoriedad. 

A los Ayuntamientos, ¿quién les obliga a poner el dinero 
que les corresponda, si es que tiene que corresponderles 
algo? Los Ayuntamientos, lo que le van a decir es que 
les dé usted dinero porque están tiesos y endeudados 
hasta las cajas. ¿Las Diputaciones’? ¿Con la deuda que 
tienen también le van a poner dinero? Y, precisamente, 
a la iniciativa privada usted le dice: <<Ponga usted, al 
menos, el 24%,,. Yo en eso no estoy de acuerdo con el 
señor Rejón por una raz6n, porque la iniciativa privada, 
si alguien tiene que echar para adelante es la iniciativa 
privada. Pero, claro, si yo pongo sl 25% y resulta que 
cuando usted coge los Grupos de Desarrollo Rural y su 
composición, y la Comisi6n y su composición, la iniciativa 
privada dios: *Yo pinto menos aquí.... No pinto nada, y 
si no pinto nada parque tengo un representante o dos, 
que me da igual que sea de CECA, que de las PYME, 
que de las organizaciones agrarias. Al fin y al cabo la 
iniciativa privada, la que sea, o todas si es posible, frente 
? Diputaciones, Ayuntamientos, etcétera, pues no entra. 
Este es un proyecta que nace exactamente igual que a 
las horas que se está debatiendo: negro, oscuro. 

Si usted quiere -y le hago una propuesta, si usted 
quiere la toma, si no no la tome-, si usted quiera lo 
que tiene que hacer es dejar este proyecto dormir unos 
meses, déjelo usted dormir, úselo en la campaña electoral 
si quiere, no se lo vamos a prohibir porque no podemos 
prohibírselo, diga que va a invertir quinientos mil millones. 
Usted es un hombre modesto, porque su colega el señor 
López Martos son 4’9 billones, wn be, con be. Usted ha 
sido modestito. se ha quedado con quinientos mil millones. 
Pero eso no va a ningún sitk Usted hágalo, déjlo apar- 
cado, tráigalo aquí en septiembre, debátase wn las fuer- 
zas sociales, wnsensússe con las fuerzas sociales, Ilé- 
guese a un acuerdo con ellos en la composición de los 
organismos que tenga que haber -por supuesto, no tan- 
tos-, agilicense 105 trámites buroctitiws, que es lo que 
está pidiendo todo el mundo, diga lo que va a dar de 
subvención o de subvención de intereses y cuánto tiene 
que dar el empresario que quiere meterse a hacer algo 
en esa comarca, y entonces podremos debatir aqul tran- 
quilamente, los que estén aquípodrán debatir o podremos 
debatir un Proyecto de Ley de Reforma Agraria -Il~melo 
usted asi si quiere, si le gusta el nombre, yo no tengo 
problemas por la termino@+-, y consigamos entre todos 
hacer algo que, de verdad, necesita el mundo rural. In- 
volucremos 106 fondos del PER también en el mundo 
rural, en su productividad, y quizás podamos conseguir 
algo. Y, sobre todo, no digan ustedes que ahora vamos 
a hacer algo, que es que llevan ustedes mucho tiempo 
gobernando para decir. ahora vamos a hacer algo. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

-Gracias, señor Torres. 
Grupo Parlamentario Socialista, señor Valle. 

El señor DEL VALLE JIMÉNEZ 

-Señor Presidente, señoras y señores Diputados. 
A la altura del debate, a pesar de la hora que es -las 

diez de la noche veo por el reloj; las once perdón-, yo 
creo que es interesante, o sería interesante, definir algunas 
cosas que cuando se está discutiendo un plan de estas 
características se pierden de vista o, al menos, nos lleva 
a la posible confusián de los medios de comunicación y 
de la opinión pública en general. 

Señorías, el desarrollo rural no debe entenderse sólo 
como una renovación de las estNcturs.s agranas, ni tam- 
poco como una búsqueda a ultranza de la competitividad 
de las actividades económicas propias del mundo rural. 
Ante todo, el desarrollo rural, señor&, es un &uerzo 
por elevar la calidad de vida -ya se ha dicho antes- 
en el mundo NEA, al objeto de mantener a la población 
que reside en el mismo. 

Igualmente, el desarrollo rural, seriorías, se plantea 
como una respuesta a la situación ~cambiante. Aquí se 
ha estado hablando del desarrollo rural como si fuese 
algo que otros quisieran haber inventado hace “nos años 
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y no tenemos en cuente 0 no nos paramos a pensar que 
este Plan de Desarrollo Ruml viene a responder a ““as 
necesidades nuevas, a unos planteamientos nuevos a 
Ics que ni Andalucíe, ni España, ni el Estado espariol, ni 
nuestras zonas rurales son ajenas. En ese sentido es 
una respuesta, ye digo, a la situación cambiante en la 
que se halla la reforma de la palítice agrada comunitaria. 
Por cierto, que no es tan antigua este reforma. Estemos 
hablando de los años 1990,1991,1992, y no se concreta 
haste. 1992. Por lo tanto, estamos dando respuesta a una 
serte de cuestiones que me parecen importantes. 

No obstante, yo creo que también hay que recalcar 
que este Plan de Desarrollo Rural responde claramente 
a objetivos básicos del Estetuto de Autonomía, yo creo 
que nadie discutirá eso. Y que responde -a pesar de 
lo que ha dicho el señor Guerrero-a parte de la expresión 
del Presidente de la Junte. el 23 de julio en su discurso 
de investidura, si no entiendo mal: El fortalecimiento y 
consolidación de las estrucWes productivas andaluz%, 
la integración territotial y la mejore de la calidad de vida 
no es estar hablando del medio rural. ¿De qué estemos 
hablando entonces? Estemos hablando de desarrollo, ee- 
temoe hablando de desarrollo equilibrado, estemos ha- 
blando de equidad territodal y de equidad social; coses 
que, evidentemente, si sus señor& se han leído bien el 
plan, comprobarán que permanecen en él y son mdivo 
de inspiración pare las medidas y actuaciones de ese 
plan. Por lo tanto. el plan, señorfas, sin querer repetirlo, 
se marca una sede de objetivos y de metes. 

Junto con esos objetivos se desarrollan o se piensen 
desarrollar una serie de políticas, que a mí me parece 
interesante que podamos por lo menos coincidir en las 
grandes estrategias. Por un lado, incentfvar la diversifi- 
cación de las actkidades económicas frente a la predo- 
minancia agrícola, que ya no nos sirve, ni nunca nos 
sirvió, pare mantener un nivel de empleo ni estable ni 
suficiente en el mundo rural. Hay que reconocerlo asi, 
eso es aei; siempre ha sido así. Por un lado eso, y, por 
otm lado, la mejore de las condiciones de vida de los 
ciudadanos. Y en ese sentido didgide a algo que me 
perece que es histórico y que se debe tener en cuenta: 
la equiparación de los ciudadanas que viven en las zones 
rurales, aserposible,alosqueviven en laszonaeu~anas. 

Por lo tanto, en cuanto a estas estrategias, la diver- 
sificación económica no pretende mantener en el futuro 
el papel casi exclusivo del mundo rural comosuministrador 
de productos agrícolas al resto de la sociedad, no es en 
ningún caso una estrategia sostenible. Hoy por hoy no 
es sostenible esa estrategia y, por lo tanto, hay que cam- 
biada, tanto por el contexto de liberalización permanente 
de los productos en loû mercados internacionales -cose 
que algún Portevoz que me ha precedido en SI uso de 
la palabra parece querer ignorar, cuando hace un análisis 
del contexto de la realidad andaluza, corno si hubiese 
una frontera ahí que no hace permeable d que esa libe- 
ralización permanente de los productos no llegue; por lo 
tanto, lo lógico ee afrontar la realidad y estar preparado 
pare ese momento-; en segundo lugar, porque los mer- 
cados internacionales, como bien saben sus señorías, 
son cada vez más internacionales. y sn tercer lugar, por 

algo muy importante: la preocupación medioambiental y, 
por lo tanto, el no agotar los recursos disponibles. Y en 
ese ceso creo que hay que hablar con claridad de un 
desarrollo sostenible y equilibrado. Por lo tanto, la diver- 
sificación económica como complemento y como ayuda 
a lo que es la pieza fundamental de la agricultura en el 
mundo rural, pero que es insuficiente a todas luces 

Por otra lado, señorías, frente a la masiva especiali- 
zación agrícola de tiempos anteriores es neceserto que 
el mundo rural pueda repartir el peso económico entre 
los distintos sectores de la economía. Y así, por un lado, 
el primado, manteniendo una agricultura que sea can- 
petitiva, tanto mediante una oferte de calidad como apro- 
vechando sus ventajas en los mercados loceks; de otro, 
en el sector industrial ee hace necesada, junto al ‘apoyo 
a las pequeñas y medianas empresas -por cierto, he 
escuchado aqui hablar da que no se habla en el docu- 
mento o de que ni el Gobierno ni el Grupo Sacialiste han 
hablado de la pequeña y mediana empresa-, la recu- 
peración de las producciones locales tradicionales como 
generadoras de empleo y valor de los productos Final- 
mente, en el sector servicios, son muchas las adividades 
pendientes de un mayor desarrollo en el mundo rural y 
que pueden suponer nuevas fuentes de rente pare su 
población: la gestión del patrimonio cultural o medioam- 
bientel, el turtsmo oral, la teleinformación, los servicioe 
a empresas y otras actividades económicas más pueden 
ser un importante complemento que consiga las metas 
y las objetivos de mejorar la rente de las zonas rurales, 
mejorar la calidad de vida de les ciudadanos de las zonas 
rurales y. por lo tanto, llevar a cabo 0 tener unos más 
importantes niveles de empleo. 

Y equidad territorial y social. A mí me perece que Bste 
es otra pieza fundamental del Plan de Desarrollo Rural. 
Y es fundamental porque se parte en él, a diferencia de 
algunas intervenciones que he escuchado anteriormente 
-y yo creo que hay errores a la hora de conceptuar el 
Plan de Desarrollo Rural-, partiendo de una situación 
de hecho que presente grandes diferencias intreterrito- 
dales. Nadie elude eso, y, por lo tanto, el pmpio Plan de 
Desarrollo Rural quiere conseguir un doble objetivo. El 
primero es intentar equipar las zonas rurales alas zonas 
urbanas, pem el segundo es hacer el mayor esfuerzo 
pasible en aquellas zonas donde la diferencia intraterri- 
torta1 y social sea más grave. Por lo tanto es verdad que 
hay que seguir -y en este caso el Plan de Desarrollo 
Rural asi lo plantea- una activa políka de formación y 
de dinamizeción de la sociedad, que no se consigue sólo 
diciendo en este Parlamento que si los Grupos paria- 
mentarlos nos ponemos de acuerdo o no noe ponemos 
de acuerdo se vea producir la dinamización. No es cierto, 
no es cierto. La sociedad andaluza se mucho más can- 
pleja y, por lo tanto, tiene más agentes directos, y en 
este ceso sujetos activos, de lo que tiene que ser el 
protagonismo del Plan de Desarrollo Rural. El pmtego- 
nismo del Plan de Desarrollo Rural no reside ni siquiera 
en el Gobierno, desde mi punto de viste; la virtualidad 
que tiene es que tiene que residir en los agentes que 
tienen que aplicado al final del proceso. Y yo creo que 
aquí se ha querfda plantear, por algún Portavoz que me 



ha precedido en el uso de la palabra, como si estuviéramos 
planteando un Plan de Desarrollo Rural finalista por arriba, 
@ido, tan esquematizado que, desde lo que es una visi6n 
o podría ser una visión utbana, estuviéramos imponiendo 
a las zonas nmIes algo que no desean. 

Por lo tanto, el plan es un plan que se muestra como 
flexible, un plan que se muestra como integrador y un 
plan que arriba no tiene más remedio que no mostrarse 
finalista; sí abajo, porque tiene que adaptarse a las exi- 
gencias y a las realidades de los agentes económicos y 
sociales y de las instituciones locales que van a aplicarlo 
a través de los Grupos de Desarrollo Rural. 

Por lo tanto, equidad territodal y social en tomo a la 
mejora de las dotaciones básicas, en tomo a dotaciones 
sociales, en tomo a una coordinación. Aquise ha hablado 
de la coordinación administrativa, en tanto en cuanto, se- 
ñorías, es importante que ss sepa que la Junta, como 
tal, no puede sarel único baluarte, ni financiero ni político, 
de la aplicación del Plan de Desarrollo Rural, sino que 
bene que tener, al “anos, la actuación subordinada de las 
Corporaciones locales, conocedoras de su realidad, tiene 
que tener la concurrencia importante financiera de la Admi- 
nistración central y da la Comunidad Económica Europea. 

Evidentemente, señorías, ésa es, desde mi punto de 
vista, una más correcta explicación o definición de lo que 
es el Plan de Desarrollo Rural en Andalucía. El plan no 
se puede simplificar, confundiéndolo con el sector eco- 
nómico de agricultura, si bien son en si -mundo rural y 
agricultura- algo que ha permanecido y permanecerá 
siempre junto, pero que hay realidades dentro de ese 
mundo que hay que analizar por separado, o cuando 
menos complementariamente, que creo que es lo que 
aborda y pretende el Plan de Desarrollo Rural. Plan de 
Desarrollo Rural que tiene, desde mi punto de vista, tras 
ejes fundamentales: el de la dinamización, porque así 
tendrá éxito, asi será capaz de generar iniciativas no frus- 
trantes, como se ha pretendido en el uso de la palabra 
por algún Portavoz anteriormente; algunos. Porque cuan- 
do estamos debatiendo un plan de las caracteristicas da 
este plan, un plan que ya no voy a hablar de las cifras 
o de la financkci6n, sino de lo que pretende articular en 
el territorio andaluz; un plan que, en definitiva, apuesta 
claramente. decididamente, por afrontar los problemas que 
se derivan de esa reforma de la PAC, afrontar los pro- 
blemas que se derivan por el acuerdo del GATT y afrontar, 
en definitiva, los problemas que tiene y que se derivan 
del deterioro medioambiental y de que ya no es posible 
llevara cabo una actividad agricola en el más puro sentido 
de la competitividad tradicional; hay que hacer compatible 
el desarrollo agricola mediante una mejora de la calidad 
de los productos, mediante una competitividad via calidad, 
comercialización y transformación de los productos, iunto 
con otras actividades que se nos plantean. Y aquí se ha 
planteado, se ha dicho: el ejemplo es el Leader, que está 
inspirado, práctiimente... Es decir, el esquema de fun- 
cionamiento del Plan de Desarrollo Rural va a ser “uy 
similar a otros que ya están en marcha en otros pakes 
de la Comunidad Económica Europea, ya cómo han fun- 
cfonado y qué esquema de funcionamiento tienen los Lea- 
der en AndalucÍa. Por lo tanto, no estamos hablando de 

algo que en la manera de funcionar sea de fona distinta. 
Si es verdad que estamos hablando de un plan mucho 
más ambicioso, con mucha más envergadura. 

Y, desde luego, algo que también me gustaría aclarar, 
por lo menos desde la óptica de este Portavoz. Cuando 
se presenta un plan de estas características no se puede 
estar pensando que lo que va dedicado aquí de infraes- 
bucturas -la cantidad dedicada durante seis años en 
infraestnxturas- es lo que se va a dedicar en infraes- 
tructuras en todas las zonas rurales en Andalucía en esos 
seis arios. Clam, estamos hablando de una pdorización 
complementaria, que haca un esfuerzo para, especka- 
mente y de una forma integrada, resolver los problemas 
de las zonas rurales. Por lo tanto, no estamos hablando 
de que ésos son los únicos presupuestos; no estamos 
hablando de eso. 

Por cierto -para terminar, seiorfa*, a mí me parece 
que seria importante que pudi&ramos consensuar algo. 
Y voy a empezar por algo que me parece fundamental: 
el Plan Forestal, como tal plan, como tal documento, no 
ha sido discutido en este Pallamento, señor@ este Pada- 
memo lo que aprobó en su momento por consenso fue 
una propuesta de resolución de directdces poliiícas -por 
cierto, coincidentes con las del Plan Forestal-. El plan 
es un documento de acción de gobierno, lo hemos dis- 
cutido muchas veces. El plan aquí no se ha discutido 
como tal, no se le ha matizado, no se le ha puesto una 
coma más ni una palabra más; el plan es el plan que se 
hizo. Y, por cierto, digo y repito -como se ha hablado 
por varios Portavoces- que lo que ha hecho este Pada- 
memo es lo que hizo: aprobar una resolución polftica. 
Por cierto, que no sé por qué tiene que tener más vir- 
tualidad en el tiempo el Plan Forestal, por ejemplo, como 
plan-decreto del Gobierno, que el Plan de Desarrollo Rural: 
no entiendo por qué pudiera haber una diferencia en ese 
sentido. Es más, todos sabemos, señorfas, que las leyes 
las aprobamos para que se apliquen, para que perduren 
en el tiempo, pero todos sabemos que las leyes son per- 
durables; mejor dicho, son temporales. Y en ase sentido, 
señor¡@ la legitimidad democrática es la que impone 
unas políticas u otras. Se puede hacer mediante leyes, 
se puede hacer mediante planes, mediante decretos o 
mediante órdenes; pero, al fin y al cabo, es la acción de 
gobierno. Tiene poca diferenciación. 

Yen el sentido que a mí me parece que han expresado 
los distintos Portavoces, yo entiendo que se diga: el Go- 
bierno trae aquí el plan, dos “eses antes de las elec- 
ciones, porque le interesa electoralmente. Es más, yo 
creo que el señor Rejón ha estado a punto -yo creo 
que no se ha atrevido a decirlo porque seria falsear la 
realidad- de decir o, por lo menos, casi ha querido decir 
que le hemos robado la idea del Plan de Desarrollo Rural. 
Claro, porque dice: no, mire usted --como los niños chicos, 
go?, como el caramelo; digo las ~mismas palabras-, es 
que en noviembre presentamos esta iniciativa. Pues, mire 
usted, la contestación es que el día 8 de marzo, en Cór- 
doba, se presantamn las bases de un plan de desarrollo, 
que será plan en su momento una vez consensuado y 
concertado, y tomada una acción de gobierno de aprobar 
el plan; el 8 de marzo del año 1993. Pero, claro, es que 
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hay una voluntad polftica también del Presidente de la’ 
Junta en su discurso de investidura, se diga aquí lo que 
se diga. Y, por lo tanto, aquí no se ha robado ninguna 
paternidad. 

Lo que si me gustaría es que un plan de la envergadura 
de éste, un plan de la virtualidad que tiene este plan, un 
plan de lo beneficioso que va a ser para las zonas rurales 
en Andalucla, aquí se hagan mensajes de pesimismo, de 
frustración y de anuncios de catástrofes. Eso me parece 
que no responde, desde mi punto de vista, al dgor de 
una posición de izquierdas -se lo digo al señor Re@+, 
me parece que no responde. Tan es así que cuando 
dice: aciertos y desaciertoU de la politica agraria; pues 
es verdad que ha habido aciertos y es verdad que ha 
habido desaciertos, pero hágame balanos, señor Rejón, 
hábleme del PIB agrario andaluz, hábleme de la renta 
agraria andaluza y hábleme de la situación actual de la 
agricultura andaluza ante los vaivenes y los cambios pro- 
fundos que ha expetimentado la Unión Europea en los 
últimos años, y hábleme si sornos capaces o no de afrontar 
los retos y de dar respuesta a esos retos. Hábleme de 
realidades. Si se quieren usar las estadkticas, úsense 
las estadkticas. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

-Debe ir terminando, señor Diputado. 

El señor DEL VALLE JIMÉNEZ 

-Voy a acabar, señor Presidente. 
Con generalidades no se hace polhica. Y cuando se 

habla de que tiene que ser un plan sedo, se escamotea 
lo que tiene que ser un recurso importante, salvo que se 
quiera la subsidiartedad de la Administracidn permanen- 
temente, hasta en la economía. Cuando se habla del 25% 
en los Grupos de Desarrollo Regional, iparece una locura 
eso? LParece que no se quieren aplicar los programas, 
por CieTto, en las zonas homogéneas: no en las comarcas, 
hombre, en las zonas homogéneas? 

A mí me parece que es verdad, se manosean excr- 
sivamente los términos sem8nticos; se manosea” ex- 
cesivamente. Tan es asi que nos llevamos repitiendo toda 
la vida: esto va mal, esto va a ir peor y aquello va a ir 
peor. Pero, proCes tras proceso, legislatura tras legisla- 
tura, Andalucía avanza, señor Rejón, le pese a quien le 
pese; afronta los problemas, que los hay nuevos también. 

Y para que el señor Calvo y el señor Guenero no se 
sientan tan responsables ya: si hay Gobierno de otro color 
-que lo dud-, desde luego. ustedes no están en las 
mejores condiciones de salida. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

-Muchas gracias, señor Diputado. 
señor Rejón. 

El señor REJÓN GIEB 

-Bien. Señorías, señor Presidente. 
La verdad es que la intervención del Portavoz del Par- 

tido Socialista invita a uno, aunque sean las once y diez 
de la noche, a subir a esta tribuna. 

Miren ustedes, cuando uno es Gobierno, pues se tiene 
que ir adaptando; tiene que ir aceptando el que es Go 
biemo, y, por lo tanto, que tendti siempre que tener en 
su haber lo positivo y lo negativo. Porque, claro, no se 
puede venir aquí a decir: tengo lo positivo del Gobierno. 
y en aquello que pueda ser negativo, me coloco en la 
situación de oposición y le echo la culpa a alguien que 
pasaba por allí. 

Me recuerda usted y me lo va a permitir- un viejo 
ejemplo de la campiña de Córdoba, que viene muy bien 
-estamos hablando del Plan de Desarrollo Rural-. En 
la posguerra, uno de aquellos que se enriquecieron... No 
digo que me lo recuerde usted, en ese sentido, de su 
persona, que me merece todo el respeto; pero digo en 
esa práctica política. Pues una de aquellas personas que 
se enriquecieron con la posguerra, se compra los cortijos 
al final y va un dla entre las calles de los olivos, cuando 
en el momento de la fumá había un jornalero allí, con un 
pedazo de pan y un pedazo de tocino entreverado, y le 
dice el señorito: *#Ay, qui6n pudiera,,. A lo que le contestó 
el jornalero: *Hombre, don José, que quiere usted tenerlo 
todo, el hambre y el dinero,,. 

Ustedes es que quieren tenerlo todo, quieren tener la 
capacidad del Gobierno y la irresponsabilidad. entre co- 
millas, de acción de gobierno de la oposición. Es decir, 
aquí parece como si desde el año 1982 al año 1994 los 
responsables de la polftica agraria hubieran sido la opo- 
sición. Y ustedes llegan aquí con una prístina pureza y 
dicen: no, miren ustedes, aquí todo está mal. Porque, 
claro, no le voy a leer frases y tal, pero... Y el paro en 
el mundo rural, y las malas comunicaciones, y la falta 
de tejido, y np sé cuánto. Oiga, iquién ha gobernado 
aquí durante los últimos doce años? Por voluntad demc- 
crática de loû ciudadanos, ieh?, por voluntad; co” el ma- 
yor poder demcctitiático que ha habido en la historia de 
España: Ayuntamientos, Diputaciones, Gobiernos Civiles, 
Diputaciones Provinciales, IaJunta, las DelegacionesCen- 
tmles... 

Han tenido ustedes el mayor poder democrático en la 
historia de EspaRa, obtenido limpiamente en las urnas, 
MI le voy a quiiar ni un ápice de esa legitimidad -quién 
sería yo, además. Y, sin embargo, aquí ha habido doce 
años y ha habido una politica agraria. Y no me diga usted 
los debes y los haberes. Miren ustedes, en poltica. agraria 
ustedes tienen un menos no sé cuánto. Miren. cuando 
un Gobierno -no se rfa, no se ría, que es muy triste- 
se come y se enfunda un Proyecto de Lay como la reforma 
agrarfa... Que conste que estábamos en desacuerdo co” 
su modelo; nos parecía demasiado arcaico. demasiado 
viejo, demasiado romántico, aunque, ya le he dicho, aun- 
que lo hubieran pesado por el ordenador. Nos trajeron 
ustedes la reforma agraria del XIX y la pasaron por un 
ordenador; esa contradicción que siempre han vivido al- 
gunos Grupos políticos. 
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Por lo tanto, decirles que, en ese sentido, cuando se 
plantea despu&, cuando se sube aquí a una tdbuna en 
nombre de un Grupo parlamentario que ha sostenido a 
un Gobierno, y que tiene entre sus déficit esos elementos, 
hay que subir con más..., reconociendo las partes posi- 
tivas, que yo se las rewnozco aquí, pero sabiendo que 
en polfka agrada aquíha habido déficit. Porque, hombre, 
no me diga usted el elemento PIB. Si precisamente la 
aportación de la agricultura al Producto Intedor Bruto aquí, 
en Andalucia -un concepto que no serfa muy válido; 
alguien nos pegada, pero, bueno, es lo mismc-, ha ido 
disminuyendo desde 1982 para acá porcentualmente; la 
aportación de la agricultura al Producto Interior Bruto, 
como es lógico... No. no, perdone, como es lógico, señor 
Del Valle, es que es lo l6Qa~. Cabría comentar, a lo 
mejor, el precio, porque se le añade una sede de ele- 
mentos de valor añadido, exactamente, en el proceso. 
Pero no me diga usted en el tema de la producción agraria. 

Y, sobre todo, no diga usted que aquisubimos a hacer 
discursos fatalistas. La realidad andaluza, por desgracia, 
es fatalista en este momento. Si aquí... Qué va, qué va, 
no me cuente. si nosotros, si alguien de la oposición se 
sube a una tribuna en abtil de 1993 y dice: Señores, en 
abril de 1994, Santana, Gillette, Puleva, El Águila, no sé 
cuánto, no sé qu&.. Vamos, lo apedrean ustedes, porque 
dicen: Dios mío, ¿eso va a ocurrir en 1994? Esa es la 
Andalucía negra. Y la propia Andalucía negra, la conse- 
cuencia de su poltica económica y de otras actuaciones 
es la que nos ha llevado a la propia realidad. Tremendistas 
y negativistas no sornos nosotms. 

En el tema de la financiación privada. Nosotros no 
tenemos ningún miedo a la financiación privada, muy al 
contrarfo. Si está muy bien contmlada y con una serie 
de elementos, si cumple una serie de cuestiones, si luego 
no llegan y se van... Es decir, si no hacen en el campo 
andaluz lo que están haciendo las muftinacionales en Es- 
paña: llegan. cogen y se van; es decir, llegan, cogen la 
subvención y se van. No. Es decir, si están bien contro- 
ladas y hay una sstie ds elementos y de compromisos, 
que entren. Lo único que pasa es que yo lo que le plan- 
teaba al Gobierno socialista eran dos cosss: o me quitan 
de los prolegómenos ese aparente mjerio de que aquí 
no hay empresariado, o me lo quitan de los prolegómenos 
de sus Proyectos de Ley, o aquí, en estos momentos, 
no me dicen que hay que recurrir en el campo andaluz, 
precisamente, al menos un 25%. Porque, mire usted, en 
misa y repicando no se puede estar; o más coloquialmente: 
teta y sopa no caben en la boca. No se puede decir una 
cosa y la contrada, no se puede; es decir, no puede, en 
un momento determinado, servir. 

Y hablando ya sobre temas que se han planteado. 
Mire usted, señor Del Valle, el plan no obliga, el plan no 
obliga a los Gobiernos posteriores. Claro, entonces nos 
podemos encontrar aquí con un vaivén. Hay aquí deter- 
minadas interpretaciones, incluso, precisamente, detarmi- 
nadas interpretaciones de esta Cámara, de la Mesa de 
esta Cámara, donde Resoluciones aprobadas -&.a no 
se va a aprobar aquí- en esta Cámara no obligan al 
Gobierno de la siguiente legislatura, aunque sea del mismo 
color, incluso aunque tuviers al mismo Presidente y al 

mismo Consejo de Gobierno. Luego, por lo tanto, no me 
diga usted... Ha dicho usted, en concreto, ~plan, docu- 
mento de acción de gobierno?. Ha dicho que un plan es 
un documento de acción de gobierno. Luego de ahí en- 
tienda que nosotros le planteemos y le digamos: oiga, 
mire usted... Pero no porque sirva para dinamizar, sino 
procuremos llegar a un acuerdo de todos los Grupos po- 
lfticos, vía plan, via Resoluciones, Propuestas de Res+ 
lución que van a incidir en las lineas generales del plan, 
cano el tema del Plan Forestal. Lleguemos a un acuerdo. 
¿Para qué? Para que futuras composiciones emanadas 
de las urnas de este Parlamento, cuestión en la que sea, 
no estén incidiendo continuamente sobre el plan: como 
usted lo considera, documento de acción de gobierno. Si 
cambian los Gobiernos, tendrán que cambiar los planes. 
Busquemos, en unos planes con un tema tan lago, en 
un tema de un proceso tan largo, como es el Plan de 
Desanollo Rural de Andalucía, procuremos el consenso 
de las fuerzas polfticas, para que no se esté luego sw 
metiendo a la sociedad rural, en todos sus elementos, a 
los vaivenes de las mayorfas parlamentarias. Busquemos 
los consensos. Eso es lo que yo le estoy planteado. Y, 
por lo tanto, no le estoy planteando, señor Del Valle, no 
les estoy planteando, señores del PSOE, que porque aquí 
lleguemos a un acuerdo se vaya a dinamizar la sociedad. 
Y, por supuesto, espero que haya sido simplemente un 
tono de las diez y media de la noche, o de las once 
menos cuarto, un cierto desdén hacia el Parlamento di- 
ciendo: lo que aquí hagamos, la sociedad va por otro 
lado. A mi eso me da miedo, me da pánico. Los expe- 
dmentos bsdusconianos a mí, cwno persona de izquierda, 
ame dan pánico. 

Por lo tanto, decirles que vayamos hacia un plan po- 
lticamente lo más consensuado posible en esta Cámara, 
y ábranse hacia los agentes sociales. Pero, ojo, ábrase 
mucho el abanico, ieh? No solamente a los sindicatos, 
que por desgracia tienen una escasa implantación en el 
mundo rural andaluz, a los sindicatos de obreras: no so- 
lamente a los sindicatos. No solamente a las organiza- 
ciones agrarias, UAGA, UPA, ASAJA, etitsra, etcétera... 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Vaya terminando, señor Rejón. 

El señor REJÓN GIEB 

-Ábranse también a una serie de componentes SD 
cfales mucho más amplios en ese sentido. 

Y, desde luego, quisiera que el señor Consejero me 
explicara, porque mis cortas luces no llegan a tanto. En 
las poliöcas 2.1, Agricultura, dice: Actuaciones: inco~~~~ 
ración de tecnologías capaces de aumentar la producti- 
vidad del campo andaluz. Mire. señor Consejero, en un 
momento en el que se están castigando, se han castigado 
los acuerdos del GAlT... Por ejemplo, le sifven las ex- 
portaciones de espárragos, de la uva de mesa, que se 
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han frenado; a”“q”a haya sido un castigo pequefíiio, pero 
se frena, en el 2’6%. por ejemplo, el azúcar, con todo lo 
que significa cafia y remolacha: cuando se está poten- 
ciando el abandono de tierras, ptfmando el abandono o 
el no cultivo del 15% de 106 cerealicolas y se están fijando 
cupos muy fuertes en las producciones, explíqueme usted 
cómo es eso de plantear lo de la productividad. Lo mismo 
que le decía antes, una cosa y la otra no shven, ¿eh?, 
una cosa y la otra no sirven en estos momentos. 

Y por último, terminando ya. Miren, a mí no me traigan 
ustedes aqui, por respeto a esta Cámara, el discurso de 
investidura del sekx Chaves de 1990. Digo por respeto 
a esta Cámara, porque aquí quien tenía que haber traído 
el discurso de Chaves de 1990 era el señor Chaves, en 
un debate del astado de la Comunidad. Y mediante el 
juego de mayorías y minorías, y la implicación que se 
puede tener sobre el órgano que decide estas cuestiones, 
se ha hurtado. Y se ha hurtado, forzando, violentando el 
Reglamento de la Cámara, este debate aquí. Por lo tanto, 
no me lo traigan parcelado. A mí me gustaría haberle 
preguntado humildemente al señor Chaves, por ejemplo, 
cuando 4 plantea que su politica era la lucha contra el 
desempleo, sobre las trescientos mil parados y paradas 
más que hay en Andalucía; cuando hay otras cuestiones... 
A mi me hubiera gustado preguntarle. Por lo tanto, no 
me traigan aquí parcelado el discurso, porque aquí hay 
que traer los discursos completos y, entonces, contrastar 
desde la propia realidad. 

Y, desde luego, mire. no tengo la manía del chupe, o 
del yo-yo, o del caramelo, de que ustedes nos hayan 
quitado. No, mire, le he dicho... Lo digo porque a lo mejor 
no me expliqu6 bien, no que usted no se haya enterado. 
Usted tiene largas luces; las mías son más coftas. No 
me habré explicado bien. Le dije tranquilamente que no 
es que ustedes nos hubieran robado el Plan de Desarrollo 
Rural. No, mire usted: Primero, ustedes nunca han credo 
sn ese tema, y ahí están los Diarios de Sesiones. Yo les 
había dicho que ya había una iniciativa aquí para que 
ustedes comparecieran; que nosotros metimos en noviem- 
bre, no que ustedes nos robaran. No, no, nosotros lo 
que decimos es: comparezca el Gobierno ante esta Cá- 
mara y explique el Plan de Desarrollo Rural. Y lo pedimos 
en noviembre. Sencillamente le wmentaba -porque tam- 
bién el tema parlamentario, porque para algo están los 
Reglamentos, los Registros de la Cámara y tal- que 
indiscutiblemente aquí comparece el Consejero porque 
lo ha pedido Izquierda Unida. El que luego, porque existe 
la petición de Izquierda Unida, el Gobierno, en una ptictica 
que también se utiliza en los GRIPOS parlamentados, de 
filibustetismo pallamentado, haya metido una iniciativa de 
igual calado, sencillamente me parece infantil, pero como 
está el Reglamento lo puede plantear. Ahora, que quede 
claro aqui por quién se comparece. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Señor Rejón, su señoría lleva... 

El señor REJÓN GIEB 

-Ya está, ya he terminado. 
Y sobre el documento de bases de Córdoba a mí me 

hubiera gustado, sencillamente, a lo mejor por una labor 
de comparación, poner aquí el documento de bases de 
Córdoba y lo que ha quedado. A lo mejor hubiéramos 
descubierto que hay muchas diferencias entre uno y otro. 
Ha perdido lo más progresista del documento de bases 
de Córdoba. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Gracias, señor Rejón. 
Para la contestación global por el Consejo de Gobierno, 

señor Planas, su señoría tiene el uso de la palabra. 

El señor CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA 

-Señor Presidente, señorías. 
Quisiera ser breve en esta respuesta global a los in- 

tervinientes. a los que agradezco todas sus considem- 
ciones, inclusive las crfticas, en relación con el contenido 
de mi intervención anterior y del plan que hoy les presento. 
Digo que quisiera ser breve por la hora, pero al mismo 
tiempo quiero dedicarle el tiempo necesario al tema que 
estamos debatiendo, por la importancia del mismo y tam- 
bién por cortesia a sus señorias y hacia las intervenciones 
u obsewaciones que han realizado. 

Quisiera aclarar algo. Yo vengo a esta Cámara en 
relación con este tema cuando y como ustedes quieran. 
Yo he pedido la comparecencia, también la ha pedido 
un Grupo padamentario, pero yo no tengo ningún problema 
en venir en ninguna condición, y no se quiera crear un 
problema de lo que no hay, porque lo que sí que hay es 
una Resolución parlamentaria de marzo de 1993, a la 
que el Consejo de Gobierno y este Consejero han pre- 
tendido dar cumplimiento con esta comparecencia y con 
el contenido del plan, al que el Consejo de Gobierno dio 
visto bueno en su reunión del pasado dia 15 de marzo 
y que hoy presento ante ustedes. 

Y no les oculto que, a la hora de tomar la decisión 
de efectuar esta comparecencia parlamentada y de dar 
cumplimiento a esa Resolución, se planteaban claramente 
dos alternativas. Por un lado, la alternativa de no dar 
cumplimiento a la Resolución. na aprobar el texto, no 
traerlo aquí y, por tanto, ser criticados por un incum- 
plimiento del programa de acción de gobierno de esta 
legislatura y de un compromiso o de un mandato pada- 
mentado. Sin duda, la posibilidad de no hacer, 0 la po 
sibilidad de hacer, ss decir, traerlo aquí, someterlo a un 
debate, en un debate que no oculto, y lo sabiamos per- 
fectamente, lo sabía el Gobierno y lo sabía este Consejero 
antes de presentarse, que sería lógicamente en las in- 
tetvenciones o en algunas de sus partes en referencia a 
temas que lkgicamente están influenciados por la circuns- 
tancia o el dato preelectoral, pero teníamos esa cortapisa. 
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Yo he preferido que asi fuera y que tuviéramos la cpor- 
tunidad de tener este debate, que sin duda no será el 
último, pero que era un debate, entiendo, importante de 
cara a esta acción de gobierno. 

Y, por cielto, cariñosa e irónicamente, me permitirá el 
señor Torres Hurtado que le diga que dentm de la primera 
variante, la de no hacer, me ha gustado bastante y me 
quedo co” su propuesta. Decía usted: &%galo e” sep- 
tiembre-. Veo que usted tiene una inmensa confianza en 
su partido polticc’ y en el resultado de las elecciones, 
pero, en fin, lo digo cariñosamente Esperemos a que 
los ciudadanos, sin duda, juzguen en las urnas. 

Pero les querría decir, querría decides, señorías, que 
Bste es un plan que es necesario. Yo no he escuchado 
a ningún Portavoz decir lo contrado, y estaba convencido 
de ello, de que había un consenso sobre la necesidad 
del plan. Sobre su contenido yo creo que hay, sin duda, 
matices, y ahora pretendo hacer alguna observación o 
alguna respuesta a los que aqui se han efectuado. 

Pero quisiera señalades con carácter previo dos cir- 
cunstancias. La primera, la voluntad de diálogo del Go- 
bierno, que ratifico en esta tribuna. la voluntad de diálogo 
en el marco de la concertación, la voluntad de diálogo 
con las fuerzas políticas, la voluntad de diálogo con el 
conjunto de lce agentes econ6micos y sociales que tienen 
que hacer posible, mediante la actuación pública y la 
actuación privada. que los objetivos de este plan se pue- 
dan llevar adelante. 

Y en segundo lugar, la decisión del Gobierno, la de- 
cisión del Gobierno andaluz de llevado adelante. Porque 
el consenso es necesario. sin duda, pero tambi6n son 
necesarios impulso y liderazgo p&ico, y en la medida 
en que aquí tenemos en nuestra Comunidad Autónoma 
un Gobierno, del cual me honro en formar patte, que 
gobierna, toma decisiones y las lleva adelante, ys por 
tanto, las somete, sin duda, al debate y a la critica que 
son necesarios. 

El señor Rejón hacía algunas observaciones, atdbu- 
yéndose, cosa que le respeto, legitimamente, el que ya 
desde el año 1982 planteaba la necesidad de un plan 
de desarrollo rural o de actuaciones en el marco rural. 
Pues bien, yo quiero decide que una cosa es la necesidad 
y otra la posibilidad. Y este plan es la respuesta no a 
Ics problemas de 1982, sino a los problemas de 1994, 
a los problemas de hoy y del futuro del mundo rural de 
Andalucía. Ésos son los temas que se plantean. Hay -lo 
he citado muy brevemente, telsgráfkamente; me remito 
al texto con mayor extensión- datos de un marco inter- 
nacional cambiante en muchos temas, hay también datos 
de una transformación profunda de la Polftica Agraria Co- 
mún, de una Unión Europea que no SS la misma, igual 
que no es la España ni la Andalucía de 1982, y,hay 
también, sin duda, y después volveré sobre ello, unas 
posibilidades, desde el punto de vista financiero, que en- 
tiendo, entiende el Gobierno andaluz, no se pueden de- 
saprovechar para los objetivos que, en el marco de ese 
informe de la Comisión Europea que cité en mi interven- 
ci6n anterior, hay que llevar adelante. 

Y se sorprende el señor Rejón, y lo hacia en su segunda 
intervención, de este Reglamento de la Cámara, que sin 

duda respeto pero que hace posible que haya tenido 
que esperar por dos ocasiones a escuchar al señor Rejón 
sin haber tenido siquiera la posibilidad de contestarle la 
primera. Dice que la visión crítka que contienen algunos 
puntos del documento es una vuelta sobre sí mismo del 
Gobierno del Partido Socialista. Permitame, señor Rejón: 
si usted fuera un conservador -yo creo que usted no lo 
es, que es una persona de talante progresista-, enten- 
dería el sentido concreto de sus palabras, pero de una 
persona de talante progresista, como pretende ser usted, 
no entiendo que no tenga una visión insatisfactoria de la 
realidad, que usted no pretenda cada día intentar algo 
mejor por esta tierra, por esta Comunidad Autónoma y 
por los ciudadanos andaluces. Por tanto, sinceramente, 
señor Rejón, pretendo y creo sinceramente que usted ha 
cometido un pequeño lapsus, porque usted no quería ali- 
nearse, sin duda, con una visión inmovilista, conservadora 
del tema. 

Y un apunte telegráfico. No he querido ni voy a hablar 
aquí del Plan de Empleo Rural, pero no sea usted ma- 
niqueo, señor Rejón, no pretenda usted situarse en el 
lado de los buenos que pretenden mantener un sistema 
de solidaddad social que ha funcionado en Andalucfa de 
1984 en adelante. A mí no me importa estar con usted 
en el mismo lado defendiendo el sistema, no me importa, 
espero que a usted tampoco le importe estar conmigo y 
oon el Partido Socialista en este lado, frente a quienes 
pretenden desmantelarlo, pero no sea usted el que dis- 
tribuya quiénes con exclusividad pretenden estar en favor 
o en contra de un determinado sistema. 

Y ha hecho usted otras obsewadones que podría, sin 
duda -no quiero prolongar excesivamente Bsta interuen- 
clów-, contestar o matizar, algunas de ellas, sin duda, 
más interesantes que otras, pero marcadas por un tono 
que yo entiendo excesivamente pesimista, negativo. Y 
yo creo que este debate es bueno, porque se formulan 
aportaciones, se formulan críticas, con una voluntad que 
entiendo constructiva, que el Gobierno andaluz entiende 
como constructiva, pero no se puede plantear sincera- 
mente que esto sea una lista de derrotas o una politica 
de recortes. ¿Son quinientos mil millones de pesetas una 
politica de recortes? Después volveré sobre el tema fi- 
nanciero, porque ha habido varias observaciones que qui- 
siera indicar. 

Pero cuando se plantea, como usted hace, el tema 
de la inversión privada y del 25% y demás. Una aclaración 
e infomlación a sus señorías, porque creo que es impor- 
tante al respecto. Es necesario y es el sustento de este 
plan y de su éxito el que la iniciativa privada calabore 
en él. Y le voy a decir muy claro, señor Rejón, y a otros 
Portavoces que han hecho referencia al tema: a mi no 
me importa que el origen del capital sea urbano o rural, 
me importa que se apueste por los objetivos de este 
plan. Y sin duda ese 25% es un techo mínimo, un techo 
mínimo que ya hemos previsto que en circunstancias muy 
excepcionales pueda salvarse si en alguna zona no hay 
nadie que desde la iniciativa privada quiera apostar por 
los objetivos de desarrollo. Pero “os parece bueno que 
marchen de la mano, en una economía de mercado corno 
la nuestra, las inversiones públicas y los fondos privados, 



porque eso es, precisamente, lo que permititi mutiiplicarse 
la cantidad de capital empleado y, por tanto, mejorar los 
fines a los que se refiere. 

Y hacía usted una serie de observaciones de páginas 
concretas, y de actuaciones, y de cuestiones. Yo simple- 
mente le quiero decir una cosa: es usted un hábil pada- 
mentado y veo que es usted capaz de citar descontex- 
tuatizando. Lo lamento mucho, pero eso, sin duda, dice 
mucho de una técnica partamentaia, pero no de la sin- 
ceridad o de la seriedad de un orador. Y cuando usted 
utiliza esa técnica respecto a unos puntos concretos del 
documento, le querria simplemente decir que espero que 
de todo ello no se deduzca en modo alguno una posición 
negativa de conjunto, sino que quiero entender una po- 
sición co” posibles reservas. 

Y decía usted que es ponerles etiquetas a los Presu- 
puestos. NO, mire usted, las actuaciones teníamos una 
posibilidad, tiene una posibilidad, sin duda. cualquier Go- 
bierno, pero no este Gobierno, que era inventar cihas, 
pintar cifras. Hemos hecho un ejercicio de responsabilidad, 
que yo entiendo normal, no lo apunto como excepcional, 
de intentar hablar ~610 de aquello que efectivamente se 
puede presupuestar en esta Comunidad Autónoma y pue- 
de venir en función de los cálculos derivados del marco 
comunitario de apoyo. Usted dice que esto es ponerle 
etiquetas, simplemente, a lo que hay ya en el Presupuesto, 
Cabra la alternativa distinta supongo que usted no nos 
esti pidiendo esc+: que nos inventáramos nuevas par- 
tidas. Pues no, mire usted -lo de& otm orador en eda 
trtbuna-, he tenido, ha tenido el Gobierno el ejercicio 
de responsabilidad de decir lo que hsbfa. 

Y es que el plan, como tal, es un conjunto de actua- 
ciones integradas que suponen un valor en sí mismo, 
como ese factor de integración, y eso creo que no tiene 
duda posible en cuanto a la concepción y en cuanto al 
propio esquema. Y por eso mismo, porque es una ac- 
tuación integrada, hacia su señoría alguna referencia, por 
ejemplo, al tema de infraestructuras. Mire usted, las in- 
fraestructuras en el medio ruta que aparecen contenidas 
en el plan no tienen relación con las del Plan de Infraes- 
tructuras. Es decir, el Plan de Infrasstrwtwas contiene 
también muchas actuaciones que se van a efectuar en 
el medio rural. Y también aquí nos cabía una alternativa, 
que yo espero que su sef%ría no quisiera plantearle al 
Gobierno, que es la de repetir unas cifras. Este Gobierno 
no cometerá ese srror, esa trampa de cara a los ciuda- 
danos y de cara a sus señorías. Y por eso las cifras son 
las que son. Son partidas diferentes de las incluidas en 
el Plan de Infraestructuras. 

Hay otras consideraciones, pero quisiera poder res- 
ponder a todos 1~ Portavoces, y por ello voy a situarme 
en los elementos fundamentales. 

Deca el señor Guerrem que se olvidaba de la relación 
entre agricultura y mundo ruml. Creo que me ha entendido 
mal en mi intervención. Precisamente he querido subrayar 
que es esa relación entre la modernización de la agrtcul- 
tura andaluza, el desarrollo de una agricultura competitiva 
y el mundo rural lo que hace necesario un plan de estas 
características. No es, por tanto, esa conclusión que 81 
sacaba, sino justo la contraria. 

Y en relación con el tema de la comarcalización o la 
actuación comarcal. El esquema de los grupos de de- 
sarrollo rural pretende precisamente el conseguir un ám- 
bito geográfico territorial y poblacional de actuación, un 
ámbito que indicativamente situamos entre los diez mil y 
cien mil habitantes, pero que podría superar en algunos 
casos excepcionales ese límite supedor. 

Y decía también el setior Guerrero que todos los agen- 
tes deben estar presentes en la coordinación y en la 
concertación. Bien, yo ya lo he dicho al principio, creo 
que el diálogo es absolutamente necesario. Estará tam- 
bién de acuerdo su señoría en que algún límite o algún 
cdterio hay que poner si queremos constituir órganos ope- 
rativos desde el punto de vista de la gestión. 

Y por último, decía: mejorar el plan de invewiones. 
Bien, yo invito a ello. Si hay posibilidades y conseguimos 
aumentar los recursos que podamos afectar al plan, con- 
siguiendo nuevos fondos de la Unión Europea o bien 
consiguiendo que otras Administraciones. la Administra- 
ción central, la Administración local o, evidentemente, la 
inversión privada pongan dinero en relación con los ob- 
jetios y actuaciones del plan, me parece bien y estaremos 
juntos en esa actuación. 

El señor Calvo, en relación con el tema, hacía una 
observación general y decía que careciî de credibilidad 
política y presupuestada. Yo respeto todas las afirmac¡* 
nes que se puedan efectuar desde esta trtbuna. Eviden- 
temente, no comparto la que efectúa, la encuadro en ese 
capitulo inicial que he indicado de aquellas que están 
l+gicamente afectadas por el momento y por la situación 
en que nos encontramos, pero creo sinceramente que 
no se puede -un trabajo que ha intentado, y yo estoy 
convencido de que es un trabajo riguroso, perfectible, 
como todo6 los trabajos, pero tigumso, como el que se 
ha efectuado- plantear que no tiene una credibilidad 
desde el punto de vista de su articulación polftica y de 
sus posibilidades presupuestarias 

Y hacía una serie de observaciones, que yo también 
respeto porque las conozco por parle de su partido, en 
relación con la situación de la agricultura andaluza o del 
GAlT, que no son objeto de este debate, pero que, evi- 
dentemente, como Consejero de Agricultura y Pesca de 
la Junta de Andalucía, le diré simple y telegráficamente 
que no comparto en ningún extremo. Y me gustaría, sin- 
ceramente, que no fueran los Portavoces de las Grupos 
de la oposición de este Parlamento o algún Portavoz, 
precisamente agoreros en esta materia, porque yo estoy 
convencido de que si hay un sector que tiene un futuro 
en nuestra Comunidad Autónoma ése es, sin duda, el 
de la agrkultura, y que estamos en las mejores situaciones 
y mejores posibilidades para modernizarlo y aumentar su 
competencia de cara al futuro. 

E indicaba, como tambi& lo hacía posteriormente algún 
Portavoz, la necesidad de una ley de desarrollo rural. 
Bien, mire, sin duda, sobre instrumentos jurídicos y polí- 
ticos se puede opinar siempre, se puede calificar desuna 
forma o de otra. Hemos prefeddo este instrumento porque, 
además, fue el instrumento que fue decidido así, en primer 
lugar, por el programa de gobierno de este Gobierno de 
la Junta de Andalucia, también por la decisión que en 
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su día adoptó al Parlamento, y me parece que responde 
más a la concepción de fondo del plan. Porque, preci- 
samente, un plan as una actuación integrada y en el 
campo de esa actuación integrada me parece que era 
necesario. 

Hacia también algunas referencias criticas al tema de 
la PAC. Bueno, yo creo que de la polftica agraria común 
se pueden decir bastantes cosas, pero precisamente des- 
de Andalucía me parece -sinceramente, respeto su di- 
sidenci;t que no se puede decir en t&minos prasupues- 
tarios, ni mucho menos, que la politica agraria común 
tenga un saldo negativo. 

Y hacía finalmente unas referencias que comparto y 
que le agradezco en relación co” la actuación de los 
grupos de desarrollo rural, porque me gustaría, sincera- 
mente, llamar la atención de sus seiiorías, porque son 
sin duda los instrumentos b&iws o pivotales sobre los 
cuales, entiendo, tendremos que hacer caminar y ejecutar 
el plan. 

El sehor Torres Hurtado, en nombre del Grupo pada- 
mentado del Partido Popular, hacia también una sede de 
referencias que entiendo, como referencias polRicas ge- 
nerales, que son, sin duda, válidas desde esta tribuna y 
que le respeto, pero que no puedo compartir. Y, mire 
usted, no efectúe usted ningún proceso de intenciones 
sobre el Gobierno del cual me honro an formar parte. 
Mire usted. yo no le puedo decir a usted que no tiene 
la confianza de su Grupo parlamentado porque su pre- 
sidente o su secretario general estén ausentes an este 
momento del debate. No diga usted, señoría, lo que no 
hay, porque en este campo y en asta actuación, usted 
ha citado un dato erróneo sobre la’ wncartación. Bien, 
es un elemento, una cuasti6n, no es como usted lo des- 
cribe, pero en cualquier caso es una cuestión que yo 
entiendo superada. 

Hace falta hacer algo en el mundo rural. Usted plantea 
una ley: ya lo he indicado antes, me parece que no es 
el instrumento. Decía usted: cmo obliga a nadie el plano. 
Mire usted, el plan depende de la capacidad de un Go- 
biemo, que tenga una voluntad política y 106 medios para 
llevada adelante, y este Gobierno de la Junta de Andalucia. 
presidido por don Manuel Chaves, pues, tiene esa pos- 
bilidad y esa capacidad de acción. Me voy a parar aquí, 
no le voy a decir que despu& del 12 de junio no se lo 
diré, usted lo ha dicho antes, pero, en fin, ahí me quedo. 

En cuanto a la burocracia. Dacia usted que hay vein- 
titrés mil funcionados de la Junta de Andalucia en Gra- 
nada. Bueno, es quizás un apunte colateral a su discurso. 
No quiero entender que usted quiera que en Granada no 
haya enseñantes, que en Granada no haya trabajadores 
de la sanidad, que en Granada no existan los elementos 
básicos que permitan que una Comunidad Autón?ma 
como la nuestra se sustente, porque, además, después, 
cuando usted hace esa apelación genética a la burocracia, 
hace usted referencia a los grupos de desarrollo rural, al 
Consejo Consultivo, a la Comisión de Desarrollo Rural. 
Mire usted, persona poco burocrática, el Consajem que 
le habla, y se lo digo con toda claridad, soy absolutamente 
enemigo de cualquier estructura que tenga vocación de 
Pem-mencia y de creación, en ese sentido, de cargas 

presupuestadas adicionales. Se lo digo con toda claridad, 
y ninguna de éstas lo va a producir. Sobre lo que usted 
indicaba y en relación con el esquema, y lo han indicado 
otros Portavoces, me permito indiir que éste, precisa- 
mente, el de la instrumentación, apartado quinto del texto, 
es uno de los temas que entiendo que en la concettación 
va a ser objeto sin duda de análisis y, por lo que ya se 
me ha indicado, probablemente, de una revisión. Yo per- 
sonalmente me dedaro favorable a una simplificación, 
desde el punto de vista de la instrumentación, y si en tal 
sentido iba su observación, pues, con mucho gusto lo 
acepto. En todo caso, no diga usted que esto es negro 
como la noche. La iluminación de que disfrutamos as 
magnifica y, sin duda, hasta su..., f@se si as magnífica 
que hasta su aportación crítica me parece, como Conse- 
jero, posiöva y. por tanto, la debo incluir entre quienes, 
desde un punto de vista critico. entienden que este plan 
ee necesario. 

Y finalmente, agradecerle al seiior Del Valle, en nombre 
del Grupo Socialista, su apoyo y su intervención, que le 
agradezco con mucha sincetidad. 

Bien, yo creo, señorías, y lo reitero y concluyo, que 
tenemos ants nosotros un texto que el Gobierno de An- 
dalucía, que el Gobierno andaluz ha presentado ante us- 
tedes y que va a ser objeto, sin duda, de un trabajo 
importante en los próximos seis años. Tendremos opor- 
tunidad en esta Cámara de discutir múlöples aspectos 
relacionados con su contenido y con su instrumentación. 
Y el Gobierno andaluz, al menos, sin duda, este Gobierno 
andaluz, el que está actualmente gobernando, estará 
siempre dispuesto a aceptar y a tener en cuenta todas 
las aportaciones que ss puedan realizar de cara a su 
puesta en marcha y de cara a su aplicación. Porque no 
nos ohidemos en esta Cámara, en el marco de este re- 
cinto, que éste es un plan que responde sinceramente, 
y yo creo que todos nosotros lo sabemos. a una necesidad 
profunda que los ciudadanos andaluces, aquellos que ha- 
bitan el medio rural y aquellos que no habitan el medio 
rural. consideran y valoran. Si supieran, señorlas, y lo he 
citado en alguna ocasión, el número de consultas, de 
observaciones que este Consejero, que los servicios de 
la Consejená y del Gobierno reciben en tomo al Plan de 
Desarrollo Rural, verían hasta qué punto se ha creado 
un clima de ilusión que, quiero subrayar, ni este Gobierno 
ni el Partido Socialista pretenden, en modo alguno, con- 
vertir en una baza electoral, en modo alguno; sino que 
quieren que sea un instrumento de todos 106 andaluces, 
al servicio de todos los andaluces y por el progreso de 
Andaluck. Y en ese sentido yo espero que continuemos 
trabajando con la colaboración de todos ustedes. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO 

-Muchas gracias, señor Planas Puchades. 
Señorías, habiendo terminado el punto tercero del or- 

den del día, suspendemos la sesión para continuar ma- 
ñana a las diez de la mañana. 


